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"Artículo 34.-Elévase al 50 % el im­
puesto ad valorem establecido por el de-­
creto de Hacienda N9 2.772, de 1943, qUe 
afecta a la internación de las resinas sin­
téticas y de los productos plásticos en pol­
Vo que se fabrican en el país y que se afo­
ran por las partidas 1087 Y 1170 A., res­
pectivamente, del Arancel Aduanero". 

"Artículo 35.-Agrégase, a continua­
ción del artículo 39 bis de la ley N9 12.120, 
sobre impuesto a las compraventas, el si­
guiente artículo nue,,·o: 

"Artículo 39 bis-A.-La compra o ad­
quisición de monedas extranjeras, sea en 
forma de billetes, metálico, cheques, ór­
denes de pago o de crédito, o de cual­
quier otro documento semejante, que 
se efectúe al tipo de cambio de corre­
dores, estará afecta a un impuesto espe­
cial, a exclusivo beneficio fiscal, de un 
4 % sobre el valor de la respectiva com­
pra o adquisición. 

No Se aplicará este impuesto a las com­
pras o adquisiciones de los valores seña­
lados en el inciso anterior, efectuadas para 
sí y por cuenta propia por el Banco Cen­
tral y por las instituciones autorizadas 
por éste para operar en el mercado cam­
biario COn los valores señalados anterior­
mente. 

El tributo establecido en este artículo 
será recaudado y enterado dentro del plazo 
de 8 días en arcas fiscales por quienes 
vendan o enajenen los valores respectivos. 
los que deberán recargar separadamente 
en el precio o valor de la operación, una 
cantidad equivalente al tributo establecido 
en este artículo. En todo lo demás, este 
impuesto se sujetará a las normas gene­
rales de la presente ley". 

"Artículo 36.-Las Escuelas Universi­
tarias que actualmente funcionan en An­
tofagasta, dependientes de la Universidad 
Católica de Valparaíso, constituirán una 
Universidad particular reconocida por el 
Estado, que se denominará Universidad 
del Norte, la cual gozará de los derechos 
y prerrogativas que tienen actualmente las 

Universidades a que se refieren los ar­
tículos 67 y 68 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 280, de 1931, sin que rija para 
este efecto lo dispuesto en el artículo 64 
del mencionado texto legal. Los derechos 
y beneficios que leyes generales o espe­
les hayan establecido en favor de las men­
cionadas Escuelas Universitarias se en­
tenderán instituidos en favor de la Uni­
versidad del Norte, quedando facultada 
la Universidad Católica de �V�a�l�p�a�r�a�í�s�~� 
para organizar jurídicamente la Univer­
sidad del N arte". 

"Artículo 37.-Derógase el artículo 29 
de la ley N9 8.739, de 12 de marzo de 
1947". 

"Artículo 38.-Restablécese a contar 
del 19 del mes siguiente a la fecha de vi­
gencia de la presente ley, por un plazo 
de dos años, la imposición adicional con­
templada en el artículo 49 de la ley 14.171, 
la que se regirá conforme a las normas 
contenidas en los artículos 50 y siguientes 
del Título III de la misma ley con las sal­
vedades de que la conversión dispuesta por 
el artículo 55 de la citada ley se efectuará 
conforme al valor oficial que tenga la 
"Cuota de Ahorro" al término del pla:w 
de yigencia de la imposición y de que la 
devolución de imposiciones a que se re­
fiere el artículo 56 de la ley 14.171, podrá 
solicitarse dentro del plazo de un año, a 
contar desde el 19 de marzo de 1968". 

"Artículo 39.-Auméntase en un 20% 
las pensiones de jubilación y montepío de 
los ex empleados de las Cajas de Previ­
sión de Empleados y Obreros Municipales 
de Santiago y Valparaíso. El mayor gasto 
que este aumento origine será de cargo de 
la respectiva Caja". 

"Artículo 40.-Auméntase la �~�s�c�a�l�a� de 
sueldos contemplada en el artículo 27 de 
la ley N9 11.469 y sus modificaciones, so­
bre Estatuto de los Empleados Municipa­
les de la República, en un 20%". 

�"�A�r�t�í�c�u�~�o�l� 41.-Auméntase la escala de 
salarios de los obreros municipales con­
templada en el artículo 104 de la ley NQ 
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11.860 Y sus modificaciones, sobre Orga­

nización y Atribuciones de las Municipa­

lidades en un 20 % ". 
"Artículo 42.-Auméntase en un 20% 

las jubilaciones, pensiones y montepícs de 

los empleados y obreros jubilados de las 

Municipalidades y titulares de montepíos 

de los mismos. 
El mayor gasto que represente el cum­

plimiento del inciso anterior, sed, de uugo 

de la Municipalidad respectiva, la que pon­

drá los fondos a disposición de la Caja ele 

Previsión correspondiente". 
"Artículo 43.-El mayor gasto que re­

presente para las Municillalidades la apli­

cación de los tres artículos anteriores, se 

financiará con los recursos que se contem­

plan en los artículos siguientes". 

. "Artículo 44.-Introdúcense a la ley N9 

11.704, sobre Rentas Municipales, las si· 

guientes modificaciones: 
A. Agrégase al artículo 67 el siguiente 

inciso: 
"La autorización de funcionamiento de 

los nuevos establecimientos comerciales o 

industriales estará gravada con un dere­

cho equivalente al 50 % del valor de la pa­

tente que corresponda al giro del estable­

cimiento" . 
B. Agréganse al cuadro anexo N9 2, los 

siguientes números: 
327.-Supermercados o almacenes ele 

autoservicio. 

1;¡ Clase 
2:¡l Clase .. . 
3:¡l Clase .. . 
,P Clase .. . 

E9 500 
400 
300 
150 

328.--Estaciones de Servicio para ve­

hículos. 

1:¡l Clase 
2l!- Clase 
3l!- Clase 

E9 300 
200 
100 

C. Reemplázanse los valores indicados 

en el N9 322 del cuadro anexo N9 2 por 

los siguientes: 

1l!- Clase E9 100 
2l!- Clase 65 
3l!- Clase 50 
4l!- Clase 30 
-a D· Clase 25 
6l!- Clase 13 
7l!- Clase 10 
8:¡l Clase 6 

D. Sustitúyese la letra b) N9 18 del 

grupo N9 6 del cuadro anexo NCí 1 por la 

siguiente: "b) Para automóviles y camio­

nes el valor más alto que corresponda por 

patente para automóviles particulares o 

station-wagons en la escala contemplada 

en el articulo 23 de la ley N9 14.172". 

E. Introdúcense al artículo 54, las si­

guientes modificaciones: 
a) Sustitúyase el inciso primero por el 

siguiente: "Las patentes señaladas en las 

letras B. y C. del cuadro anexo N9 2 y las 

que gravan los establecimientos de expen­

dios de bebidas alcohólicas se recargarán 

en un 2 por mil sobre el capital del nego­

cio hasta un límite de 200 sueldos vitales 

mensuales en el pago total en el año. Este 

recargo· se aplicará sólo a aquellos nego­

cios cuyo capital sea superior a E9 500". 

b) Agrégase el siguiente inciso segun­

do: "El 50 ro de este pago se hará en la 

Oficina Principal o Casa Matriz y el otro 

50% en la Municipalidad donde se encuen­

tre instalado el establecimiento industrial 

o comercial. Si el establecimiento indus­

trial o comercial estuviere instalado en 

más de dos Comunas, este 50% se repar­

tirá por partes iguales entre las Munici­

palidades interesadas". 
C) Del'ógase el inciso final. 

F. Elévase el derecho contemplado en el 

N9 3 del cuadro anexo N9 3 de EQ 0,30 a 

EQ 2. 
G. Auméntase en un 10(/0 el del'echo 

contemplado .en el artículo 102 y los demás 

derechos que las Municipalidades cobran 

a la fecha de la promulgación de la presen­

te ley. 
H. Agrégase al artículo 104, el siguien­

te inciso: "Con excepción del derecho de 
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inspecclOn, las empresas deberán enterar 
en la Tesorería Comunal o Municipal den­
tro de los primeros 15 días de cada mes, 
los impuestos .establecidos en el inciso pri­
mero, que correspondan al mes anterior". 

1. Agrégase al artículo 83, el siglüente 
inciso: "El interés penal contemplado en 
el inciso primero se aplicará a todos los 
obligados al pago de cualquiera contribtl­
ción, impuesto o derecho a beneficio mu­
nicipal, que no se cancele dentro de los 
plazos contemplados en la presente ley, en 
las Ordenanzas o Acuerdos l\Iunicipales 
respectivos" . 

"Artículo 45.-El derecho de inspección 
establecido en el N9 8 del cuadro anexo N9 
3 de la ley N9 11.704, sólo se aplicará has­
ta E9 100.000 de ,capital". 

"Artículo 46.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 11.256, que 
fijó el texto de la ley que refunde las di­
versas leyes sobre alcoholes y bebidas al­
cohólicas: 

A.-Auméntase por una sola vez en un 
25 por ciento el número de las patentes 
clasificadas en las letras a), f) g), h) e 
i) del artículo 130, limitadas por el artícu­
lo 138. 

B.-Elévase en un 100 por ciento el va­
lor de las patentes contempladas en el ar­
tículo 133. 

C.-Agrégase la siguiente letra al ar­
tículo 133: "Q) Supermercados con ex­
pendio de bebidas envasadas para ser con­
sumidas fuera del IÜ'cal de venta o de sus 
dependencias cuyo valor será el correspon­
diente a la primera Clase de la letra a)". 
D.-Agrégas~ al artículo 130, la siguien­

te letra: "q) Supermercados con expen­
dio de bebidas envasadas para sel· consu­
midas fuera del local de venta o de sus 
dependencias" . 

E.-Agrégase al artículo 136, .el siguien­
te inciso: 

"Las disposiciones del presente artícu­
lo se aplicarán también a los estableci­
mientos clasificados en la letra q)". 

F.-Auméntase en un 100 por ciento el 
número de las patentes adicionales 'con-

templadas en el artículo 156, existentes a 
la fecha de la promulgación de la presen­
te ley." 

"Articulo 47.-Sustitúyese en el último 
inciso del artículo 47 bis de la Ley de Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas, agregado 
por el artículo 15, letra H de la ley NQ 
15.H:~, y en el a:ctículo 29 de la ley N9 
15.143, las expresiones "1959 y 1960" por 
"19~9, 1960, 1961, 1962 Y 1963". 

"Artículo 48.-AutOI'ízase a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción para 
condonar en todo o en parte los présta­
mos en dólares otorgados a las Cooperati­
vas Vitivinícolas". 

"Art'ículo 49.-Las bebidas ana!cohóli­
cas que contengan un mínimo ele 10 por 
ciento de jugo de uva natural pagarán los 
impuestos establecidos en las leyes 12.120, 
inciso primero del artículo 3Q bis, modifi­
cado por la ley 14.171 y artículo 11, letra 
a) de la ley 15.386 reducido en un 50 por 
ciento. 

En el envase de las bebidas se señalará 
el mínimo de jugo natural que contienen 
y el fraude al público será sancionado con 
una multa de dos a diez sueldos vitales 
anuales, del Departamento de Santiago es­
cala a), sin ped uicio de la responsabili­
dad penal que corresponda". 

"A rtículo 50.-Agrégase el siguiente in­
ciso a continuación del inciso primero del 
artículo 30 de la ley N9 11.469: 

"No podrán proponerse ni acordarse 
creaciones de cal'gos y aumentos de gra­
dos si la Municipalidad no estuviere al día 
en El pago de sueldos, salarios, gastos pre­
visionaies por sus personales, den das ;:' 
obligaciones exigibles. Este hecho deberá 
ser certificado previamente por el Teso­
rero que corresponda." 

"Artículo 51.-Agrégase al artículo 107 
de la ley 11.860, el siguiente inciso: 

"No podrán proponerse al acordal'se 
creaciones de cargos y aumentos de gra­
dos si la Municipalidad no estuviere al día 
en el pago de sueldos, salarios, gastos pre­
visionales por sus personales, deudas y 
obligadones exigibles. Este hecho deberá 
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ser certificado previamente por el Tesore­
ro que corresponda." 

"Artículo 52.-Reemplázase el artículo 
71 de la ley N9 11.704 por el siguiente: 

"Artículo 71.-Los miembros de la Jun­
ta Clasificadora de Patentes tendrán de­
recho en las Comunas de más de 100.000 
habitantes a una remuneración de E9 12,50 
por cada sesión a que asistan; en las Co­
munas de más de 50.000 habitantes y me­
nos de 100.000, a una remuneración de E9 
6,25 por cada sesión a que asistan; y en 
las demás Comunas a una remuneración 
de E9 3 por cada sesión a que asistan, no 
pudiendo ser remuneradas más de ocho 
sesiones mensuales, respectivamente." 

"Artículo 53.-Los Directores de Obras 
Municipales que no queden encasillados en 
alguna de las categorías establecidas en 
el artículo 60 de la presente ley, gozarán 
de una asignación no imponible equiva­
lente al 20 por ciento de su sueldo." 

"Artículo 54.- Créanse los siguientes 
cargos en la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de Gas, con los grados que se in­
dican en la escala del D.F.L. N9 40, de 
1959, y modificaciones posteriores: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL 
Y TECNICA 

4:.t Cat. 

5:.t Cato 
6:.t Cat. 

7:.t Cat. 
19 Gr. 
29 Gr. 

Ingeniero Químico (1), 
Contador Jefe Depto. Con­
tabilidad (1) , Contador 
Visitador (1) ....... . 
Técnico Químico ... . 
Técnicos Químicos (2), 
Contador (1) ....... . 
Técnicos Químicos .... .. 
Técnicos Químicos 
Técnicos Químicos .... 

PLANTA ADMINISTRATIV A 

5:.t Cato Oficial .... ........ .... .... .... 
6:.t Cat. Oficial (2), Dibujante (1) 
7~ Cato Oficial (1), Oficial de Con-

tabilidad (1) .... .... .... 
19 Gr. Oficial (1), Oficial de 

3 
1 

3 
2 
2 
3 

1 
3 

2 

Contabilidad (1) .... .... 2 
29 Fr. Oficial .... .... .... .... . ... 1 
49 Gr. Radiotelegrafista .... .... 1 
59 Gr. Radiotelegrafista .... .... 1 
69 Gr. Oficial (1), Radiotelegra-

fistas (2) .... .... . ... . ... .... 3 
89 Gr. Oficiales ............ .... .... .... 2 

PLANTA DE SERVICIOS 

89 Gr. Telefonista .... .... .... . ... .... 1 
99 Gr. Choferes (3), Porteros 

(1) .... .... .... .... .... . ... . ... 4 
109 Gr. Choferes (2), Porteros 

(2) .... .... . ... .... .... 4 
119 Gr. Choferes (2) , Porteros 

(2) .... .... 4 

Total empleados .... 43". 

"Artículo 55.- Decláranse suprimidos 
los cargos que ocupaban en las plantas 
fijadas por el artículo 89, letra A, del D. 
F.L. N9 106, el Jefe del Depto. de Conta­
bilidad y en los de Oficiales de Contabi­
lidad, creados en el artículo anterior. 

El Contador Jefe del Departamento de 
Contabilidad tendrá todos los deberes y 
atribuciones que le están señalados en el 
DFL. N9 106, de 1960, quedando bajo su­
pervigilancia técnica de la Oficina de Pre­
supuestos del Ministerio del Interior". 

"Artículo 56.- Suprímese el cargo de 
Ingeniero Comercial o Contador Jefe (1) 
5:.t Categoría, Directiva Profesional y Téc­
nica de la planta de la Dirección de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas, fijada por D. 
FL. N9 243, de 1960 y modificaciones pos­
teriores" . 

"Artículo 57.-La .provisión de los car­
gos que se crean en la Planta de la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas, 
se hará con personal en actual servicio, 
sin perjuicio de la facultad que confiere 
al Presidente de la República el DFL. N9 
338, de 1960, en su artículo 16 letra b). 
Estas designaciones no se considerarán 
ascensos para los efectos de lo dispuesto 
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en los artículos 59 a 64 del DFL. N9 338, 
de 1960". 

"A,,'tículo 58.- El porcentaje indicado 
en el inciso final del artículo 182, del De­
creto de Interior N9 2.060, de 13 de no­
viembre de 1962, que fijó el texto refun­
dido del DFL. N9 4, de 1959, deberá des­
tinarse a los siguientes fines: 

a) El 50 por ciento, al mejoramiento 
de las Empresas del Servicio Público Eléc­
trico a cargo de la Din?cción de Servicios 
Eléctricos y al otorgamiento de présta­
mos o aportes a las Municipalidades. 

b) El 50 por ciento restante, a finan­
ciar la creación de cargos en la Dirección 
de Servicios Eléctricos y de Gas y a la 
construcción de un edificio para el fun­
cionamiento de las Oficinas, Laboratorios 
y dependencias de la misma Dirección, 
y a costear los gastos que demande su al­
hajamiento, como asimismo, a la adquisi­
ción de instrumentos y equipos técnicos; y 

c) Los gastos que demande la letra b) 
del presente artículo, se financiarán con 
las mayores entradas provenientes de los 
derechos que por decreto se establezcan 
sobre los actualmente vigentes". 

"Artículo 59.--En las Municipalidades 
con un presupuesto de ingresos efectivos 
superiores a E9 4.000.000 anuales, la es­
cala de sueldos contemplada en el artículo 
27 de la ley N9 11.469, se entenderá mo­
dificada contemplándose sobre el grado 
19 una categoría para los jefes de oficina 
contemplados en el artículo 14 de la mis­
ma ley, de acuerdo con la siguiente esca­
la: Municipalidades con un ingreso efec­
tivo superior a E9 20.000.000 anuales, 
primera categoría con un sueldo anual de 
E9 4.200; Municipalidades con un ingreso 
efectivo superior a 10 millones de escudos 
anuales, segunda categoría con un sueldo 
anual de E9 3.600; Municipalidades con 
un ingreso efectivo superior a E. 4.000.000 
anuales, tercera categoría con un sueldo 
anual de E9 3.360. 

N o regirá en este caso el reaj uste a que 
se refieren los artículos 40, 41 y 42 de la 
presente ley". 

"Artículo 60.- Agréguese a la ley N9 
12.478, modificada por la ley N9 14.547, 
el siguiente artículo: 

"A rticulo ...... - Si la aplicación de la 
contribución adicional que se establece en 
el artículo 49 produjere una suma supe­
rior a la necesaria para servir el o los 
empréstitos que se contraten, el exceden­
te que ~'cwlte cada año podrá ser inver­
tido libremente por la Municipalidad de 
Til-Til, en la terminación de las obrus in­
dic~~[hlS en el artículo 39 o en otras obras 
de adelanto local cuya ejecución acuerde 
la misma ~vIunicipalidad."." 

"A'diculo 61.-El personal del Servicio 
Nacional de Salud que hubiese permane­
cido en huelga durante algún período en 
el año 1963, y que haya percibido sus re­
muneraciones, sin los descuentos corres­
pondientes, podrá devolver la cantidad 
respectiva ciñéndose a las fórmulas que 
para estos efectos se señalan: 

a) A razón de un día por mes, a contar 
desde enero de 1964 y hasta su tota-l can­
celación; 

b) Podrá compensar los días no tra­
baj ados con sus vacaciones legales; 

c) Podrá optar a una fórmula mixta 
entre las dos anteriores, es decir devolver 
parte con trabajo efectivo y el resto me­
diante el descuento correspondiente. 

El Servicio Nacional de Salud, durante 
los períodos de ¡feriado legal de su perso­
nal, deberá evitar tomar reemplazantes 
:-: el trabajo será efectuado por el resto 
de los funcionarios que permanezcan en 
las respectivas dependencias y estableci­
mientos de la Institución.". 

"A1'ticulo 62.-Agrégase al inciso terce­
ro del artículo 19 de la ley N9 15.076, de 8 
de enero de 1963, en punto seguido, la 
frase: "Igualmente, en los Servicios de 
Impuestos Internos y Aduanas, las remu­
neraciones de estos profesionales funcio­
narios se sujetarán a las disposiciones le­
gales que rigen para dichos Servicios.". 

"Ar'tículo 63.-La calificación del per­
SOnal del Servicio de Impuestos Internos, 
por su actuación correspondiente al año 
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1963, será efectuada con arreglo a las 

disposiciones del Reglamento contenido en 

el Decreto Supremo N9 4, publicado en el 

Diario Oficial de 26 de julio de 1963. 

Las disposiciones del Reglamento que 

no tengan total aplicación, por no contar­

se aún con los elementos establecidos en 

él, por esta vez, obviados mediante pau­

tas generales, que determine el Jefe Su­

perior del Servicio y que aplicarán los je­

fes evaluadores y las Juntas". 
"Artículo 64.- Agrégase al inciso se­

gundo del artículo 79 de la ley N9 9.856, 

después de la palabra "extranjero", su­

primiento el punto, lo siguiente: "como 

asimismo, otorgar primas de producción o 

especialización." . 

"ArtíCUJlo 65.-Libérase del pago de to­

da clase de impuestos fiscales y munici­

pales, condonándose expresamente los que 

se adeudaren al inmueble de la Federa­

ción de Estudiantes de Chile, ubicado en 

Alameda Bdo. O'Higgins N9 626 al 642, 

de esta ciudad, que se encuentra inscrito 

a fs. 10.544 N9 12.696, del año 1961, del 

Registro de Propiedad del Conservador 

de Bienes Raíces de este departamento, 

enrolado en la Dirección de Impuestos In­

ternos bajo el N9 2.056-7, con excepción 

de aquellos impuestos que correspondan 

al pago de servicios como pavimentación 

y otros similares.". 

"Artículo 66.-Declárase que las modi­

ficaciones introducidas por el N9 8 del 

artículo 112 de la ley 13.305, de 6 de 

abril de 1959, al artículo 22 de la ley 

12.120, de 30 de octubre de 1956, no re­

girán para las industrias que a la fecha 

de vigencia de la ley 13.305 hubieren ob­

tenido el correspondiente decreto supre­

mo de exención, dictado por el Ministe­

rio de Hacienda en conformidad a lo es­

tablecido en el primitivo artículo 22 de 

la citada ley 12.120 y a lo dispuesto en 11 
N9 6 del artículo 21 de la ley 14.171.". 

A continuación, ha consultado el si­

guiente epígrafe: 

"Artículos Transitorios" 

Como artículos 19, 29, 39 Y 49 transito­

rios, respectivamente, ha aprobado los si­

guientes, nuevos: 
"Artículo 19- Las cantidades que se 

consultan en el artículo 19 podrán ser 

imputadas a los déficit operacionales de 

las respectivas Universidades y Escuelas 

Universitarias correspondientes al ejer­

cicio del presente año o de los anteriores, 

cuando éstas hayan efectuado con sus 

recursos ordinarios o préstamos los rea­

justes de remuneraciones a que dicho ar­

tículo se refiere". 
"Artículo 29-Los aumentos de remu­

neraciones, jubilaciones, pensiones y mon­

tepíos, como los de contribuciones, im­

puestos y patentes, que establece la pre­

sente ley para las Municipalidades, se de­

vengarán y aplicarán a contar del 19 de 

julio de 1963, quedando facultadas para 

emitir los Boletines Complementarios co­

rrespondientes" . 
"Artíc'ulo 39- Las Municipalidades no 

estarán obligadas a realizar los pagos por 

aumentos de remuneraciones, jubilacio­

nes, pensiones y montepíos contemplados 

en la presente l,ey o realizar anticipos a 

cuenta de ellos, durante el año 1963, 

mientras no cuenten con las disponibili­

dades necesarias. En todo caso, deberán 

consultar dichos gastos en el presupuesto 

del año 1964. 
Las Municipalidades y las instituciones 

respectivas quedan facultadas para modi­

ficar sus presupuestos, a fin de consultar 

los nuevos ingresos y egresos que estable­

ce la presente ley". 
"Artículo 49-Los profesores jubilados 

de las Universidades a que se refiere el 

artículo 99 y que, al tiempo de jubilar, 

hubieren estado en posesión de los requi­

sitos señalados en esa disposición, ten­

drán derecho a acogerse, dentro de los 

seis meses siguientes a la publicación de 

esta ley, al beneficio del inciso .primero 

de dicho artículo. 
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Este beneficio no efectará a las pen­
siones de jubilación devengadas antes de 
la vigencia de !a presente ley". 

Artículo 19. 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 19, usaron de la palabra los 
señores Cademártori, Molina, Eluchans, 
Barra, Garretón (Ministro de Educación 
Pública), Pareto, Gumucio y Edwards y 
por la vía de la interrupción, los señores 
Montes, Godoy y Lorca. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden de! Día el señor Miranda (Pre­
sidente) declaró cerrado el debate en este 
proyecto de ley y en el que -figuraba en 
el primer lugar de la Tabla, relativo o 
la autorización para salir del país a tres 
aviones de la Fuerza Aérea de Chile. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámite 
de votación secreta respecto de las en­
miendas a! artículo 19• 

Puestas en votación económica, resul­
taron aprobadas por 55 votos contra 9. 

Artículo 29. 

Por asentimiento unánime se aprobaron 
las modificaciones introducidas a esta 
disposición. 

Artículo 59. 

Por unanimidad se acordó omitir la vo­
tación secreta y en igual forma se apro­
bó la enmienda. 

Artículo 69. 

Puesta en votación resultó aprobada 
por asentimiento unánime. 

Artículo 79• 

Puesta en votación la modificación, la 
Mesa tuvo dudas en el resultado. 

Repetida por el sistema de pie y senta-

dos, resultó aprobada por 40 votos contra 
37 la supresión de este artículo. 

Artícu!o 89. 

Por 60 votos contra 11 se rechazó la 
mDdificación que consiste en suprimirlo. 

Artículo 99. 

Por asentimiento unánime resultó apro­
bada la modificación introducida a este 
artículo. 

Artículo 11. 

Por asentimiento unánime resultó re­
chazado, con el voto en contra del señor 
Edwards. 

Artículo 15. 

Por unanimidad se aprobó el cambio de 
ubicación de esta disposición, que pasa a 
ser 89. 

Artículos nuevos 

A proposición de la Mesa se acordó 
omitir el trámite de votación secreta en 
el artículo 10 nuevo. 

Por unanimidad se aprobó esta dispo­
sición. 

Por 59 votos contra 11 se .aprobó el ar­
tículo 11 nuevo. 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por unanimidad se omitió el trá­
mite de votación se-creta en el artículo 12 
nuevo, el que puesto en votación resultó 
aprobado en igual forma. 

Por 55 votos contra 14 se aprobó el ar­
tículo 13 nuevo. 

Puesto en votación el artículo 14 nue­
vo, la Mesa tuvo dudas en el resultado. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó aprobado el ar­
tículo por 39 votos contra 38. 

Por 37 votos contra 30 se aprobó el 
artículo 15 nuevo. 
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Puesto en votación el artículo 16 nue­

vo, resultó aprobado por la unanimidad 

de 40 votos. 
Por asentimiento unánime se aprobó el 

artículo 17 nuevo. 
Puesto en votación el artículo 18 nue­

vo, resultó aprobado por 42 votos contra 

29. 
Por unanimidad se aprobó el artículo 

19 nuevo. 
Por 31 votos contra 27 se rechazó el 

artículo 20 nuevo. 
Por unanimidad se aprobó el artículo 

21 nuevo. 
Puesto en votación el artículo 22 nue­

vo, resultó aprobado por 55 votos contra 

11. 
Por 58 votos contra 10, se aprobó el 

artículo 23 nuevo. 
Por asentimiento unánime resultó apro­

bado el artículo 24 nuevo. 
Puesto en votación el artículo 25 nue­

vo, resultó aprobado por 53 votos contra 

17. 
Por 47 votos contra 29, se aprobó el 

artículo 26 nuevo. 

Artículo 12. 

Puesto en votación el artículo .27 pro­

puesto por el Senado, resultó rechazado 

por 42 votos contra 16. 
Por unanimidad se rechazó el artículo 

28 propuesto en reemplazo. 

Puesto en votación el artículo 29, re­

sultó rechazado por unanimidad, cOn el 

voto en contra del señor Diez. 

Artículo 13 (30) 

Por unanimidad se aprobó la enmienda 

al inciso primero. 
Puesta en votación la supresión del in­

ciso segundo, resultó rechazada por 15 

votos contra 52. 

Artículo 14 (31) 

Puesta en votación la modificación, la 

Mesa tuvo dudas en el resultado. 

Repetida por el sistema de pie y senta­

dos, resultó aprobada por 40 votos COn­

tra 34. 

Artículo 16. 

Por unanimidad se acordó omitir el trá­

mite de votación secreta de la enmienda 

a este artículo, que consiste en reempla­

zarlo por otro, que pasa a ser artículo 99• 

Puesta en votación económicá la modi­

ficación, resultó aprobada por 47 votos 

contra 24. 

Artículos nuevos 

Por 40 votos contra 31 se rechazó la 

modificación que tiene por objeto consul­

tar un artículo 32 nuevo. 
Puesto en votación el artículo 33 nue­

vo, la Mesa tuvo dudas en el resultado. 

Repetida la votación por el, sistema de 

pie y sentados, resultó aprobado el ar­

tículo por 41 votos contra 36. 

Por 59 votos contra 9, se aprobó el 

artículo 34 nuevo. 
Puesto en votación el artículo 35 nue­

vo, resultó aprobado por 62 votos con­

tra 8. 
Por 44 votos contra 40 se aprobó el ar­

tículo nuevo NQ 36. 
Puesto en votación el artículo 37 nue­

vo, resultó aprobado por 38 votos contra 

22. 
Por 36 votos contra 29 se aprobó el 

artículo 38 nuevo. 
En votación secreta por 35 votos con­

tra 30, se aprobó el artículo 39 nuevo. 

A proposición de la Mesa, por asenti­

miento tácito, se acordó omitir el trámite 

de votación secreta de los artículos 40, 

41 Y 42 nuevos, los que puestos en vota­

ciones económicas, en forma sucesiva, 

resultaron aprobados por unanimidad. 

Por unanimidad se aprobó el artículo 

43 nuevo introducido por el Senado. 

Puesto en votación el artículo 44 nue­

vo, resultó aprobado por 25 votos con­

tra 7. 
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Por 23 votos contra 16, se aprobó el 
artículo 45 nuevo. 

Por asentimiento unánime, en votacio­
nes sucesivas, se aprobaron los artículos 
46 y 47 nuevos. 

Por asentimiento unánime se rechazó 
el artículo 48 nuevo consultado por el Se­
nado. 

Puesto en votación el artículo 49 nue­
vo, resultó rechazado por unanimidad. 

Por unanimidad, en votaciones sucesi­
vas, se aprobaron los artículos 50 y 51 
nuevos. 

Por asentimiento tácito, a proposición 
del señor Miranda (Presidente), se acor­
dó omitir el trámite de votación secreta 
del artículo 52 nuevo, el que resultó apro­
bado por unanimidad. 

En la misma forma anterior, se acor­
dó omitir la votación secreta del artículo 
53 nuevo, el que resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

En votaciones sucesivas, por unanimi­
dad, se aprobaron los artículos 54, 55 y 
56 nuevos. 

Por asentimiento tácito se omitió el 
trámite de votación secreta respecto del 
artículo 57 nuevo, el que puesto en vota­
ción económica, resultó aprobado por una­
nimidad. 

Por unanimidad se aprobó el artículo 
58 nuevo. 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente), por asentimiento tácito, se acor­
dó omitir el trámite de votación secreta 
respecto del artículo 59 nuevo. 

Puesto en votación económica el artícu­
lo, resultó aprobado por asentimiento 
unánime. 

En votaciones sucesivas, por asenti­
miento unánime se aprobaron los artícu­
los 60 y 61 nuevos. 

A propuesta' de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir la vota­
ción secreta en el artículo 62 nuevo, el 
que puesto en votación, resultó aprobado 
por 25 votos contra 11. 

Por unanimidad, en sucesivas votacio-

nes, se aprobaron los artículos 64 y 65 
nuevos. 

Puesto en votación el artículo 66 nue­
vo, resultó aprobado por 30 votos con­
tra 11. 

Por unanimidad se aprobó la enmien­
da que consiste en consultar el epígrafe 
"Artículos transitorios". 

Por asentimiento unánime se aprobó el 
artículo 19 transitorio nuevo. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito Se acordó omitir el trámi­
te de votación secreta, respecto del ar­
tículo segundo transitorio nuevo, el que 
puesto en votación económica, resultó 
aprobado por unanimidad. 

Por 30 votos contra 19 se aprobó el 
artículo 39 transitorio nuevo. 

Por asentimiento tácito se acordó omi­
tir el trámite de votación secreta respecto 
del artículo 49 transitorio nuevo, el que 
puesto en votación resultó aprobado por 
40 votos contra 8. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional y se mandaron comu­
nicar al Senado los acuerdos adoptados 
a su respecto. 

A continuación, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, originado en un Men­
saje, con trámite de urgencia calificada 
de "suma", informado por la Comisión 
de Defensa Nacional, que autoriza a la 
Fuerza Aérea de Chile para disponer la 
salida del país de tres aviones, con sus 
respectivas tripulaciones, con el objeto de 
que concurran a los actos de celebración 
de la "Semana Aeronáutica Paraguaya". 

Se encontraba cerrado el debate en ge­
neral y en particular. 

Puesto en votación general el proyecto, 
resultó aprobado pOr 35 votos contra 24 
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y, reglamentariamente, en particular, el 

artículo único de que consta, por no ha­

ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

tramitación del proyecto en su primer 

trámite constitucional y, en conformidad 

a los acuerdos adoptados a su respecto, 

se mandó comunicar al Senado, redacta­

do en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Autorízase a la Fuer­

za Aérea de Chile para disponer la sali­

da del país de tres aviones B-26, con sus 

respectivas tripulaciones, con el fin de 

que participen en la "Semana Aeronáu­

tica Paraguaya", a efectuarse en Asun­

ción, República del Paraguay, en el mes 

de diciembre del presente año, pudiendo 

ausentarse' del territorio de Chile por el 

término de siete (7) días". 

A proposición del señor Miranda (Pre­

sidente), por asentimiento tácito se acor­

dó incorporar a la Cuenta de la presente 

sesión el oficio de S. E. el Presidente de 

la República con el cual devuelve obser­

vado el proyecto de ley, aprobado por el 

Gongreso Nacional, que fija la planta y 

sueldos del personal de la Dirección de 

Estadística y Censos, y tratar dicha ob­

servación sobre Tabla. 
La observación en referencia consistía 

en agregar el siguiente inciso final nuevo 

al artículo 29 del proyecto: 
"El Presidente de la República podrá 

encasillar libremente a los funcionarios 

en los empleos a que se refiere la letra 

b) del artículo 16 del DFL. N9 338, de 

1960, y en aquellos con denominación es­

pecífica creados en la presente ley y que 

no existían a la fecha de su vigencia en 

las plantas del Servicio". 
Sin debate, puesta en votación la obser­

vación, resultó aprobada por asenti­

miento unánime. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

tramitación de esta observación en esta 

rama del Congreso Nacional y se mandó 

comunicar al Senado el acuerdo adopta­

do a su respecto. 

INCIDENTES. 

El primer turno correspondió al Comi­

té Comunista. En este tiempo usó de la 

palabra el señor Mil1as, quien se refirió 

a la situación de los mineros en Bolivia 

y a los problemas políticos existentes en 

eSe país. 
A continuación el señor Diputado se 

refirió a los incidentes ocurridos en el 

sector Lo Valledor, de Santiago con mo­

tivo de la ocupación de terrenos de pro­

piedad de la Corporación de la Vivienda 

y destacó la actuación policial y la forma 

en que habrían sido tratados los ocupan­

tes. Analizó el señor Diputado el proble­

ma habitacional que a':ecta a la comuna 

de San Miguel. 
El señor Millas solicitó que se dirigie­

ran oficios, en su nombre, a lo que adhi­

rieron los Comités Comunista, Socialista, 

Independiente y el señor Lorca, a los se­

ñores Ministros de Hacienda y del Tra­

bajo y Previsión Social con el objeto de 

que se sirvan considerar la necesidad de 

enviar al Congreso Nacional en el actual 

período extraordinario de sesiones, un 

proyecto de ley, con el carácter de ur­

gente, por el cual se otorgue a los tra­

bajadores del país una bonificación com­

pensatoria para paliar el alza extraordi­

naria del costo de la vida experimentada 

durante el presente año. 
El turno siguiente correspondía al Co­

mité Democrático Nacional, el que cedió 

su tiempo al Comité Independiente. 

Usó de la palabra el señor Lavandero 

quien se refirió a los problemas prácti­

cos que provocará la aplicación de la ley 

que crea el Fondo de Revalorización de 

Pensiones. 
Solicitó el señor Diputado que se diri­

giera oficio, en su nombre a lo que ad­

hirieron los Comités Conservador, Comu-
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nista y el señor Huerta, al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, con 
el objeto de que se sirva impartir las ins­
trucciones necesarias para que el Servicio 
de Seguro Social, al efectuar los canjes 
de libretas de los imponentes, anote en 
ellas el número de semanas que los ase­
gurados tienen computadas en sus cuen­
tas particulares, y que, asimismo, en el 
caso de que ello no fuere posible hacerlo 
por la vía administrativa, informe a es­
ta Corporación, con el fin de obviar di­
cha dificultad por medio de un ley. 

A continuación el señor· Diputado se 
ocupó de analizar diversas irregularida­
des que existirían en la Empresa "Made­
ras Prensadas Cholguán S. A.". y a las 
denuncias formuladas por SSa. ante la 
Superintendencia de Compañías de Se­
guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio. 

El señor Lavandero solictó que se di­
rigiera en su nombre con relación a esta 
materia los siguientes oficios: 

A la Suf'erintendencia de Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bol­
sas de Comercio, por intermedio de la 
Oficina de Informaciones de la Cámara 
de Diputados, con el objeto de que se sir­
va remitir a esta Corporación los siguien­
tes antecedentes, relacionados con la 
Compañía Maderas Cholguán S. A.: 

1.-Copia del informe de esa Superin­
tendencia, de ,fecha 29 de mayo de 1963, 
en el que se recomienda la aplicación de 
sanciones a la referida Sociedad por di­
versas irregularidades; 

2.-Copia del informe de dicha Supe­
rintendencia de fecha 30 de julio de 1963, 
relativo a la misma Sociedad, y 

3.-Copia del oficio de esa Superinten­
dencia de fecha 3 de octubre de 1963, en 
el que se recomienda la disolución de la 
Empresa Maderas Prensadas Cholguán 
S. A. 

Además, el señor Lavandero solicitó 
que se transmitieran sus observaciones, 
en su nombre, al señor Ministro de Ha­
cienda, sobre las irregularidades que exis-

tiríal1 en la Empresa Maderas Prensa­
das Cholguán S. A. 

A continuación el señor Pareto usó de 
la palabra para referirse a los proble­
mas que afectan a los alumnos de las es­
cuelas primarias de! país, los que tienen 
serias dificultades para obtener matrí­
culas en los liceos fis'Ca les para proseguir 
sus estudios secundarios. 

En seguida usó de la palabra el señor 
Foncea, quien se refirió a una publica­
ción efectuada en el Diario "Las Noti­
cias de Ultima Hora" que afectaría a 
SSa. 

El señor Correa (Primer Vicepresi­
dente) suspendió la sesión por cinco mi­
nutos. 

Reanudada la sesión el señor Foncea 
prosiguió sus observaciones. 

El señor Diputado solicitó que se di­
rigiera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro del Interior, con el objeto de que 
acuerdo con lo dispuesto en la letra b) 
del articulo 69 de la ley N9 12.927, de­
duzca las acciones penales correspondien­
tes contra el diario "Las Noticias de Ul­
tima Hora", con motivo de los delitos que 
se habrían cometido contra SSa. en la 
publicación del día 10 de diciembre bajo 
el título "Finiquitada operación político­
comercial. Democracia Cristiana aceptó a 
José Foncea las condiciones que le habría 
rechazado el FRAP.". 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Radical. Dentro de este tiempo el 
señor Leigh se re'Íirió al Centenario del 
Partido Radical, que se celebrará el día 
29 de diciembre próximo. 

En seguida, el señor Leigh se refirió 
a la situación política de Venezuela y al 
triunfo del Partido Acción Democrática 
y las perturbaciones internas existentes 
en ese país. 
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El turno siguiente correspondió al Co­

mité Liberal. El señor Donoso analizó la 

responsabilidad de las fuerzas democrá­

ticas en el momento político actual y en 

especial, se refirió a la actuación de la 

Democracia Cristiana frente al Comunis­

mo y a las reformas estructurales pro­

gramadas por e: Gobierno de la Repú­

blica. 
A continuación, usó de la palabra el 

señor Guerra, quien solicitó que se diri­

giera oficio, en su nombre, a lo que ad­

hirieron los Comités Socialista, Comunis­

ta e Independiente, al señor Ministro de 

Obras Públicas, con el objeto de que se 

sirva adoptar las medidas necesarias pa­

ra que la Corporación de la Vivienda 

aplique las disposiciones del artículo 26 

de la ley NQ 15.228, a la Población "Es­

tadio" de Arica que estableció la inapli­

cabilidad del reajuste contemplado en el 

DFL. NQ 2, de 1959, respecto de las cons­

trucciones que estuvieren ejecutadas en 

un 50% a la fecha de publicación de di­

cho Decreto. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 173 del Reglamento,los señores 

Diputados que se indican solicitaron que 

se enviaran en sus respectivos nombres 

los siguientes oficios: 
El señor Zumaeta, al señor Ministro de 

Obras Públicas, para solicitarle la insta­

lación de dos pilones de agua en el sector 

Polígono y Molinare de Cerro Macaya, 

Valparaíso. 
El señor Godoy, al señor Contralor Ge­

neral de la República y al señor Ministro 

de Hacienda, relativo a incorrecciones co­

metidas en el Escalafón de Empleados de 

Tesorerías. 
El señor Teitelboim, al señor Ministro 

del Interior, acerca de necesidades telefó­

nicas urbanas de Valparaíso y diversas 

localidades de la Provincia. 
El señor Lavandero, al señor Ministro 

de Hacienda, con el objeto de plantearle 

un serio fraude que se cometería al po­

seer patente de camionetas, muchos auto-

móviles, de los cuales acompaña lista, 

comprobada personalmente la defrauda­

ción mencionada. 

Por haber llegado la hora de término 

de la presente sesión, que se encontraba 

reglamentariamente prorrogada, se levan­

tó ella a las 20 horas y 43 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

Santiago, 12 de diciembre de 1963. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
La Municipalidad de Santiago ha co­

municado el acuerdo adoptado, en orden a 

obtener la autorización lega! que desafec­

te de su calidad de bien nacional de uso 

público, los terrenos que más adelante se 

señalan, para transferirlos gratuitamen­

te. a la Sociedad Constructora de Estable­

cimientos Educacionales. 
Lo anterior tiene por objeto disponer 

de los terrenos adecuados para construir 

en ellos una escuela. En efecto, se trata 

de un espacio que, en el respectivo Plano 

Regulador, según se expresa, se destina a 

una plaza. 
Considerando la superficie del terreno, 

se puede apreciar que el establecimiento 

educacional que en él se construirá, y que, 

como en el Proyecto de Ley que más ade­

lante se propone, corresponderá al nuevo 

local para la Escuela Superior NQ 5, el 

que quedará en óptimas condiciones, lo 

que permitirá a sus profesores y alum­

nos desarrollar sus actividades educativas 

y deportivas en un local que pueda contar 

con los elementos necesarios para su me­

jor cometido. 
El Gobierno se ha preocupado especial­

mente de la edificación escolar, encon­

trando eco en los propios Municipios, ya 

que han sido donados en diversas comu­

nas terrenos con tal objeto, los que se han 

materializado por el Ministerio de Edu­

cación Pública, ateniéndose para ello a 

la ley NQ 7.692. 
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Teniendo presente la finalidad que se 
persigue, el Ejecutivo viene en proponer 
a vuestra consideración, a fin de que sea 
tratado en el actual período extraordina­
rio de sesiones, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artíc'ulo 1Q- Desaféctase de su cali­
dad de bien nacional de uso público y au­
torízase a la Municipalidad de Santiago 
para transferir gratuitamente a la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, los terrenos que corres­
ponden a los NQs. 1674-84 y 1706 de la ca­
lle San Francisco para la construcción de 
un nuevo loca! para la Escuela Superior 
NQ 5. 

Los terrenos, cuya transferencia gra­
tuita se autoriza en el inciso anterior están 
inscritos a nombre de la Municipalidad 
de Santiago a fojas 2393 NQ 2870 del Re­
gistro de Propiedades del año 1963 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santia­
go, con los siguientes deslindes : Norte, 
con don Juan José Flores; Sur, con doña 
Luisa Formas; Oriente, COn don Joaquín 
Ahumada y otros; y al Poniente, calle San 
Francisco. 

La superficie total de los predios es de 
aproximadamente de 3.617 m2. 

Artículo 2Q-La nueva construcción de­
be ser proyectada en forma tal, que se 
integre en el conjunto total de la Plaza 
consultada en el Plano Regulador de San­
tiago" . 

(Fdo.): Jorge Alessandri R.- Sótero 
del Río Gundián. 

2.-0FICIO DEL SENADO. 

"NI? 7.032.- Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de acuer­
do que aprueba el Convenio entre el Go­
bierno de Chile y la Organización Euro­
pea para la Investigación Astronómica 
del Hemisferio Austral, firmado en San­
tiago el 6 de noviembre del año en curso. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio NQ 3.339, de 
fecha 6 de!: mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Rugo Zepeda Barrios.-Pela­

glo Figueroa T01'o". 

3.-0FICIO DEL SENADO. 

Devuelve aprobado con modificaciones 
el proyecto que concede beneficios a doña 
Luisa Preller Werner. 

4.-0FICIO DEL SENADO. 

"NI? 7.030.-Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar 
la observación formulada por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Puchucaví para contratar un préstamo, y 
ha insistido en la aprobación del texto 
primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NI? 3.299, de 
fecha 5 de octubre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Rugo Zepeda Barrios.-Pela­

gio Figuc1'oa Toro". 
5.-0FICIO DEL SENADO. 

"NI? 7.03l.-Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos en relación con las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que declara válidos los aportes patro­
nales hechos por la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional, en favor del perso­
nal de esa institución, por concepto del 
8,33" : 

l.-Ha desechado la observación que 
tiene por objeto agregar en el artículo 1 Q, 
después del punto final (.), que se pro­
pone sustituir por una coma (,), la si­
guiente frase: "hasta el 9 de abril de 
1962, fecha en la cual la Contraloría Ge­
nera! de la República determinó que este 
personal no tiene derecho a este benefi­
cio." . 
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2.-Ha rechazado la que tiene por fi­

nalidad reemplazar el artículo 29, por 

otro nuevo, y ha insistido en la aproba­

ción de la disposición primitiva. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 3.294, 

de fecha 29 de octubre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hugo Zepeda Barrios.-Pela­

gío Figueroa Toro". 

6.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 7.033.-Santiago, 11 de diciembre 

de 1963. 
El Senado ha tenido a bien aprobar la 

observación formulada por S. E. el Pre­

sidente de la República, al proyecto de 

ley que otorga beneficios a las personas 

afectadas por la construcción de un em­

balse en el río Rapel. 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 3.327, de 

fecha 27 de noviembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hugo Zepeda Barrios.-Pela­

gio Figueroa Toro". 

7.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 7 .034.-Santiago, 11 de diciembre 

de 1963. 
El Senado ha tenido a bien rechazar 

las observaciones formuladas por S. E. el 

Presidente de la República al proyecto de 

ley que revalida los títulos otorgados por 

!a Escuela Vespertina de Construcción y 

Topografía, y ha insistido en la aproba­

ción del texto primitivo. 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 2.654, de 

fecha 12 de septiembre del año en curso. 

Devuelvo los ~ntecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hugo Zepeda Barrios.-Pela-

JJio Figneroa, Toro". ' 

S.-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 7.035.-Santiago, 11 de diciembre 

de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 

observaciones formuladas por S. E. el 

Presidente de la República al proyecto de 

ley que modifica el DFL. N9 2, de 1959, 

y la ley N9 15.163, respecto del reajuste 

de los créditos o deudas provenientes de 

!a adquisición o construcción de viviendas 

económicas, con excepción de las siguien­

tes, acerca de las cuales ha adoptado los 

acuerdos que se indican: 

Artículo 19• 

Ha rechazado las que tienen por obje­

to sustituir las letras a) y b) por otras 

nuevas, y ha insistido en la aprobación 

de las respectivas disposiciones primiti­

vas. 

Artículo 39• 

Ha desechado la que consiste en supri­

mirlo y ha insistido en la mantención del 

texto primitivo. 

Ha rechazado la que tiene por finalidad 

consultar un artículo nuevo mediante el 

cual se agrega un inciso al artículo 37 

del DFL. N9 205, de 5 de abril de 1960. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 3.322, de 

fecha 21 de noviembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hugo Zepeda Barrios.-Pela­

gio Figueroa Toro". 

9.-0FICIOS DEL HONORABLE SENADO. 

Veinticua tro oficios del Senado con los 

que comunica los acuerdos adoptados res­

pecto de las observaciones >formuladas 

por S. E. el Presidente de la República a 

los proyectos de ley que benefician a las 

siguientes personas: 
Alegría Avila, Manuel; 
Arancibia Ramírez, Samuel; 

Barros Hardy, Adriana; 
Berguño Benavente, César; 

Bustos Bustos, Fernando Luis; 

Cardemil Astorga, Juan Antonio; 
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Chacana Puebla, Juan; 
Erazo Salas, Ester; 
Escalona Varela, Tránsito; 
Galaz Peña, Luis; 
Gilbert Baettig, Gastón; 
Hoffmann Contreras, Carlos; 
Gómez viuda de Jiménez, María 

Mercedes; 
Gómez viuda de Navaro, Edith Luisa; 
Jarvis viuda de Labra, Teresa; 
Olivares Alvarez, Alfredo; 
Pacheco Uribe, Lucila; 
Ramírez Bascuñán, Jorge; 
Rivera Baeza, María Angélica; 
Rodríguez González, Manuel; 
Sanhueza Olea, Rodrigo; 
Santana GonzáJez, Leontina y 

Eugenia; 
Sepúlveda viuda de Martínez, Blanca 

Yolanda; 
Toledo Carrasco, Raúl; 
Valdés Zeballos, Alejandro; 
Valenzuela Larraín, Lidia; 
Vergara Valderrama, Daniel. 

IO.-OFICIO DEI, SENADO. 

"N9 825.- Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

Con motivo de la moción, informe y an­
tecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Facúltase al Presi­
dente de la República para nombrar Sub­
teniente de Ejército al Alférez don Fran­
cisco Monroy Arcila, de nacionalidad co­
lombiana, siempre que, al término de sus 
estudios, haya adquirido la nacionalidad 
chilena y cumpla con los demás requisi .. 
tos reglamentarios.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdü.) : Hugo Zepeda Barrios.- Pela­

gio Figueroa Toro". 

n.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N9 4.466.- Santiago, 13 de diciembre 
de 1963. 

Por Oficio NQ 10.572, de 6 de noviem­
bre último, y a solicitud de la Honorable 
Diputada doña Julieta Campusano Chávez, 
V. E. recabó la intervención del infras­
crito en orden a obtener que se aumente , 
la dotación de Carabineros en la Comuna 
de Las Barrancas, especialmente en las 

. "B ""L P do" poblaclOnes arrancas y o ra . 
En respuesta a dicha nota, tengo en 

agrado de remitir a V. E. para su cono­
cimiento y el de la Honorable parlamen­
taria indicada, el Informe N9 26.615, de 
6 de diciembre en curso, emitido por la 
Dirección General de Carabineros y que 
incide en la materia. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Sótero del Río Gundián". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

N9 4470.- Santiago, 12 de diciembre 
de 1963. 

Por oficio NO 10.725, de 21 del mes de 
noviembre último, y a petición del H. Di­
putado don Carlos Cerda Aguilera, V. E. 
tuvo a bien solicitar a este Ministerio la 
creación de una Oficina de Correos y Te­
légrafos en la localidad denominada "Ca­
serío de Buli", ubicada en el departamen­
to de San Carlos.· 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, copia del oficio NQ 
1081, de 7 del actual, por el que la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos in­
forma sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G. 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

NQ 4468.- Santiago, 13 de diciembre 
de 1963. 
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Debo referirme a la nota de V. E. NI? 

26605, de 6 de noviembre último, por la 

que tuvo a bien comunicar al infrascrito, 

1a petición formu'lada por el H. Diputado 

don Rigoberto Cossio Godoy, en el senti­

do de que se consultasen fondos para 1964 

destinados a la Construcción de cuarteles 

de Carabineros en las localidades de Cor­

te Alto, Crucero y Maipué, como asimis-. 

mo, en el control ubicado en el camino de 

acceso de Purranque a la Carretera Pan­

americana. 
Al respecto, la Dirección General de 

Carabineros, en su Informe NI? 26605, de 

6 del actual, dice en la parte pertinente lo 

que sigue: 
"Sobre el particular, se permite infor­

marle que en el Plan de Construcciones de 

Cuarteles elaborado para el año 1964, por 

esta Dirección General, el que se remitió 

al Ministerio de Obras Públicas, no figu­

ran estos Retenes por cuanto se dio pre­

ferencia a otros que tenían más necesidad 

de nuevos inmuebles. 
Por otra parte, a la fecha no se cuenta 

con terrenos para los Retenes Crucero y 

Maipué, por lo cual se ha dispuesto que 

la Prefectura respectiva trate de obtener 

la donación de algún predio para estos fi­

nes. 
De todas maneras, la edificación de lo­

cales apropiados para los indicados servi­

cios policiales, se tendrá presente a fin 

de considerarla en el plan que se elaborará 

para 1965". 
Lo que me permito transcribir a V. E. 

para su conocimiento y el del H. diputado 

señor Cossio. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Só­

tero de~ Río Gundián. 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

NI? 4467.- Santiago, 13 de diciembre 

de 1963. 
En respuesta a la nota de V. E. NI? 

10.673, de 19 de noviembre último, que in­

cide en la solicitud formulada por los Ho-

nora bIes Diputados señores Héctor Le­

huedé Alvarado y Galvarino Melo Páez, en 

el sentido de que se consulten los fondos 

necesarios para construir un cuartel pa­

ra Carabineros en la Población Lo Prado 

de Las Barrancas, cúmpleme remitirle el 

Informe NI? 26.611, de 6 de diciembre del 

presente año, emitido al respecto por la 

Dirección General de Carabineros. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Só­

tero del Río G'undián. 

I5.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

'INTERIOR 

NI? 277.- Santiago, 10 de diciembre de 

1963. 
Por nota NI? 10.716, de 21 de noviem­

bre del año en curso y a solicitud del H. 

Diputado don Luis Aguilera Báez y de los 

Honorables miembros del Comité Parla­

mentario del Partido Comunista, V. E. 

tuvo a bien hacer llegar al infrascrito la 

publicación de la versión oficial de la se­

sión 18l¡\ de esa H. Corporación, en la que 

aparecen insertas las observaciones for­

muladas por el mencionado parlamenta­

rio, con respecto a la actuación funciona­

ria del Oficial a cargo de la Unidad de 

Carabineros de la ciudad de Illapel. 

Del resultado de las investigaciones rea­

lizadas por la Superioridad de Carabine­

ros y a que se refiere el Informe NI? 85, 

de 4 del actual, que adjunto me permito 

remitir a V. E., se desprende que la ac­

tuación de los funcionarios policiales de 

Illapel ha estado sujeta a las disposiciones 

legales y reglamentarias pertinentes, lo 

cual permite concluir que los Honorables 

Diputados indicados han sido sorprendi­

dos con denuncias carentes de fundamen­

tos. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Só­

tero del Río Gundián. 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCctON 

NI? 812.- SantiagQ, 11 de diciembre de 

1963. 
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Por oficio N9 7300 de 8 de julio último 
V. S. solicitó a instancia de los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Comunis­
ta, Socialista y Demócrata Cristiano una 
nómina de los funcionarios fiscales que 
se desempeñan como Directores o Conse­
jeros de empresas marítimas particulares. 

Al respecto me permito manifestar a 
V. S. que esta Secretaría de Estado no 
lleva la nómina de los Directores o Con­
sejeros de esas Empresas, antecedentes 
que sólo obran en poder de la Superinten­
dencia de Compañías de Seguros, Socie­
dades Anónimas y Bolsas de Comercio, en 
lo que concierne a dichas empresas. 

Es cuanto puedo informar a V. S. 
Saluda atentamente a V. S. (Fdo.) : Ju­

lio Philippi. 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE HACIE~DA 

N9 1371.- Santiago, 12 de diciembre 
de 1963. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N9 10.339 por el que se comu­
nica que el H. Diputado don Alberto Je­
rez Horta ha pedido se solicite informe 
de lo resuelto por este Ministerio sobre 
la petición presentada por la I. Municipa­
lidad de Concepción en la que solicita li­
beración de derechos aduaneros para la 
internación de cuatro recolectadores 
"Man". 

Al respecto, tengo el agrado de adjun­
tar a V. E. copia del Decreto N(> 2652, de 
fecha 20 de septiembre del año en curso, 
el cual quedó totalmente tramitado el día 
26 del mismo mes, en el que se autoriza 
la referida liberación. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Luis Mac­
kenna Schiel. 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

N9 3873.~ Santiago, 16 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de esa Honora-

ble Cámara señalado en la referencia re­
lativo al estado de la Escuela N9 163 de 
S¡mtiago, cúmpleme expresar a USo que 
el citado esta,blecimiento no se encuentra 
en La Cisterna sino en la Comuna de Ba­
rrancas, "El Noviciado" y no tiene pro­
blemas de la naturaleza que en el men­
cionado oficio se expresa. 

En la creencia de que el número dél Es­
tablecimiento haya sido mal anotado, me 
permito solicitar de USo la rectificación 
correspondiente. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Ale­
jandro Garretón Silva. 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

N9 3821.- Santiago, 13 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de USo indicado 
en la referencia puedo expresar a esa Ho­
norable Corporación que por Decreto N9 
864, de 5 de febrero de 1962, totalmente 
tramitado, se aceptó la donación del pre­
dio ofrecido por don Feliciano Bustaman­
te para la Escuela N9 13 de Loncomilla. 

Asimismo, la Contraloría General de 
la República, Departamento de Bienes 
Nacionales, confeccionó el proyecto de 
escritura, el cual fue remitido a la Go­
bernación de Loncomilla con fecha 30 de 
marzo de 1962. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Ale­
jandro Garretón Silva. 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

N9 3827.- Santiago, 13 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de USo N9 
10.341 cúmpleme expresar a esa Honora­
ble Corporación que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les realizará los estudios correspondientes 
a fin de incluir en sus futuros planes de 
trabajo la construcción de un nuevo lo­
cal, destinado al funcionamiento de la 
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Escuela Fiscal N9 47, de la localidad de­

nominada El Semillero en el Departamen­

to de Linares. • 
Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Ale-

jandro Garretón Silva. 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 3872.- Santiago, 16 de diciembre 

de 1963. 
En relación a la petición formulada por 

esa Honorable Cámara en orden a crear 

una Escuela Consolidada en la localidad 

.de Cabildo, Departamento de Petorca, 

cúmpleme expresar a USo que se harán 

los estudios correspondientes para deter­

minar si se justifica su creación y en tal 

caso, se podría atender a ella si los re­

cursos presupuestariüs del próximo 'año 

lo permiten. 
Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Ale­

jandro Garretón Silva. 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 3828.- Santiago, 13 de diciembre 

de 1963. 
En relación a la petición formulada 

por oficio N9 10.392 de esa Honorable 

Corporación en orden a considerar la po­

sibilidad de destinar la suma de E9 

200.000 para dar término a la construc­

ción del edificio del Liceo N9 3 de Niñas 

de Valparaíso, debo expresar a USo que 

esta Secretaría de Estado podrá atender 

a dicha petición siempre que se cuente 

con los recursos necesarios en el presu­

puesto de capital para 1964. 
Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Ale­

jandro Garretón Silva. 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

N9 1770.- Santiago, 13 de diciembre 

de 1963. 

Tengo el agrado de referirme a su oficio 

N9 10.700" de 19 de noviembre de 1962, 

por el cual se sirve transmitir a este Mi­

nisterio, una petición formulada por los 

Honorables Diputados don Raúl Irarráza­

val Lecaros y don Evaldo Klein Doerner 

en el sentido de obtener que la Dirección 

de Deportes del Estado considere la ur­

gente conveniencia de construir un esta­

dio en la localidad de Coihaique. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­

tarle que, consultada la Dirección de De­

portes del Estado ha informado que por 

DlS. N9 1.011, de 30 de julio de 1963, del 

Ministerio de Tierras y Colonización, se 

destinó un predio fiscal para la construc­

ción de un estadio, y que ha solicitado del 

Ministerio de Obras Públicas los recur­

sos económicos para la construcción de 

este recinto deportivo. 

Por otra parte, la Sección Construccio­

nes de la mencionada Dirección, ha re­

querido del Consejo Local de Deportes de 

esa localidad, un plano topográfico del 

terreno, con sus dimensiones, deslindes y 

orientación correspondiente, con el obje­

to de confeccionar el proyecto del futuro 

campo deportivo. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 

Carlos Vial Infante. 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1163.- Santiago, 11 de diciembre 

de 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 10479, 

de 31 de octubre de 1963, por el cual tu­

vo a bien solicitar a esta Secretaría de 

Estado, a nombre del Honorable Diputa­

do don Jorge Aspée Rodríguez, que se 

disponga la pronta reparación del camino 

troncal de Valparaíso, cúmpleme infor­

mar a V. S. lo siguiente: 
La conservación del camino troncal en­

tre Calera y Quillota está a cargo de la 

Dirección de Pavimentación Urbana de 
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acuerdo a la Ley N9 5757 de 12 de di­
ciembre de 1935. 

En el sector Quillota a San Pedro, se 
está reparando con una cuadrilla especia­
lizada, faltando los elementos mecánicos, 
los cuales se están ocupando en el mismo 
troncal, pero en el sector Viña a Limache. 

Estima la Dirección del ramo, que el 
antiguo pavimento asfáltico del camino 
troncal entre Quillota y Viña del Mar, 
necesita una renovación de la carpeta y 
seguramente en muchos sectores coloca­
ción de bases adecuadas. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

N9 1161.- Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. E. N9 10.481 
de fecha 31 de octubre del presente año, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del H. Diputado don Jorge Aspée Rodrí­
guez, Se considere la posibilidad de con­
sultar en el Presupuesto fiscal para el 
año próximo los fondos necesarios para 
construir el tranque "Las Peñas", en la 
comuna de Llay-Llay, provincia de Val­
paraíso, cúmpleme manifestar a V. S. que 
los estudios e investigaciones del proyecto 
de dicho embalse se desarrollan normal­
mente y conforme al programa estableci­
do. A mediados de año, el ingeniero a 
cargo de este proyecto entregó un infor­
me previo qUe justifica la ampliación de 
las investigaciones que se realizan. De­
bo informar a V. S. que este Ministerio 
cuenta con los fondos necesarios para di­
cho objeto, como también para continuar 
con los trabajos señalados en el año pró­
ximo. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

N9 1156.- Santiago, 11 de diciembr 
de 1963. 

En atención a los oficios de V. S. N9s. 
10.291 y 10.337, ambos de 23 de octubre 
del presente año, enviados a esta Secre­
taría de Estado, en nombre del H. Dipu­
tado don Jorge Aspé R., mediante los 
cuales solicita la pronta ejecución de las 
obras de alcantarillado de Quintero, cúm­
pleme informar a V. S. lo siguiente: 

El 12 de julio último, se abrió la pro­
J)uesta para la ejecución de estas obras, la 
cual fue adjudicada a la firma Huidobro 
y Rojas. 

En atención al grave problema sanita­
rio existente se está ejecutando en este 
momento obras de emergencia que harán 
posible la habilitación del balneario, so­
lucionando el problema en forma tran­
sitoria. 

Debo agregar a V. S. que la Dirección 
del ramo y la firma contratista están 
igualmente interesadas en construir la to­
talidad de las obras en el mínimo de tiem­
po, a fin de cumplir con el plazo de eje­
cución que se estableció en el decreto que 
aprobó el Contrato. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagar-rigue. 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

N9 1159.- Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
10.313, de 23 de octubre de 1963, por el 
cual tuvo a bien solicitar a nombre del 
Honorable Diputado don Fedrico Bucher 
Weibel, que esta Secretaría de Estado, 
consulte en el Presupuesto Fiscal para el 
próximo año los fondos necesarios para la 
construcción del camino de Río Cordille­
ra al empalme con el camino de La Colo-
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nia "El Meli" con Los Muermos, puedo 

manifestar a V. S. lo siguiente: 

El Presupuesto para el año 1964 ya fue 

enviado a la Dirección General del Pre­

supuesto, y en él no figura dicha obra, 

debido a que los escasos fondos disponi­

bles fueron utilizados en obras en actual 

ejecución. 
Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 

Pinto Lagarrigue. 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

N9 1158.- Santi~go, 11 de diciembre 

de 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 10.311 

de 23 de diciembre de 1963, por el cual 

tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 

Estado, a nombre del Honorable Diputa­

do don Víctor González Maertens, que se 

destinen los fondos indispensables para 

acudir a la reparación del camino de Cun­

co a Las Colonias de Huichahue y Cau­

policán, en la provincia de Cautín; cúm­

pleme informar a V. S. lo siguiente: 

La Oficina Provincial de Cautín ha re­

mitido a la Dirección de Vialidad, todos 

los antecedentes necesarios y reglamen­

tarios para iniciar los trámites de expro­

piación de los terrenos necesarios para la 

construcción del camino de Cunco a Co­

lonias Huichahue. 
Además, puedo manifestar a V. S. que 

no es posible iniciar los trabajos en el 

mencionado camino, ya que los propieta­

rios se oponen hasta que no esté total­

mente perfeccionada la expropiaclOn. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 

Pinto Lagarrigue. 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

N9 1162.- Santiago, 11 de diciembre 

de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 10650, 

de 15 de noviembre de 1963, por el cual 

tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 

Estado, a nombre del Honorable Diputa­

do don Esteban Ley ton Soto, que se dis­

pongan las medidas necesarias para que 

se llame a propuestas públicas a fin de 

que se proceda a la instalación de los ser­

vicios de alcantarillado y de agua potable 

en la Escuela Primaria de la Población 

"Granja Estadio", de Rancagua. 

Sobre el particular, debo manifestar a 

V. S. que la Dirección de Obras Sanita­

rias, no ejecuta trabajos de instalaciones 

domiciliarias, como es la naturaleza de las 

obras solicitadas por el parlamentario se­

ñor Ley ton. Sin embargo, y como una ma­

nera de colaborar en la finalidad perse­

guida, se practicaron averiguaciones en 

!a Dirección de Arquitectura, donde se in­

formó que se tienen consultados fondos 

para reparaciones diversas del edificio, 

incluyéndose los servicios de agua pota­

ble y alcantarillado domiciliarios. El cos­

to de los trabajos calculados para este ru­

bro, es del orden de los E9 8.000.000 y su 

inversión se efectuaría este año. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 

Pinto Lagarrigue. 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

N9 1154.- Santiago, 11 de diciembre 

de 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 9764, 

de fecha 23 de octubre del presente año, 

por medio del cual tiene a bien solicitar 

de esta Secretaría de Estado, en nombre 

del H. Diputado don Alfredo Lorca Va­

lencia, se considere la posibilidad de po­

ner a disposición de las autoridades o ser­

vicios correspondientes diversas maqui­

narias destinadas a mejorar y mantener 

los caminos de las comunas de Quinta 

Normal, Conchalí y Ren<~a, cúmpleme ma­

nifestar a V. S. que no es posible acceder 

a lo solicitado, por cuanto toda la maqui­

naria recibida con cargo a préstamos del 

plan B.I.R.D. ha sido entregada a los di­

ferentes Servicios Provinciales de la Di­

rección de Vialidad. 
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Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

N9 1157.- Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 10.293, 
de fecha 23 de octubre del presente año, 
por medio del cua! tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del H. Diputado don Raúl Morales Adria­
sola, se elaboren los planes para la cons­
trucción de los caminos de Yaldad a Que­
Eón, de Huildad al Longitudinal y de 
Auyac-Curanhue-Agua Fresca al Longitu­
dinal, en la provincia de Chiloé, cúmpleme 
manifestar a V. S. que ninguno de estos 
caminos figura con primera preferencia 
en el Plan de Construcción, Mejoramiento 
y Estudios de Caminos para 1964, apro­
badopor el Comité Provincial de Desarro­
llo, según Acuerdo N9 6 de 5 de agosto 
del presente año. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagaTTigue. 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

N9 1160.- Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 10.324, 
de fecha 23 de octubre del presente año, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del H. Diputado don Eduardo Osorio Par­
do, se considere la conveniencia de desig­
nar una comisión para que visite y sugie­
ra !as medidas más efectivas y de inme­
diata ejecución tendientes a evitar riesgos 
para la vida y bienes de las familias que 
viven a orillas del río Aconcagua, con oca­
sión de las crecidas que originarán los 
próximos deshielos, cúmpleme informar a 
V. S. que la Dirección de Obras Sanita­
rias estuvo alerta y se encuentra ejecu­
tando los trabajos más urgentes, frente a 

la emergencia de eventuales crecidas de 
deshielo durante el próximo verano, en 
toda la zona central del país, especialmen­
te para las poblaciones populares o de are­
neros que se han colocado en peligro evi­
dente al instalarse en el lecho mismo de 
los ríos o sobre rellenos ribereños de es­
combros que allí se depositan. 

El caso del río Aconcagua es típico de 
esta irresponsable e inconsulta situación, 
lo que, frente a hechos consumados, ha 
obligado a este Ministerio a ejecutar los 
trabaj os mínimos de protección de las po­
blaciones areneras de Los Andes y San 
Felipe, y para las poblaciones El Trigal 
y Entre Puentes de La Calera. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

N9 1155.- Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 10.196, 
de fecha 17 de septiembre del presente 
año, por medio del cual tiene a bien soli­
citar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre de los Honorables DiputadOS se­
ñores Evaldo Klein D., Carlos J. Errázu­
riz E. y Carlos Rosales G., se considere la 
posibilidad de reparar el camino interna­
cional Vicente Pérez Rosales, en el sector 
comprendido entre Puerto Varas y En­
senada, cOmo asimismo el camino que une 
Frutillar a Tegualda, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que recientemente se ha ter­
minado la reparación del sector Puerto 
Varas-Ensenada, el cual quedó en buen 
estado de conservación y transitabilidad. 

En el camino de Frutillar a Tegualda, 
también se han efectuado últimamente 
trabajos de mejoramiento. 

Finalmente, debo manifestar a V. S. 
que se estudiarán nuevas inversiones en 
estos caminos, a objeto de asegurar la 
próxima temporada invernal y evitar nue­
vas interrupciones en el tránsito por esas 
vías. 
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Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

N9 2180.-Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

Por oficio N9 10.434, de 23 de octubre 
último, esa Honorable Cámara ha tl'an3-
mitido a este Ministerio las observacio­
nes formuladas por la Honorable Diputa­
da doña Graciela Lacoste Navarro sobre 
la conveniencia de crear un Instituto de 
Fomento Pesquero en la Provincia de Val­
paraíso y de reglamentar las actividades 
de los barcos pesqueros de arrastre, pro­
tegiendo a los pescadores profesionales de 
los perjuicios que aquellos les ocasionan. 

Las observaciones en referencia fueron 
sometidas a la consideración de la Direc­
ción de Agricultura y Pesca, Servicio 
que, por oficio 3501 de 15 de noviembre 
ppdo., y 3645, de 8 de diciembre en cur·· 
so, ha evacuado los informes correspon­
dientes. 

De acuerdo con los informes mencio­
nados, tengo el agrado de manifestar a 
SS. lo siguiente: 

En primer términü, cabe hacer presen­
te que la sede del Instituto de Fomento 
Pesquero creado en virtud del Convenio 
suscrito por nuestro Gobierno con el 
Fondo Especial de Asistencia Técnica de 
las Naciones Unidas ha sido fijada en 
esta capital. 

Dicho Convenio contempla también la 
instalación de un Centro de Operaciones 
en Valparaíso, para los trabajos especí­
ficos que se desarrollarán en esa zona y 
consulta, además, la realización de otros 
trabajos en varias localidades a lo largo 
de la costa. 

Respecto de las observaciones de la 
Honorable Cámara de Diputado, acerca 
de la protección de los pescadores profe­
sionales frente a los daños que les ocasio­
nan los barcos de arrastre y de la regla­
mentación de las medidas correspondien-

I 

tes, cúmpleme manifestar a SS. que los 
decretos reglamentarios que prohiben la 
pesca de arrastre en las zonas de Valpa­
raíso y Arauco fueron dictados precisa­
mente con el propósito de reservar a los 
pescadores costeros áreas cercanas a la 
costa para el desarrollo de sus activida­
des. 

En otras zonas del litoral no se justi­
ficaría la implantación de igual regla­
mentación porque no existen las concen­
traciones de pescadores que ocurre en los 
puertos ya mencionados, ni tampoco se 
ejerce la pesca de arrastre, por ejemplo, 
al Sur de Talcahuano o al Norte de Co­
quimbo. 

La policía de pesca en el' mar corres­
ponde a las autoridades marítimas y és­
tas, cada vez que es comprobada una in­
fracción a dichas reglamentaciones, so­
meten a un juicio sumario a los capita­
nes de barcos pesqueros. 

La autoridad marítima sanciona con 
multas a le·s infractores v los pescadores 
son indemniz~dos por la~ empresas pes­
queras cuando éstos resultan perj udica­
dos. 

El Departamento de Pesca y Caza no 
dispone de una información sobre el nÚ­
mero de infracciones que se ha compro­
bado, pues el conocimiento de éstas co­
rresponde al Tribunal competente, que 
depende de la Dirección del Litoral y 
Marina Mercante. 

Saluda atentamente a SS. - (Fdo.): 
Ruy Barbosa P. 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

N9 1190.- Santiago, 17 de .diciembre 
de 1963. 

En respuesta a su oficio N9 9.904, de 
20 de agosto del año en curso, en el cual 
transmite la petición del Honorable Di.,. 
putado señor Eugenio Ballesteros Reyes, 
que se refiere a las deficiencias en la 
atención médica en la localidad de Casa-
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blanca, me permito transcribirle el Infor­
me del Servicio Nacional de Salud, que al 
respecto dice lo que sigue: 

"En la actualidad, la atención está a 
cargo de dos Médicos generales, que sir­
ven las necesidades del Hospital San José 
y el Consultorio de la localidad; visitan, 
además, las Postas de LagunilIas, a 16 
km. de Casablanca, una vez a la semfna, 
y la de Quintay, que se encuentra a 50 
Km. de dicha localidad, cada dos semanas. 

"La Posta de AlgarrO'bo es atendida 
desde el Hospital de San Antonio, y los 
habitantes . de los caseríos de Quintay y 
Las Dichas, en razón de la corta distancia 
y escasa población, concurren para su 
atención a Casablanca. 

"A partir de enero de 1964, el Servicio 
destinará un tercer médico a Casablanca, 
con lo cual se verá reforzada la atención 
tanto en la localidad corno en las Postas 
que de allí dependen. 

"Todos estos médicos tienen prepara­
ción general y hacen toda clase de aten­
ciones concordantes cOn sus recursos y co­
nocimientos. 

"En lo que respecta a Matrona, si bien 
es efectivo que el cargO' que existía en la 
planta del Hospital de Casablanca no pu­
do ser llenado por falta de interesadas du­
rante largo tiempo, en la actualidad hay 
gestiones adelantadas para resolver el pro­
blema. El). todo caso, las pacientes que se 
envían al Hospital Local Parroquial de 
Mujeres, son atendidas por médico y una 
auxiliar de enfermería." 

Saluda atentamente a V. E. - (FdO'.) : 
Francisco Rojas Villegas. 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

N9 1193. - Santiago, 17 de diciembre 
de 1963. 

Doy respuesta a sus oficios N9s. 10.349, 
de 23 de octubre y NQ 10.639, de 15 de no­
viembre respectivamente, en los cuales 
transmite la petición del Honorable Dipu­
tado señor Osvaldo Basso Carvajal, rela-

ti va a que se construya un nuevo estable­
cimiento hospitalario en Bulnes. 

Al respectO', el Director General del 
Servicio Nacional de Salud me ha mani­
festado que el citado establecimiento no 
figura en los programas de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios y que por el momento, dada la si­
tuación económica existente y tomando en 
cuenta diversas razc-nes de orden técnico, 
nada haría aconsejable esta medida. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas. 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 1191.- Santiago, 17 de diciembre 
de 1963. 

En relación a su oficio N9 10.141, de 
10 de septiembre del año en curso, median­
te el cual transcribe la petición del Hono­
rable Diputado señor Pedro Stark Tron­
coso, sobre la materia del rubro, me per­
mito comunicarle que el Director General 
del Servicio Nacional de Salud me ha ma­
nifestado que: 

l.-Existe un déficit de recursos mate­
riales en el Servicio Nacional de Salud, 
que no permite, por el momento, acceder 
a lo solicitado. 

2.-8e tratará de interesar a la comu­
nidad para que ceda una propiedad más 
céntrica, lo que no se duda será posible 
dado el altO' espíritu de colaboración de 
sus habitantes. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Francisco Rojas Villegas. 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

N9 1192. - Santiago, 17 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta a su oficio N9 9766, de 12 
de agosto del presente año, que se refiere 
a la materia del rubro, me permito adjun­
tar copia del informe detallado sometido 
por el Sub departamento de Arquitectura 
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del Servicio Nacional de Salud, sobre los 
atrasos experimentados por la construc­
ción del nuevo Hospital de Castro. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Francisco Rojas ViUegas. 

39.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

NQ 81928.- Santiago, 13 de diciembre 
de 1963. 

Materia.-Si la 1. Municipalidad de ÑU­
ñoa puede emplear parte de los fondos 
provenientes de la contribución adicional 
de alumbrado en el pagO' de las remunera­
ciones de sus empleados y obreros. 

Antecedentes.- El señor Presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados, a pe­
tición del Honorable Diputado señor Or­
lando Millas Correa, solicita un pronun­
ciamiento sobre la materia indicada, por 
cuanto con la creación de la comuna-sub­
delegación de La Reina han disminuidos 
los ingresos de la 1. Municipalidad de ÑU­
ñoa y su presupuesto se encuentra desfi­
nanciado, sin contar con los fondos nece­
sarios para el pago de las remuneraciones 
de sus empleados y obreros. Agrega que 
ese Municipio dispone ,de EQ 316.147, en la 
cuenta de la contribución adicional de 
alumbrado, cantidad con la cual puede 
cancelar las cuentas de alumbrado públi­
co y de dependencias municipales, consu­
mos de gas y servicios telefónicos, que, en 
ningún caso, podrán alcanzar, en 10 que 
resta del año, a más de EQ 90.000. 

Por estas consideraciones, se solicita 
de esta Contraloría General que autorice a 
la 1. Municipalidad de Ñuñoa, por esta vez, 
para que emplee el excedente de los fon­
dos de la contribución adicional de alum­
brado en el pago de las remuneraciones de 
su persona1. 

Considemciones.- El artículo 27 de la 
ley NQ 11.704, sobre Rentas Municipales, 
modificado por el artículo 37 de la ley 
NQ 14.501, expresa: "Establécese una cO'n­
tribución municipal adicional sobre los 

bienes raíces, hasta del dos por mil sobre 
el avalúo de los mismos". 

"Para poder cobrar esta contribución 
deberán las Municipalidades obtener pre­
viamente la autorización del Presidente de 
la República, salvo que ya estuvieren au­
torizadas para ello por leyes especiales". 

"El producto del impuesto, junto con el 
estetblecido en el artículo 116, se invertirá 
preferentemente en pagar los servicios de 
alumbrado público y de depedencias mu­
nicipales y los consumos de gas y servi­
cios de teléfonos que deben ser costeados 
por las Municipalidades, y únicamente el 
exceso, si 10 hubiere, se destinará, en la 
prüporción que determine el Presidente de 
la República, al mejoramiento, extensión 
y mantenimiento de los mismos servicios 
y a nuevas obras de adelanto comunal". 

"Los Alcaldes no podrán decretar pagos 
con cargo a los impuestos a que se refiere 
este artículo, ni los tesorerO's efectuarlos, 
mientras existan cuentas impagas de di­
chos servicios". 

Como puede advertirse, el legislador ha 
señalado expresamente el destino que debe 
darse a los fondos provenientes de la con­
tribución adiciO'nal de alumbrado, los que 
deben invertirse preferentemente en el 
pago de los serviciO's de alumbrado públi­
co y de dependencias municipales y de los 
consumos de gas y servicios de teléfonos 
que deben ser costeados por las Municipa­
lidades. Si una vez efectuados los pagos 
señalados quedare un excedente, éste se 
empleará en el mejoramiento, extensión y 
mantenimientO' de los mismos servicios y 
en nuevas obras de adelanto comunal, en 
la proporción que determine el Presidente 
de la República. 

De acuerdo con 10 anteriormente ex­
puesto, cabe concluir que con cargo a los 
fondos que produzca la contribución adi­
cional de alumbrado nO' es legalmente po­
sible cancelar las remuneraciones de los 
empleados y obreros municipales, porque 
tales fondos están destinados a los fines in­
dicados expresamente por la ley y, por 
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consiguiente, la 1. Municipalidad de Ñu­
ñoa no puede emplear los excedentes que 
se acumulen en esa cuenta en el pago de 
las remuneraciO'nes de su personal, por 
muy justificadas que sean las razones que 
tuviere para ello. 

Conclusión.- Los fondos provenientes 
de la contribución adicional de alumbrado 
establecida en el artículo 27 de la Ley so­
bre Rentas Municipales, junto con el im­
puesto establecido en el artículo 116 de la 
misma ley, deben invertirse en los fines 
expresamente señalados por el legisladO'r, 
por lo que no es legalmente posible cance­
lar con cargo a esos recursos las remune­
raciones de los empleados y obreros mu­
nidpales. 

Transcríbase el presente dictamen a la 
1. Municipalidad de Ñuñoa y a la Sección 
Municipalidades de esta Contraloría Ge­
neral. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma. 

40.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

N9 81934.- Santiago, 13 de diciembre 
de 1963. 

En atención a los oficios N 9s. 10.656 y 
10.738, de noviembre pasado, de la Hono­
rable Cámara de Diputados, que V. E. se 
na servido dirigir a este Organismo y que 
se relacionan con diversas irregularidades 
que existirían en la designación del Jefe 
del Servicio de Medicina del Hospital Ba­
rros Luco, de SantiagO', cúmpleme infor­
marle que, efectuado un examen previo de 
los registros de esta Oficina atinentes al 
reclamo de la referencia, se ha procedido, 
mediante oficio .de esta misma fecha y en 
orden a adoptar las medidas que legalmen­
te competen al infrascrito, a solicitar in­
forme de las autO'ridades correspondientes 
del Servicio Nacional de Salud. 

Sólo una vez evacuada dicha informa­
ción, según los trámites de rigor, estará 
este Organismo en condiciones de emitir 
pronunciamiento, el que tendré el honor 

de transcribir a V. E. en la o.portunidad 
debida. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma. 

41.-MOCION DEL SEÑOR CHECURA 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Iquique, en sesión 

ordinaria de fecha 2 del mes en curso, 
&~ordó transferir a título gratuito al Club 
Deportivo "Unión Matadero" de esa ciu­
dad, el local y terreno de propiedad mu­
nicipal ocupados por dicha Institución con 
el objeto de que disponga de una sede so­
cial para la realización de sus importan­
tes actividades deportivas. 

El Club Deportivo "Unión Matadero" 
dispone de personería jurídica desde el 16 
de septiembre del presente año. 

El Municipio de Iquique. Se encuentra 
empeñado en ayudar y fomentar en forma 
preferente la práctica de los deportes en 
la zOna y, de esta manera, hacer realidad 
un sentido anhelo de los deportistas y de 
los habitantes de la localidad en general. 

La Corporación Edilicia mencionada 
acordó, también, dejar claramente esta­
blecido que si el Club Deportivo tantas 
veces mencionado dejare de existir o no 
mantuviere sus actividades, que son la 
causa de la transferencia de bienes que 
autoriza la presente ley, éstos serán re­
integrados al patrimonio municipal con el 
objeto de que la Municipalidad pueda des­
tinarlos siempre a la práctica y fomento 
del deporte. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas eS que vengo en proponer, para 
su aprobación por parte del H. Congreso 
N acional, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Iquique para transferir a tí­
tulo gratuito al Club Deportivo "Unión 
Matadero" el local y el terreno de propie­
dad municipal ocupado por dicha Institu-
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ción deportiva, ubicado en la calle Artu­

ru Fernández s/n. y que mide 16,10 me­

tros de frente por 25,80 metros de fondo, 

con una superficie total de 415,4 metros 

cuadrados y cuyos deslindes particulares 

son los siguientes: 
Norte, con patio del Matadero Muni-

cipal; 
Sur, con can e Videla; 
Este, con Talleres Municipales, y 

Oeste, con calle Arturo Fernández. 

Artículo 29-La transferencia que se 

autoriza en el artículo anterior quedará 

nula y el dominio de los bienes trans-reri­

dos volverán al patrimonio de la Munici­

palidad de Iquique, en el caso de que la 

Institución beneficiada se disolviere o de­

dicara sus actividades a cualquiera otra 

obra que no sea exclusivamente la prác­

tica o el fomento. del deporte". 

(Fdo.): Juan Checura Jería. 

42.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La Ley 12.120 de Impuesto a las Com­

praventas, promulgada el 30 de octubre 

de 1956, establece en su artículo 24, que 

los comerciantes e industriales afectos a 

sus disposiciones, deberán otorgar boletas 

o facturas, en caso de operaciones supe­

riores a E9 0,20. 
En razón del costo y del trabajo que sig­

nifica el otorgamiento de ellas, la ley ex­

cluyó de esta obligación las ventas peque­

ñas. La desvalorización de la moneda, sin 

embargo, ha hecho ilusorio este espíritu 

del Gobierno y del legislador, y hoy, la 

obligación de otorgar boletas es práctica­

mente aplicable a todas las ventas. 

En vísperas de Pascua y Año Nuevo 

es tal el número de ventas y la aglomera­

ción de público en los negocios, que nos pa­

rece prudente eliminar la obligación del 

artículo 24 en las ventas de hasta un es­

cudo. 
Por estas razones, venimos en propo­

ner, can vigencia de sólo treinta días, el 

siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Los comercian.tes e 

industriales afectos a las disposicúones de 

la ley 12.120, de 30 de octubre de 1956 y 

sus modificaciones, deberán emitir factu­

tas o boletas, según el caso, por las ope­

raciones que efectúen, siempre que no sean 

inferiores a un escudo (E9 1). 

La norma anterior regirá durante trein­

ta días, a contar de la vigencia de la pre­

sente ley". 
(Fdo.) : Albino Barra.-Manuel Buns­

ter.-Alberto Dec01nbe.--Julio Mercado. 

-Jorge Montes.-José Musalem.-Enri~ 

que Pantoja.-Luís Pareto.-Carlos Sí­

vori. 

43.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
El Supremo Gobierno ha dado un vigo­

roso impulso a la actividad pesquera na­

cional, la que ha alcanzado un ritmo de 

crecimiento que permite suponer con fun­

dada razón que esta actividad llegará a 

constituirse en una de las principales del 

país. A su vez el Congreso Nacional ha 

dictado, y tiene en estudio, legislaciones 

especiales que ha significado un verdade­

ro estímulo al capital privado y extranje­

ro, que en un volumen importante se ha 

dirigido hacia esa industria. 

N o obstante que las medidas de estímu­

lo implantadas han significado un impor­

tante desarrollo de la industria pesquera 

no ha sucedido lo mismo con la pesquería 

artesanal, que aún mantiene sus condicio­

nes económicas deprimidas. 
Después del sismo y maremoto de mayo 

de 1960, el Supremo Gobierno incluyó en 

sus planes de ayuda a la zona damnificada 

algunos programas destinados a la activi­

dad pesquera artesanal, que en la zona 

damnificada tiene su mayor porcentaje de 

producción. Fue así como el Ministerio del 

Interior donó embarcaciones, motores, re­

des, etc., por un valor superior a los 

E9 400.000; por su parte Corfo acordó lí-
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neas de crédito para elementos de extrac­
ción y algunos proyectos de mejoramiento 
de Cn1etas. Simultáneamente se promovió 
la formación de Cooperativas de Pescado­
res y se creó una Sociedad Auxiliar de 
Cooperativas Pesqueras, integrada por 
CORFO y CONFIN (hoy INDAP) que ha 
tomado a su cargo la fiscalización y Ase­
soría técnica' y Administrativa de las nu­
merosas Cooperativas que se formaron, y 
cuya labor ha sido ampliamente satisfac­
toria. 

Estos planes destinados a ayudar a la 
pesquería artesanal de la zona damnifica­
da, se han hecho extensivos a la pesquería 
artesanal de todo el país. A modo de in­
formación debe anotarse que existen 36 
Cooperativas de Pescadores, de las cuales 
21 (60 %) corresponden a la zona damni­
ficada y 15 al resto de nuestro territorio. 

La ayuda recibida por la pesquería ar­
tesanal, si bien ha contribuido a que esta 
profesión mejore en algo SU nivel técnico 
de trabajo, no ha solucionado el problema 
de comercialización que la aflije y cuya so­
lución es imprescindible tanto para bene­
ficio del gremio de Pes'cadores como para 
la masa consumidora del país, primando 
los intereses de numerosos intermediarios 
que encarecen el producto del mar en be­
neficio propio. 

Siendo conveniente, por lo expuesto an­
teriormente, que las Cooperativas de Pes­
cadores solucionen las actuales deficien­
cias en la comercialización, abordando pro­
gramas que permitan a estas entidades 
defenderse de los intermediarios y trans­
portar por su cuenta su producción hasta 
los centros de Iconsumo, y teniendo pre­
sente que esta Honorable Cámara, con fe­
cha 11 de marzo de 1963 dicto la Ley N9 
15.177 en beneficio de dos Cooperativas 
de Pescadores, venimos en proponer el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 19-Autorízase a las Coopera­
tivas de Pescadores y Federaciones Regio-

na1es de Cooperativas Pesqueras legal­
mente constituidas, para que por una sola 
vez, cada una de ellas pueda internar al 
país un chasis de camión de hasta 6 to­
neladas de registro, liberado de derechos 
de aduana y todo gravamen, como asimis­
mo de los impuestos que se contemplan en 
el Decreto 2772, de 18 de agosto de 1962. 
Para este efecto cada Cooperativa que se 
acoja a la presente ley deberá inscribir el 
número de chasis y motor del vehículo en 
el Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tados desde la fecha de internación de los 
vehículos, estos fueran enajenados a cual­
quier título, o se les diere un destino dis­
tinto del específico, deberán enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos del 
pago de los cuales esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de su inte­
gro las Cooperativas, personas o entidades 
que intervengan en los Actos o contratos 
respectivos. \ 

N o caerán en las sanciones establecidas 
en el inciso anterior, las transferencias 
que puedan producirse con estos chasis en­
tre Cooperativas de Pescadores, o entre 
éstas y Federaciones de Cooperativas de 
Pescadores, a las cuales podrán traspasar 
los vehículos en calidad de aporte de ca­
pital. 

Artículo 29-Autorízase, igualmente, a 
la Sociedad Auxiliar de Cooperativas Pes­
queras para que interne al país, en las mis­
mas condiciones señaladas en el artículo 
primero, hasta tres camionetas pick up o 
Jeeps, los que destinarán a prestar la ase­
soría y asistencia que establecen sus Es­
tatutos, en beneficio de las Cooperativas 
de Pescadores. 

Artículo 39-La Corporación de Fomen­
to de la Producción otorgará créditos es­
peciales a las Cooperativas de Pescadores, 
Federaciones de Cooperativas Pesqueras 
y a la Sociedad Auxiliar de Cooperativas 
Pesqueras, para financiar estas importa­
ciones, consultando un plazo de amortiza­
ción de cinco años y una tasa de interés 
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del 60/0 anual y 9% en caso de mora. Estos 
créditos se otorgarán con un pago dife­
rido de un año y no serán reajustables. 

Artículo 49-Las Cooperativas de Pes­
cadores que deseen aéogerse a lo dispuesto 
en esta Ley, deb~'án presentar previamen­
te, a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, un programa de comercialización 
directa o por intermedio de una Federa­
ción de Cooperativas Pesqueras. 

Igualmente, será necesario que el Depar­
tamento de Cooperativas del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción in­
forme preyiamente que la Cooperativa so­
licitante está constituida jurídicamente y 
que su contabilidad y estado administra­
tivo es satisfactorio. 

Artículo 59-La Corporación de Fomen­
to de la Producción establecerá una línea 
de créditos a las Cooperativas de Pesca­
dores y a las Federaciones de Cooperativas 
Pesqueras, para dotarlas de un adecuado 
capital en efe divo para destinarlo a la co­
mercialización, el que será determinado en 
los programas que las Cooperativas o Fe­
deraciones presenten &nte dicha Corpora­
ción para su aprobación. Estos préstamos 
serán otorgados en los mismos términos 
expresados en el artículo tercero. 

(Fdo.): Guillermo Rivera B.-Edmun­
do Eluchans.-Carlos Muñoz.-Bernardi­
no Guerra.-Raúl Yrarrázwval.-Juan Pe­
ñafiel.-Domingo Cuadra. 

44.-MOCION DE LOS SEÑORES MARTIN, 

MUGA Y GONZALEZ UTRERAS 

Honorable Cámara: 
En diversas ocasiones el legislador ha 

ido en ayuda de instituciones que tienen 
en sí un fin social. 

Como es sabido, existen en el país di­
versas entidades que congregan a distin­
tos grupos de ex funcionarios de la Ad­
ministración Pública, tanto civil como ar­
mada. 

Estos organismos tienen por objeto per­
mitir que los ex funcionarios, cuando ya 
se encuentran en una etapa en que han 

dejado de participar activamente en la­
bores funcionarias, puedan tener un cen­
tro de reunión estable y permanente, don­
de poder realizar una causa común es­
trechamente relacionada cOn la actividad 
que han realizado en la Administración 
del Estado. Ello permite que puedan ac­
tuar con sentido social, adoptar iniciati­
vas de bien público y, en una palabra, 
constituir un cuerpo o grupo, unido por 
viejas y caras tradiciones. 

Así, existen, entre muchas otras. el 
"Club del Suboficial Mayor Naval", de 
Valparaíso; la "Legión de ex: Militares, 
Navales y de Orden Público", de Concep­
ción; la "Asociación General de Jubilados, 
Viudas y Montepíos de las Fuerzas Arma­
das", de Talcahuano. etc. 

En el presente caso, se trata del "Círcu­
lo de Suboficiales en retiro de Chillán", 
institución que es una de las de mayor 
importancia social que existen en la ciu­
dad de Chillán y que cuenta con más de 
500 asociados. 

El inmueble en que funciona su sede 
social es necesario repararlo íntegramen­
te, para lo cual resulta indispensable re­
currir, además de la ayuda directa de sus 
asociados, a la cooperación de los Poderes 
Públicos. 

Como el organismo indicado para efec­
tuar un préstamo con tal objeto es la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional, y 
este Instituto Previsional no está faculta­
do para otorgarlo, se hace necesario ob­
tener un texto expreso de ley en tal sen­
tido. 

Por las consideraciones precedentemen­
te expuestas, venimos en someter al cono­
cimiento de la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Autorízase a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional para 
conceder, por una sola vez, al. "Círculo 
de SubO'ficiales en Retiro deChillán", un 
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préstamo a 15 años plazo, por la suma de 
EQ 80.000. 

Los fondos a que se refiere el inciso 
anterior Se destinarán a la reconstrucción 
y alhajamiento de su sede social, ubicada 
en calle Vega de Saldías NQ 848, de la 
ciudad de Chillán. 

Para los efectos de la presente ley no 
regirán las disposiciones restrictivas del 
D.F.L. NQ 2, de 1960". 

(Fdo.): Pedro Muga.- Carlos Gonzá­
lez U.- Luis Martín. 

45.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

JOAQUIN 

Proyecto de ley: 

"ATtíC'ulo único.- Concédese al ex em­
pleado de la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos S. A., don Celedonio So­
to Acuña, una pensión de gracia de EQ 45 
mensuales. 

El gasto que demande la presente ley se 
imputará al ítem del Departamento de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Joaquín Morales A. 

46.-MOCION DEL SEÑOR MONCKEBERG 

Honorable Cámara: 
A través del S.N.S., el organismo so­

cial más grande de Chile, no sólo se rea­
liza una labor médica sino eminentemente 
asistencial, educativa y de verdadera or­
ganización de las comunidades, tanto ur­
banas como rurales. La actitud de su per­
sonal (aproximadamente 40.000 funcio­
narios) y la atención que se presta a la 
población, en especial a los trabajadores, 
influye en forma determinante en la sico­
logía social del país. 

La experiencia después de 10 años de 
labor (1952-1962) hace necesario que al 
S.N.S., se le acondicione convenientemen­
te para la acción social que le correspon­
de. Ello permitirá un ordenamiento admi­
nistrativo más de acuerdo a las circuns-

tancias actuales. Es por esto entonces, 
que además de contar con un presupuesto 
ajustado a la realidad, es imprescindible 
efectuar reformas legales precisas para 
que las funciones propias del Servicio sean 
más expeditas y descentralizadas. 

Mientras esto no se consiga, no habrá 
manera de obtener una organización efi­
caz. Por lo demás es evidente que esta si­
tuación se agravará día a día y de no 
buscar pronto la forma de ponerle ¡fin, se 
tendrá que lamentar en un futuro próxi­
mo, el haber carecido de la energía y ae­
cisión indispensable para encarar este 
estado de cosas en sus justos términos. 

Visto lo anterior, vengo en proponer el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Intercálanse, a conti­
nuación del artículo 74 de la ley 10.383, 
cuyo texto fue fij ado por el artículo 1 Q, 
en su NQ 4) del DFL. NQ 9, de 1959, los 
siguientes artículos nuevos: 

"ATtículo 74/1.-Los jefes de Zonas de 
Salud, tendrán entre otras, las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a) Efectuar traspasos de un ítem a 
otro del presupuesto consolidado zonal, 
una vez transcurridos 6 meses del ejerci­
cia, previo acuerdo del Consejo Técnico 
de la Zona y dando cuenta a la Dirección 
General dentro del término de 5 días; 

b) Autorizar todos los gastos e/o in­
versiones que correspondan a gastos ge­
nerales o extraordinarios comunes a to­
dos los organismos que integren su área 
geográfica y dentro del marco del presu­
puesto total autorizado. Se entenderán por 
gastos extraordinarios aquellos que se ori­
ginen por situaciones de emergencia, ta­
les como: campañas combativas o de pre­
vención contra enfermedades contagiosas; 
epidemias, siniestros y calamidades pú­
blicas, reparaciones imprevistas o de re­
novación o habilitación o funcionamiento 
de nuevos servicios y otros de urgencia 
inevitable; 
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c) Celebrar toda clase de actos y con­
tratos de prestación de servicios o de 
orriendo de bienes muebles e inmuebles 
con instituciones públicas y privadas o con 
particulares, en su jurisdicción; 

d) Reembolsar gastos y proporcionar 
alimentación al personal del Servicio o de 
otras Instituciones que colaboren con él, 
cuando el desempeño de sus funciones de 
terreno en sectores suburbanos le obli­
guen a permanecer en sus labores en ho­
ras habituales de comidas y su cometido 
no esté afecto al pago de viáticos; 

e) Cancelar sueldos desde la fecha de 
asunción de funciones de personal in­
gresado, ascendido o destinado desde 
otras localidades, sin esperar la total tra­
mitación del decreto respectivo. Este gas­
to se imputará provisoriamente a impl'e­
vistos del Establecimiento; y una vez tra­
mitado se traspasará al ítem respectivo. 
En el caso que la Contraloría General de 
la República observare el decreto o reso­
lución, el procedimiento se ajustará a lo 
dispuesto en el inciso 29 del artículo 139 
del DFL. 338, de 1960; 

f) Designar funcionarios en carácter de 
titulares, interinos y suplentes hasta el 
grado 19 inclusive; 

g) Autorizar y conceder feriados, li­
cencias y permisos con o sin goce de suel­
do, las remuneraciones adicionales y asig­
naciones que corresponda; 

h) Ordenar destinaciones y comisiones; 
i} Ordenar sumarios y aplicar medidas 

disciplinarias que correspondan, con ex­
cepción de la destitución de Directores de 
Establecimientos; 

j) Crear, transformar, fusionar o su­
primir cargos vacantes de la dotación zo­
nal, previo estudio del Consej o Técnico 
Zonal, dentro del marco del presupuesto 
total de sueldos; 

k) Declarar vacancias de cargos por fa­
llecimientos y por salud irrecuperable de­
terminadas por el Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados y aceptar renuncias vo­
luntarias del personal; y 

1) Delegar en Directores de Estableci-

mientos y otros funcionarios de su depen­
dencia, por razones de buen servicio, al­
gunas de las facultades que proceden". 

"Artículo 74/2.- Los aportes denomi­
nados "Transferencias corrientes del Fis­
co o de otros Servicios descentralizados" 
y "Otras Entradas", del presupuesto de 
entradas del Servicio Nacional de Salud, 
serán remesadas directamente por las Te­
sorerías Provinciales y Servicios, a las 
Direcciones Zonal e:;;, de conformidad con 
cuadros de distribución de aportes que el 
Servicio Nacional de Salud les enviará 
anualmente" . 

"Ar-iículo ·74/3.-Para los fines del ar­
tículo 10 de la ley 14.904, determínase que 
el personal de colaboración médica está 
formado por los empleados que actúan di­
rectamente en los programas de salud". 

"Ar-tículo 74/4.-El personal del Servi­
cio Nacional de Salud que realice activi­
dades habituales a domicilio o de terreno, 
tendrá derecho, cuando el Servicio no es­
té en condiciones de proporcionar medios 
de transportes, a que la Institución em­
pleadora le reembolse, por conceptos de 
movilización, efectivamente realizada, los 
gastos efectuados por el desempeño de la 
función. 

Este pago es incompatible con cual­
quier asignación de movilización y en ca­
so de percibirlas sólo tendrán derecho a 
cobrar la diferencia¡¡ que resulte entre el 
monto de la asignación y el reembolso de 
movilización que se señala en el inciso 
anterior" . 

"Artículo 74/5.- El recurso de apela­
ción por aplicación de las medidas disci­
plinarias señaladas en las letras c), d) e) 
ó f) del artículo 177 de! DFL. 338, de 
1960, en el Servicio Nacional de Salud, se 
interpondrá ante la Contraloría General 
de la República". 

"Artículo 74/6.-El Servicio Nacional 
de Salud podrá practicar investigaciones 
sumarias y sumarios adminitrativos a los 
funcionarios de su dep,endencia, que incu­
rrieron en omisiones o infracciones en el 
cumplimiento de sus deberes y obligacio-
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nes y aplicará las sanciones pertinentes 
de acuerdo con su propia reglamenta­
ción" . 

"Artículo 74/7.-Con las plantas de per­
sonal afecto al DFL. 338 de 1960, a que 
se refiere el artículo 12, letra c) de la 
ley 14.904, se formarán a nivel zonal y 
de "acuerdo con el DFL. N9 72, de 1960, 
por grado y especialidad, un Escalafón de 
méTito y otro de antigüedad. El primero 
estará constituido por los empleados se­
gún el puntaje obtenido en sus califica­
ciones anuales y los requisitos que se in­
dican a continuación, y el segundo, por 
los mismos empleados de acuerdo a sus 
años de servicios en la Institución. Los 
empleados ascenderán en el Escalafón de 
su especialidad en la proporción de 5 por 
mérito y 1 por antigüedad, considerán­
dose estas normas sólo para los cargos de 
la Escala de Gr2.dos". 
, "Artículo 74/8.- Sin perjuicio de las 

disposiciones generales que le serán apli­
cables, el personal del Servicio Nacional 
de Salud se regirá, además, por las si­
guientes normas: 

a) El recargo del 5070 por trabajos en 
horas nocturnas y en días festivos esta­
blecido en el DFL. N9 338, del 6 de abril 
de 1960, se pagará mensualmente dedu­
ciendo las inasistencias originadas por fe­
riado legal, licencias o enfermedad de los 
funcionarios favorecidos por esa Asigna­
ción; 

b) Las vacantes que se produzcan en 
cargos de las Escalas de Categoría se pro­
veerán por concurso interno y externo; 
tendrán derecho a postular los empleados 
de cualquier grado y especialidad y per­
SOnas extrañas al Servicio, que reúnan 
ampliamente las condiciones requeridas 
para el desempeño de las funciones. 

Los concursos para optar a cargos de 
4~ categoría y superiores, serán resueltos 
por el Consejo Nacional y los que corres­
pondan a 7~, 6~, y 5~ categoría, por el 
Director General, debiendo en ambos ca­
sos efectuar la designación el Director del 

Establecimiento donde se produjo la va­
cante; 

c) A las vacantes que se produzcan en 
empleos de la escala de grados y que de­
ban proveerse por ascenso, tendrá acceso 
el personal de la dotación zonal y su de­
signación la efectuará el Director Zonal 
respectivo; 

el) El ascenso a cargos inferiores al 
grado 49, que no impliquen jefatura po­
drá efectuarse sin que involucre necesa­
riamente el traslado del funcionario, de­
biéndose una vez realizado el ascenso de 
los funcionarÍos del Escalafón, destinar el 
último grado al Establecimiento en que se 
produjo la vacante; 

e) El ascenso a car.gos de jefatura, o 
de grado 49 y superiores hasta el grado 19 
inclusiv.e, significará al empleado el tras­
lado al Establecimiento o localidad en que 
se produjo la vacante, cuando correspon­
de, en la misma jurisdicción zonal y de­
berá contarse previamente con su asenti­
timiento. 

Los empleados a quienes les correspon­
da ascender a dichos cargos deberán acre­
ditar, previamente, los siguientes requisi­
tos de Mérito mediante concurso de ante­
cedentes: 

1) Calificaciones.-El mayor puntaje. 
2) Conocimiento de la función a des­

empefíar.-Alto grado de conocimientos 
prácticos o especializados, adquiridos a 
través de una experiencia íntima de 5 
años de práctica en el Servicio y que le 
permita desplegar un máximo de capaci­
dad física y mental. 

3) CTiterio.-Necesario para tomar de­
cisiones e iniciativas para resolver pro­
blemas fuera de rutina. 

4) Sentido de Tesponsabilidad.- En el 
de el desempeño del cargo. 

5) Don de mando.- Suficientes para 
dirigir grupos de subordinados. 

6) Ausencias de medidas disciplinarias. 
-En su carrera funcionaria. 

7) Dignidad.-En el desempeño de su 
cargo y en su vida social y respeto y leal-
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tad a sus jefes y compañeros de trabajo. 

8) ReqU1~sitos de estudios.-Que deman­

de el desempeño del cargo. 
La designación en estos cargos se ex­

tenderá en carácter interino, durante 3 

meses, al término de los cuales se decre­

tará en carácter de titular, salvo que el 

empleado nombrado no desempeñe satis­

factoriamente el cargo según lo acredite 

el Director del Establecimiento respecti­

vo. En el caso de que así ocurra, se desig­

nará interino por otro lapso de 3 meses 

al empleado que le siga en el concurso 

realizado con ese objeto. 
Si por segunda vez se repitiere el caso, 

se llamará a concurso a todos los funcio­

narios del mismo Escalafón. 
f) Podrán ser designados en un empleo 

que tenga funciones o denominación espe­

cífica, y sin sujeción de las normas de 

ascenso, los funcionarios que ocupen el 

mismo grado y Escalafón de otra juris­

dicción zonal, siempre que a juicio de la 

autoridad llamada a extender el nombra­

miento, así convenga a las necesidades del 

Servicio; 
g) La provisión de cargos que deban 

ser ocupados por ascenso se efectuará 

inmediatamente que queda totalmente 

tramitado el decreto que materializó la 

vacante; 
h) La provisión de los empleos del úl­

timo grado, en carácter de titular se ha­

rá previo concurso de antecedentes y las 

designaciones las efectuará el Director 

Zonal para los cargos de la Planta Direc­

tiva, Profesional y Técnica y el Director 

del Establecimiento para los cargos de la 

Planta Administrativa; 
i) El personal de la dotación de grados 

de la Dirección General tendrá acceso por· 

ascenso al las vacantes que Se produzcan 

en la Dirección Zonal de su sede, y el de 

ésta a los de la Dirección General; 

j) Las suplencias por períodos supe­

riores a 15 días se extenderán por el 

tiempo que dure la ausencia del titular y 

se designará a quien reúna los requisitos 

y las condiciones necesarias para desem­

peñar la función; 
k) La designación de empleados en ca­

rácter interino se extenderá solamente 

en los últimos grados del escalafón res­

pectivo y por el período que demore la 

materialización del concurso, no pudien­

do ser superior a 6 meses, salvo lo dis­

puesto en el artículo pertinente; 

1) Las suplencias o interinatos se ex­

tenderán con designación del Director del 

Establecimiento a que corresponda la 

función; 
m) Los empleados destinados o desig­

nados en cargos que les signifique tras­

lado de Establecimientos o de localidad, 

deberán asumir funciones indefectible­

mente dentro de los 15 días de serIe no­

üficada la total tramitación de la reso­

lución o decreto correspondiente. 

Los sueldos del personal destinado o 

ascendido se cancelarán en el lugar del 

desempeño de sus funciones y con cargo 

al presupuesto del Establecimiento de 

destino, portando el cese de los sueldos 

del Establecimiento de origen. Para este 

efecto, las Direcciones Zonales dispondrán 

el traspaso de los sueldos que el intere­

sado deberá continuar percibiendo du­

rante el año presupuestario". 

(Fdo.): Gustavo Monckeberg Barros. 

47.-MOCION DE LOS SEÑORES TAGLE Y 

GALLEGUILLOS, DON FLORENCIO 

Honorable Cámara: 
Falleció recientemente la señora Rosa­

lina Pescio Vargas, quien dirigiera duran­

te más de 20 años y con el beneplácito de 

las autoridades y vecinos, la Escuela NQ 

24 de Peñaflor. 
Maestra de extraordinario espíritu pú­

blico, no se dedicó solamente a la enseñan­

za de los niños, sino que ejerció su labor 

educativa en beneficio de todo el vecinda­

rio, llegando a constituir la Escuela NQ 24 

de Peñaflor un verdadero centro cultural. 
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Desaparecida la maestra que durante 47 
años ejerciera SU extraordinaria labor do­
cente, interpretando el deseo de sus com­
pañeros de labor, de las autoridades y ve­
cinos de Peñaflor, de sus alumnos agrade­
cidos, de perpetuar su memoria, somete­
mos a vuestra consideración el siguiente 

ProyectO' de ley: 

"Artículo único.- Denomínase Rosali­
na Pescio Vargas, a la Escuela N9 24 de 
Peñaflor." 

(Fdos.) : Manuel Tagle V.- Florencio 
Galleguillos. 

48.-COMUNICACIONES 

Comunicaciones de los señores Diez, 
Montes y Millas, con los que informan que 
se ausentarán del país por un plazo in­
ferior a treinta días. 

49.-TELEGRAMA 

Un telegrama de los Sindicatos de la 
Compañía Pesquera Misle, de la Planta 
Ballenera Iquique, de la firma Palacios, 
Misle y Allende, y la Compañía Industrial 
con la que se refieren a la detención del 
Honorable Diputado don Luis Valente. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horaoS y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre .la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 31 ~ y 32~ es­
tán a dispO'sición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los aoSuntos recibidos en Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Los Honorables señores Lorca, 
Hurtado, don Patricio, y Stark, han soli­
citado de la Mesa que se les conceda la pa­
labra por un minuto, dO's y uno, respecti­
·vamente, para formular peticiones. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Yo también pido un minuto, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-El Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor, también ha solicitado una mi­
nuto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los tiempos solicitados. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Por qué no consulta a la Honorable Cá­
mara en el sentido de pedir los tiempos 
separadamente, es decir, uno por uno, se­
ñor Presidente? 

El señor SIVORI.-¿ Por qué no pide la 
venia de la Sala en forma separada, señor 
Presidente, para cada señor Diputado? 

-Hablan varios se'ilores Diputados a la 
vez. 

2.-0BTENCION DEL TITULO DE "CAMPEON DE 

CHILE DE FUTBOL AMATEUR" POR PARTE 

DEL EQUIPO DE PEÑAFLOR".- NOTA DE 

FELICITACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito la venia de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra, hasta 
por un minuto, al Honorable señor Lorca, 
quien desea formular una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
Tiene palabra el Honorable señor Lor­

ca. 
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El señor LORCA.- Señor Presidente, 

el domingo último, el equipo representati­

vo de la ciudad de Peñaflor obtuvo en 

Osorno el título de "Campeón de Chile de 

Fútbol Amateur", galardón que logra p{)r 

segunda vez . 
. Hoy día, todo el pueblo y las autorida­

des de Peñaflor esperan a estos futbolis­

tas, que no hay duda que merecen el aplau­

so de todo Chile, porque pertenecen a una 

ciudad muy pequeña. 
Solicito que la Honorable Cámara man­

de una nota de felicitación, en nombre de 

la Corporación, al equipo; y, si no hay 

acuerdo, que sea enviada en mi nombre. 

El señor KLEIN.-También en mi 

nombre, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­

mara, se enviará el' oficio solicitado en 

nombre de la Corporación. 
El señür BARRA.-En nombre del Ho­

norable señor Lorca. El equipo que ganó 

pertenece a Bata. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Se enviará la nota de felicitación 

en nombre del Honorable señor Lorca. 

3.-ACTITUD DE LA GENDARMERIA ARGEN­

TINA EN LA ZONA. FRONTERIZA DE PALENA, 

PROVINCIA DE CHILOE.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Solicito el acuerdo de la HO'nora­

ble Cámara para conceder la ,palabra al 

Honorable señor Hurtado, don Patricio, 

hasta por dos minutos, para formular una 

denuncia. 
El señor KLEIN.-Sobre Palena. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-y ü también solicité un minuto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­

mara, así se acordará. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Hurtado, don Patricio-. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, ayer y ho-y me han es-

tado llamando por radio-teléfono desde 

Palena para informarme de lo que allí es­

tá ocurriendo en estos instantes. 

Creo de mi deber informar a esta Ho­

norable Corporación de estos graves an­

tecedentes que impo-rtan, a mi juicio, nue­

vos actos de violación de nuestra sobera­

nía en la zona de Valle Hondo. 

Cuando se discutió este problema en es­

ta Sala, yú sostuve que el solo levanta­

miento de las alambradas no podía ser su­

ficiente para dar por terminada la inci­

dencia fronteriza con Argentina, si se 

consideraba que quedaba instalada dos­

cientos metros más al norte, en terreno in­

discutiblemente chileno, una fortaleza mi­

litar, como puestO' de avanzada de la Gen­

darmería Nacional argentina, invadiendo 

nuestro territorio. 
En el día de ayer llegaron al ,puesto- de 

avanzada nuevos refuerzos de la Gendar­

mería argentina, consistentes en hombres 

y materiales de construcción. En este mo­

mento se está ampliando uno de los pabe­

llones del puesto de Gendamería en una 

extensión de 8 metros cuadrados y se han 

acarreado los materiales suficientes para 

iniciar la construcción de un nuevo cuar­

tel de 6 x 8 m, con lo- que se totalizan seis 

construcciones de primera Clase en el refe­

rido puesto de Gendarmería. Esto signifi­

ca que Argentina está ejecutando actos 

posesorios en territorio chileno y afian­

zando allí su soberanía ante la indiferen­

cia de nuestro Gobierno. 

En la mañana de hoy, ha entrado al Va­

lle de California un vehículo argentino 

marca Mercedes Benz con tracción en las 

cuatro ruedas, perfectamente apertrecha­

do con equipo de radiotransmisores que 

transportaba gran cantidad decombusti­

ble y forraje y era conducido por cuatro 

gendarmes argentinos. Para llegar a la 

zona de Valle Hündo han debido atrave­

sar todo el Valle de California, pasando 

por el puesto de Carabineros de Río En­

cuentro. Estas nuevas construcciones ar­

gentinas violan los acuerdos del Acta de 

Los Cerrillos y las instrucciones presiden-



SESION 33l.t, EN MARTES 17 DE DICIEMBRE DE 1963 2485 

ciales posteriores que establecieron un 
statu quo en la zona y, lo que eS más gra­
ve, estos actos se realizan después que 
nuestra Cancillería ha reafirmado los in­
discutibles derechos de Chile sobre Valle 
Hondo en la réplica a la Cancillería Ar­
gentin~. 

Pasada la euforia nacional que produje­
ron los acontecimientos de Palena, se me 
ha informadO' hace algunos instantes por 
radioteléfono, que hasta la fecha LAN no 
ha efectuado ningún viaje a esa región, 
por lo que se encuentra en un tO'tal aban­
dono. Todos los aviones están en repara­
ción en Santiago y se han agotado los ví­
veres en los almacenes de la E.C.A., de 
tal manera que los chilenos que allá ha­
bitan se encuentran prácticamente sin ali­
mentos para los próximos días y los ca­
rabineros que guardan nuestra frO'ntera, 
sin víveres de ninguna especie. 

La gravedad de estos hechos no podrá 
escapar al criterio de ninguno de mis Ho­
norables colegas, ... 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo que le con­
cedió la Honorable Cámara a Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Que se 
prorrogue señor Presidente ... ! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-SO'licito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara, para conceder 
un minuto más al Honorable señor Hur­
tado. 

Acordado. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Muchas gracias, Honorables Diputados. 
Decía, señor Presidente, que la gravedad 

de estos hechos nO' podrá escapar al crite­
rio de ninguno de mis Honorables colegas, 
como, asimismo, la urgente necesidad de 
que el Ejecutivo adopte las medidas nece­
sarias a fin de solucionar de inmediato los 
problemas planteados. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
de la Honorable Cámara que haga suyas 
mis observaciones acordando transcribir­
las en su nombre, a los señores Ministros 

del Interior y de RelaciO'nes Exteriores, a 
fin de que estos Secretarios de Estado re­
caben del señor Presidente de la República 
la adopción inmediata de todas las medidas 
tendientes a asegurar 100s medios de vida y 
transporte de los chilenos que tan heroica­
mente viven en Palena, como asimismo pa­
ra que se adopten las medidas de seguri­
dad necesarias para exigir el respeto de los 
compromisos internacionales contraídos 
por Argentina, en orden al retiro inmedia­
to de la fuerza armada que O'cupa ten'ito­
rio chileno y que no se continúe con nuevas 
violaciones a la soberanía de Chile. Por úl­
timo, que se actúe con energía y patriotis­
mo en resguardo de la dignidad nacional 
amenazada. 

Varios señO'res DIPUTADOS.- j Muy 
bien! 

El señor EDW ARDS.-j No hay acuer­
do! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para enviar, en 
su nombre, los oficios a que se ha referido 
el Honorable señor Hurtado, tanto al señor 
MinistrO' del Interior ... 

El señor FUENTEALBA. - j Directa­
mente al Presidente de la República, señor 
Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-... como al señor Ministro de Re­
laciones Exteriores. 

El señor ZEPEDA COLL.-En nombre 
del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor RIVERA.-En nombre del Co­
mité Liberal. 

-Hablan 'varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar los oficios en nom­
bre de la Corporación. 

El señor EDWARDS.-No hay acuerdo. 
El señor P ARETO.- En nombre del 

Comité Independiente, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.-En nombre 
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del Comité Demócrata Cristiano, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar los oficios a que 
se ha referido el Honorable señor Hurta­
do, en nombre de Su Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor BULNES (don Jaime) .-Y en 

nombre del Comité Liberal, señor Presi­
dente. 

El señor P ARETO.- También en nom­
bre del Comité Independiente, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Se dirigirán, también, en nom­
bre de los Comités que lo han solicitado. 

4.-CONVENIENCIA DE PAGAR OPORTUNA­

MENTE A LOS AGRICULTORES LAS BONIFI­

CACIONES POR COMPRA DE ABONOS Y SE­

MILLAS. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
&idente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara, para con­
ceder la palabra, hasta por un minuto, al 
Honorable señor Stark. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acord'ará. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor STARK.- Señor Presidente, 

ayer tuve una reunión con un importante 
grupo de agricultores de la provincia de 
Bío-Bío, quienes me hicieron notar la fal­
ta de cumplimiento, hasta el momento, de 
parte de las esferas gubernativas, en 
cuanto a la cancelación de las boni'ficacio­
nes a que tienen derecho por concepto de 
compra de ferWizantes. 

Me pidieron que tratara de obtener la 
intervención de la Honorable Cámara pa­
ra que se dé solución a este problema, y 
por tal motivo yo solicito que en nombre 

de ella, si hubiere acuerdo, se dirija oficio 
al señor Ministro de Agricultura, a fin de 
que se paguen todas estas bonificaciones 
antes de finalizar el presente año. 

Asimismo, que se pida al señor Minis­
tro de Agricultura o a quien corresponda, 
que tenga a bien arbitrar las medidas del 
caso para que en los próximos años se es­
tablezca un sistema de pago de la bonifi­
cación por la compra de estos fertilizan­
tes, y de semillas, de cualquier tipo que 
sean, con el objeto de que los agricultores, 
especialmente los medianos agricultores, 
puedan adquirir mayor cantidad de tales 
productos al precio por ellos contratado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Solicito el asentimiento de !a 
Honorable Cámara para enviar, en nOm­
bre de la Corporación, el oficio solicitado 
por el Honorable señor Stark. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para conceder la pa­
labra, hasta por un minuto, al Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor, para hacer 
una petición. 

E! señor RIVERA.-N o hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 
-H ablan varios señores Diputados a 

l.a¡ vez. 
El señor MIRANDA, dOn Hugo (Pre­

sidente).- j Honorable señor Rivera! 
j Honorable señor Montes! 

5.-CREACION DE LA COMISION CHILENA 

DE ENERGIA ATOMICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Entrando al Orden del Día, 
corresponde ocuparse del proyecto que 
crea la Comisión Chilena de Energía Ató­
mica. 

El proyecto está impreso eH los Boleti­
nes N9s. 9909 y 9909-A. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Economía y Comercio es el Honora­
ble señor Morales Abarzúa, don Joaquín, 
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y el Honorable señor Eguiguren de la de 
Hacienda. 

-El proyecto dice así: 

Proyecto de ley: 

TITULO I 

Nombre, natura~eza, domicilio, duraciún 
y obfeto 

"Artículo 19-Créase una persona jurí­
dica de derecho público y de duración in­
definida, la que se denominará "Comisión 
Chilena de Energía Atómica". 

La Comisión Chilena de Energía Ató­
mica será un Organismo de Administra­
ción Autónoma del Estado. Se regirá por 
las disposiciones de la presente ley, por 
sus Reglamentos y por los Reglamentos 
internos que dicte su Consejo. Su domici­
lio será la ciudad de Santiago. 

Las relaciones entre el Supremo Gobier­
no y la Comisión, se realizarán por inter­
medio del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

Cada vez que la presente ley o sus re­
glamentos hablen de "la Comisión" se en­
tenderá que se refieren a la Comisión 
Chilena de Energia Atómica. 

Artículo 29-Para los efectos de la pre­
sente ley se entiende por energía atómica 
la generada por procesos o fenómenos nu­
cleares, tales como la fisión y la fusión 
nuclear y la emisión de partículas y de 
radiaciones. 

Para los mismos efectos, los términos 
"energía nuclear" y "energía atómica", 
son sinónimos. 

El Reglamento fijará las definiciones 
de materiales fértiles, fisionables, radiac­
tivos y demás términos técnicos que ten­
gan relación con la producción y aprove­
chamiento de la energía nuclear. 

Artículo 39-EI objeto de la Comisión 
será atender los problemas relacionados 
con la producción, adquisición, transfe­
rencia, transporte y uso de la Energía 

Atómica y de los materiales fértiles, fi­
sionables y radiactivos. 

Las funciones de la Comisión en cum­
. plimiento de su objeto serán especial­

mente: 
a) Asesorar al Supremo Gobierno en 

todos los asuntos relacionados con los usos 
pacíficos de la energía nuclear y, en es­
pecial, en el estudio de tratados, acuerdos, 
convenios con otros países o con organis­
mos internacionales; en la contratación de 
créditos o ayudas para los fines menciona­
dos; en el estudio de disposiciones lega­
les o reglamentarias relacionadas con el 
régimen de propiedad de los yacimientos 
de minerales, de materiales fértiles, fisio­
nables y radiactivos, con los peligros de 
la energía nuclear y con las denrás mate­
rias que están a su cargo; 

b) Elaborar y proponer al Supremo 
Gobierno los planes nacionales para la in­
vestigación, desarrollo, utilización y con­
trol de la energía nuclear en todos sus as­
pectos; 

c) Ejecutar, por sí o de acuerdo con 
otras personas o entidades, los planes a 
que se refiere la letra b) ; 

d) Fomentar la investigación y aplica­
ción pacífica de la energía nuclear en to­
das sus formas, tales como generación de 
energía eléctrica y térmica, exploración, 
explotación y refinación de minerales ra­
diactivos, aplicaciones médicas, industria­
les y agrícolas; 

e) Propiciar la enseñanza, investigación 
y difusión de la utilización de la energía 
nuclear, y colaborar en ellas; 

f) Prevenir los peligros inherentes a la 
utilización de la energía atómica, supervi­
gilar el manejo de los materiales radiac­
tivos y de las radiaciones ionizantes. En 
especial, deberá ocuparse de los efectos 
biológicos de las radiaciones y de la pre­
vención y tratamiento de sus consecuen­
cias perjudiciales, recomendando al Supre­
mo Gobierno sistemas previsionales y de 
seguros para el personal que trabaje ex­
puesto a radiaciones ionizantes, y 
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g) Ejercer el control de la producción, 

adquisición, transferencia a cualquier tí­

tulo, transporte, importación y exporta­

ción, uso y manej o de los elementos férti­

les, fisionables y radiactivos. 

Con este objeto el Presidente de la Re­

pública, cuando las circunstancias lo acon­

sej en y previo informe de la Comisión, 

podrá someter estas actividades al siste­

ma de licencias y permisos. 

TITULO II 

Patrúnonio y Financiamiento 

Artículo 49-El patrimonio de la Comi­

sión se formará por: 
a) Los aportes que le conceda anual­

mente la Ley de Presupuestos de la Na­

ción y los que le otorguen otras leyes es­

peciales; 
b) Las entradas provenientes de pres­

tación de servicios, arriendo o explotación 

de cualesquiera de los bienes de la Comi­

sión; 
c) Los ingresos que provengan de fru­

tos o intereses de los bienes de la Comi­

sión o de utilidades que obtenga en el 

ejercicio de sus actividades; 
d) Los aportes, sean en dinero o en 

bienes, que se otorguen al Gobierno de 

Chile en conformidad a los convenios que 

éste celebre con otros países o con orga­

nismos internacionales; 
e) Los aportes o subvenciones prove­

nientes de cualquier organismo o entidad 

particular destinados a la utilización de 

la energía nuclear, y 
f) Todo otro bien o valor que se incor­

pore a su patrimonio a cualquier título. 

Artículo 59-La Comisión confecciona­

rá sus presupuestos divididos en: Presu­

puesto Corriente y Presupuesto de Ca­

pital. 
Las entradas propias de la Comisión se 

incluirán como ingresos del Presupuesto 

Corriente. 
Artículo 69-Los gastos del Presupues-

to Corriente se dividirán en Gastos de 

Operación y Gastos de Transferencia. 

Por Gastos de Operación se entenderán 

todos aquellos que se destinen a pagos de 

remuneraciones y a la adquisición de los 

bienes de consumo y servicios no persona­

les que la Comisión necesita para el nor­

mal cumplimiento de sus funciones. 

Por Gastos de Transferencia se enten­

derán los egresos que signifiquen pagos a 

personas naturales o jurídicas, sin pres­

tación recíproca en bienes o servicios. 

Por Gastos de Capital se entenderán 

aquellos egresos que contribuyen a la ca­

pitalización de la Empresa y pagos por 

amortización de deudas. 
Artículo 79-En la fecha que determine 

el D.F.L. N9 47, de 27 de noviembre de 

1959, el Director Ejecutivo enviará al 

Presidente de la República, por intermedio 

del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, los Presupuestos Corrien­

tes y de Capital de la Comisión para el 

año siguiente. 
Si el Presidente de la República no 

aprobare los Presupuestos presentados 

antes del 19 de enero del año que deban 

regir, mientras no se apruebe el nuevo 

Presupuesto, la Comisión podrá girar 

mensualmente hasta un duodécimo del 

presupuesto del año anterior. 

Las cantidades giradas en conformidad 

al inciso precedente, se imputarán a los 

ítem respectivos del nuevo Presupuesto. 

Artículo 89-La Comisión deberá efec­

tuar sus gastos en conformidad a los Pre­

supuestos aprobados. 
El Director Ejecutivo mediante resolu­

ción fundada, podrá autorizar traspasos 

ítem respectivos del nuevo Presupuesto. 

Cualesquiera otras modificaciones y, en 

especial, traspasos desde el Presupuesto 

Corriente al de Capital o viceversa, debe­

rán ser aprobados por el Presidente de la 

República. 
Artículo 99-Todas las normas conte­

nidas en esta ley se aplicarán sin perjui­

cio de lo dispuesto por la Ley Orgánica 
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de Prespuestos, en lo que diga relación 
con las Empresas del Estado. 

TITULO In 

Organización 71 Administmción 

Artículo lO.-La Comisión Chilena de 
Energía Atómica será dirigida y adminis­
trada por un Consejo Directivo integrado 
en la siguiente forma: 

l.-El Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, que la presidirá; 

2.-El Subsecretario de Economía del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, que presidirá en ausencia 
del Ministro; 

3.-Un representante del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; 

4.-Un representante del Ministerio de 
Defensa Nacional; 

5.-Un representante del Ministerio de 
Agricultura; 

6.-Un representante del Servicio Na­
cional de Salud; 

7.-Un representante del Ministerio de 
Minería; 

8.-Un representante de la Corporación 
de Fomento de la Producción; 

9.-Un representante de la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A.; 

lO.-Un representante de la Empresa 
N acional de Minería; 

ll.-Un representante de las activida­
des privadas, designado por el Presidente 
de la República a propuesta en quina de 
la Confederación de la Producción y del 
Comercio; 

12.-Un representante del Consejo de 
Rectores, y 

l3.-El Director Ejecutivo, que lo pre­
sidirá en ausencia del Ministro y Subse­
cretario. 

Los Consejos, salvo !os señalados en los 
N 9s. 1, 2 Y 13 durarán 4 años en sus fun­
ciones y podrán ser reelegidos. 

Los miembros del Consejo será desig­
nados y podrán ser reemplazados por las 
entidades o servicios que representen, sal-

vo los señalados en los N9s. 1, 2 Y 13. En 
el caso del representante de las activida­
des privadas, corresponderá a la Confe­
deración de la Producción y del Comercio 
proponer al Presidente de la República su 
designación o reemplazo. 

Todos los miembros del Consejo debe­
rán ser chilenos. 

Las exigencias de quórum y mayoría, 
así como la fijación de estipendios a los 
miembros del Consejo de la Comisión, se 
establecerán en el Reglamento de la pre­
sen te ley. 

Artículo ll.-Corresponderá al Conse­
j o administrar y dirigir la Comisión con 
amplias facultades. A este objeto y sin 
que importe limitación, además de las fa­
cultades ordinarias de administración, al 
Consejo compete: 

a) Adquirir, enajenar, gravar y admi­
nistrar toda clase de bienes y celebrar o 
ejecutar cualquier acto o contrato ten­
diente, directa o indirectamente, al cum­
plimiento de sus objeto y a la consecu­
ción de sus fines; 

b) Proponer al Supremo Gobierno las 
normas y reglamentos para la ej ecución y 
operación de las obras relacionadas con la 
utilización de la energía atómica; para la 
producción, el manejo, transporte y alma­
cenamiento de los materiales fértiles, fi­
sionables y radiactivos, incluidos los resi­
duos; como también para uso y manejo de 
las radiaciones ionizantes, incluidos los 
rayos X; y para ejercer el control de to­
das estas actividades; 

c) Proponer al Presidente de la Repú­
blica el Reglamento General de la Comi­
sión y sus modificaciones, y dictar los re­
glamentos internos de la misma; 

d) Adoptar los acuerdos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la Comisión a 
que se refiere el artículo 39 de la presente 
ley; . 

e) A proposición del Director Ejecuti­
YO, aprobar anualmente, el presupuesto y 
la planta del personal de la Comisión. La 
fijación y modificación de las plantas, re­
muneraciones y gratificaciones del perso-



2490 CAMARA DE DIPUTADOS 

nal, deberán conformarse a las normas 

del D.F.L. N9 68, de 21 de enero de 1960; 

f) Delegar parte de sus facultades, pa­

ra objetos determinados, en una o más 

Comisiones, en el Director Ejecutivo, en 

empleados de la Comisión, o en uno o más 

servicios o reparticiones públicas; 

g) Conferir mandatos para uno o más 

asuntos determinados a empleados o a 

personas extrañas a la Comisión, y 

h) Resolver sobre la contratación de 

préstamos y otras operaciones de carácter 

financiero. 
Artículo 12.-Son atribuciones del Pre­

sidente del Consejo: 
a) Presidir las sesiones del Consej o y 

de las comisiones que el mismo Consejo 

designe, y 
b) Citar al Consejo a sesiones extra­

ordinarias, cuando lo estime conveniente. 

Artículo 13.-El Director Ejecutivo se­

rá designado por el Presidente de la Re­

pública como funcionario de su exclusiva 

confianza y tendrá el carácter y faculta­

des de Jefe Administrativo de la Co­

misión. 
Artículo 14.-Son atribuciones y debe­

res fundamentales del Director Ejecu­

tivo: 
a) Dirigir la Comisión Chilena de 

Energía Atómica, cumpliendo y ejecutan­

do los acuerdos del Consejo en conformi­

dad con el objeto establecido en el artículo 

39 de la presente ley; 
. b) Presidir las sesiones del Consej o en 

ausencia del Ministro y del Subsecreta­

rio; 
c) Contratar, nombrar, remover y <fijar 

remuneraciones al personal, dentro de la 

planta aprobada por el Consejo; 

d) Ej ercer los actos de administración 

que determine el Consejo; 
e) Conferir los poderes especiales que 

estime necesarios, y delegar los que le 

otorgue el Consejo con acuerdo de éste; 

f) Representar judicial y extrajudicial­

mente a 11 Comisión con las facultades es­

tablecidas en el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Civil. Las facultades a que 

se refiere el inciso segundo de dicho ar­

tículo, sólo podrá ejercitarlas con expresa 

autorización del Consejo; 
g) Contratar, con acuerdo del Consejo, 

personal a honorarios, y 
h) Las que se fijen en el Reglamento y 

por los acuerdos del Consejo. 

TITULO IV 

Disposiciones Generales 

Artículo 15.-Los empleados y obreros 

de la Comisi6n tendrán la calidad de Em­

pleados y Obreros particulares, respecti­

vamente, y se regirán, íntegramente, por 

el Código del Trabajo y sus leyes comple­

mentarias. Por consiguiente, estarán afec­

tos en todas sus partes al régimen de pre­

visión de los empleados y obreros parti­

culares. 
Artícu,lo 16.-Las donaciones, herencias 

y legados que reciba la Comisión Chilena 

de Energía Atómica, sean de origen na­

cional, extranjero o internacional, estarán 

exentos del pago de todo impuesto, dere­

cho o gravamen. Las donaciones, no re­

querirán de insinuación. 
A1'tículo 17.-La internación de maqui­

narias, equipos, instrumentos, repuestos y, 

en general, todos los materiales y artícu­

los necesarios para el desarrollo y cumpli­

miento de los trabajos directos y exclusi­

vos de la Comisión, estará exenta de todo 

impuesto o derecho de internación, de al­

macenaje, de los impuestos establecidos en 

el Decreto N9 2772, de 1943, del Ministe­

rio de Hacienda, y sus modificaciones y, 

en general, de todo derecho o contribu­

ción que se perciba por intermedio de las 

Aduanas y de la Empresa Portuaria de 

Chile. 
Si dentro del plazo de cinco años, con­

tado desde la internación a que se refiere 

el inciso anterior, esos bienes fueren ena­

jenados a cualquier titulo, deberán inte­

grarse en arcas fiscales los impuestos y 

derechos de cuyo pago fueron exentos, 

quedando solidariamente responsables de 
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ello las personas o entidades que los ad­
quieran. 

Artículo 18.-N o será aplicable a la Co­
misión, la limitacién establecida en el ar-' 
tículo 19 del D.F.L. N9 68, de 21 de enero 
de 1960, respecto de los técnicos naciona­
les o extranjeros que sea preciso contra­
tar para cumplir con sus finalidades. Sin 
embargo, el acuerdo del Consejo en que se 
haga uso de este artículo, deberá ser apro­
bado por el Presidente de la República. 

Artículo 19.-La Comisión Chilena de 
Energía Atómica estará sujeta a la fisca­
lización de la Contraloría General de la 
República, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de esta última. 

Artículo 20.-Lo dispuesto en la pre­
sente ley no importará limitación alguna 
a las atribuciones y derechos que las le­
yes vigentes otorgan y reconocen a la Uni­
versidad de Chile, a la Universidad Téc­
nica del Estado y a las Universidades re­
conocidas por el Estado, excepto en lo que 
se refiere a !as funciones de la Comisión, 
señaladas en el artículo 39, letras f) y g) 
de la presente ley. 

Artículos transitorios 

ATtículo 19-EI Presidente del Consejo 
de la Comisión de Energía Atómica de­
berá citar y constituir dicho Consejo an­
tes de los sesenta días siguientes a la 
publicación de esta ley en el Diario Ofi­
cial. 

Ar·tít;uJo 29-Facúltase al Presidente de 
la República para que, dentro del plazo de 
180 días, contado desde la fecha de vigen­
cia de la presente ley, a propuesta del Con­
sejo Directivo de la Comisión, dicte los 
Reglamentos de la presente ley que esti­
me necesarios, en los cuales podrá estable­
cer las normas de organización adminis­
trativa que estime convenientes." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

El señor MORALES ABARZUA (clon 

Joaquín) .-Pido la palabra, señor ?resi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pr,'­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). - Señor Presidente, tengo el 
alto honor de informar a la Honorable 
Cámara el proyecto de ley que crea la 
Comisión Chilena de Energía Atómica. 
Una iniciativa legal que se refiere a una 
materia de tan hondo contenido científi­
co como ésta habrá de tener, natural­
mente, la atención debida de esta Corpo­
ración. 

La Comisión de Economía y Comercio 
celebró numerosas sesiones, durante las 
cuales realizó un estudio concienzudo y 
racional de este proyecto, contando, por 
supuesto, con la asesoría científica y téc­
nica de diversos funcionarios de la Ad­
ministración Pública, a quienes la Comi­
sión tuvo a bien invitar a sus sesiones de 
trabajo. 

Me parece que interpreto fielmente el 
pensamiento de la Comisión de Economía 
y Comercio si destaco en este informe el 
trabajo y el aporte positivo y valioso que 
prestaron al despacho de esta iniciativa 
legal los funcionarios que mencionaré y 
a los cuales, por lo demás, se alude en el 
Boletín que contiene el informe de dicha 
Comisión. 

En primer lugar, debo dar el nombre 
de don Mario Zenteno, ingeniero y pro­
fesor de Electrónica de la Uniw~rsidad 
del Estado y jefe de departamento de la 
ENDESA. A continuación, he de mencio­
nar a los oficiales de ejército, teniente co­
ronel don Enrique Lackington Montti y 
mayor don José Luis Maffei; a don Car­
los Martinoya, profesor del Instituto de 
Ciencias Físicas y Matemáticas de la Uni­
versidad de Chile; a don Walter Dümmer, 
ingeniero jefe de la Sección Higiene y 
Medicina del Trabajo del Servicio Nacio­
nal de Salud; al doctor José Barzelatto 
Sánchez, quien concurrió en representa­
ción del Colegio Médico de Chile; a don 
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Gabriel Olalquiaga, Jefe de la Sección 

Parasitología, Departamento de Investi­

gaciones Agrícolas, del Mlinisterio de 

Agricultura, y de los abogados de la Cor­

poración de Fomento de la Producción, 

señores Joaquín Silva y Mario Vergara. 

Este proyecto de ley tuvo su origen en 

un Mensaje del Ejecutivo. El Gobierno de 

la República suscribió, en nombre de Chi­

le, con fecha 26 de octubre de 1956, en 

la ciudad de Nueva York, el Estatuto del 

Organismo Internacional de Energía 

Atómica. Dicho Estatuto fue ratificado 

por el Congreso Nacional y publicado 

posteriormente en el Diario Oficial el 20 

de octubre de 1960, por Decreto Supremo 

NQ 544, de 24 de septiembre del mismo 

año, del Ministerio de Relaciones Exte­

riores. 
Por el hecho de haber firmado el Go­

bierno de Chile este Estatuto de carác­

ter internacional, queda, naturalmente, 

sujeto al cumplimiento de todas las obli­

gaciones que dicho instrumento le impone 

a todos los Gobiernos signatarios. 

Convielle preguntarse, señor Presiden­

te, si el Gobierno de la República tuvo o 

no tuvo razón para firmar en nombre de 

Chile este documento. N o hay ninguna 

duda de que la medida tomada por el Go­

bierno al suscribir este estatuto jurídi­

co internacional, constituye un acto de 

Gobierno que será de beneficiosos resul­

tados para el país. 
En efecto, el Organismo Internacional 

de Energía Atómica, que, repito, funcio­

na en Nueva York, persigue la realiza­

ción de objetivos que son trascendenta­

les, según se expresa en su carta consti­

tutiva. Estos objetivoscons'isten en pro­

curar acelerar y aumentar la contribu­

ción de la energía atómica a la paz, la 

salud y la prosperidad en el mundo ente­

ro. Este organismo internacional procu­

rará, además, en la medida de 10 que sea 

posible, que la energía atómica esté desli­

gada y marginada de todo uso bélico. 

orientando su desarrollo y poniéndola al 

servicio permanente de la paz mundial. 

Las funciones de este organismo se 

orientan hacia tres finalidades principa­

les. La primera finalidad: fomentar y fa­

cilitar en el mundo entero la investiga­

ción, el desarrollo y la aplicación prácti­

ca de la energía atómica, con fines esen­

cialmente pacíficos. 
Segundo: actuar de acuerdo con los 

propósitos y principios de las Naciones 

Unidas, para fomentar la paz y la coope­

ración internacional, en conformidad con 

la política de las Naciones Unidas enca­

minada a lograr el desarme mundial con 

las debidas salvaguardias, y en conformi­

dad con todo acuerdo internacional con­

certado en aplicación de dicha política. 

La tercera finalidad dice relación al ejer­

cicio mismo de las funciones de este Or­

ganismo, el que no subordinará la presta­

ción de asistencia a sus miembros a con­

diciones políticas, económicas, militares o 

de otro orden que sean incompatibles con 

las disposiciones que el Estatuto contie­

ne. 
Han sido estas razones, fundamentales, 

las que el Gobierno tuvo en cuenta, repi­

to, para suscribir este tratado. El Go­

bierno de Chile comprendió que no podía 

quedar retrasado en el desarrollo cientí­

fico que en todas las latitudes del mundO' 

se advierte, debido a la utilización de la 

energía atómica en fines esenC'Íalmente 

pacificos. En las sesiones celebradas por 

la Comisión de Economía y Comercio 

quedó claramente establecido que la Co­

misión Chilena de Energía Atómica cons­

tituirá la herramienta legal que se encar­

gará, en nuestro país, de hacer realidad 

estos fines; asimismo, que tanto en el 

campo de la medicina, como en el de la 

agricultura y la biología, la utilización de 

la energía atómica, a través de los ,isóto­

pos, constituye para Chile una palanca 

de progreso de bienhechores efectos. 

El proyecto de ley cuya relaC'Íón estO'y 

haciendo a la Honorable Cámara, cons­

ta de 4 títulos, 20 artículos orgánicos y 2 

transitorios. El Título 1 se refiere al 

nombre, naturaleza, domicilio, duración y 
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objeto de esta Comisión; el II, a su patri­
monio y financiamiento; el III, a su or­
ganización y administración; y el IV, con­
tiene disposiciones generales. 

¿ Qué dice el artículo 19 del Título 1 de 
este .proyecto de ley? Es ,interesante dar 
a conocer su texto completo. Dice: "Créa­
se una pedona jurídica de derecho públi­
co y de duración indefinida, la que se de­
nominará "Comisión Chilena de Energía 
Atómica". 

"La Comisión Chilena de Energía Ató­
mica será un organismo de Administra­
ción Autónoma del Estado. Se regirá por 
las disposiciones de la presente ley, por 
sus reglamentos y por los reglamentos 
internos que dicte su Consejo. Su domici­
lio será la ciudad de Santiago". 

Por este artículo se define la naturale­
za jurídica de esta Comisión, expresándo­
se que este organismo será una persona 
jurídica de derecho público. Esto signifi­
ca que la Comisión Chilena de Energía 
Atómica, en el futuro, de acuerdo con es­
te atributo legal de la personalidad jurí­
dica, podrá ejercer los correlativos dere­
chos y obligaciones en el cumplimiento 
de sus funciones. 

La Comisión se regirá por las disposi­
ciones de la presente ley y por los regla­
mentos que dicten el Presidente de la 
República, en el ejercicio de su potestad 
constitucional, y su Consejo. 

Las relaciones de esta Comisión con el 
Gobierno de la República se ejercerán a 
través del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

El último inciso del artículo 19 formu­
la una definición, que conviene señalar 
para la historia fidedigna del estableci­
miento de la ley. Dice que cada vez que 
se utilice en la ley o en el reglamento res­
pectivo las palabras "la Comisión", se en­
tenderá que se trata de la Comisión Chi­
lena de Energía Atómica. 

El artículo 29 del proyecto formula 
también una definición, que para el Di­
putado Informante es de la más alta im­
portancia señalar. Es la definición de lo 

que se entiende por "energía atómiClJ:' . Y 
se dice, al respecto: "Para los efectos de 
la .presente ley, se entiende por energía 
atómica la generada por procesos o fenó­
menos nucleares, tales como la fisión y la 
fusión nucleares y la emisión de partícu­
las y de radiaciones." 

A continuación, el legislador hace sinó­
nimos los términos "energía nuclear" y 
"energía atómica". 

El inciso final del artículo 29 establece 
que el reglamento que dicte el Presidente 
de la República "fijará las definiciones de 
materias fértiles, fisionables, radiactivos 
y demás términos técnicos que tengan re­
lación con la producción y aprovechamien­
to de la energía nuclear". El criterio de 
la Comisión de Economía y Comercio, ex­
presado en este inciso, de dejar que el re­
glamento, dictado, como es natural, por el 
Presidente de la República, fije, defina y 
precise el verdadero sentido y el alcance 
de lo que se entiende por "materiales fér­
tiles, 'fisionables", etcétera, se debe a que 
estas materias, por ser eminentemente 
científicas, escapan a una adecuada inter­
pretación y a una plena comprensión por 
parte del hombre medio, carente de cono­
cimientos científicos. 

El artículo 39 señala el objeto de la Co­
misión Chilena de Energía Atómica, di­
ciendo, que él "será atender los problemas 
relacionados con la producción, adquisi­
ción, transferencia, transporte y uso de la 
energía atómica y de los materiales fér­
tiles, fisiona bIes y radiactivos". 

Ahora bien, conviene dejar perfecta­
mente en claro que las funciones de la Co­
misión a que este proyecto de ley se re­
fiere son de variada naturaleza. 

En la letra a) del artículo 39 se estable­
ce la de asesorar al Supremo Gobierno en 
todos los asuntos relacionados con los usos 
pacíficos de la energía nuclear y, en espe­
cial, en el estudio de tratados, acuerdos, 
convenios Cal} otros países o con organis­
mos internacionales; en la contratación de 
créditos o ayudas para los fines mencio­
nados; en el estudio de disposiciones lega-
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les o reglamentarias relacionadas con el 
régimen de propiedad de los yacimientos 
de minerales, de materiales fértiles, fisio­
nab:e~ y radiactivos, con los peligros de 
la energía nuclear y con las demás mate­
rias (11Je están a su cargo". 

Me parece de la más alta importancia 
señaLr, ante la Honorable Cámara, que 
las funciones de asesoramiento que tiene 
la obligación de prestar la Comisión Chi­
lna de Energía Atómica al Supremo Go­
bienlO, están directamente relacionadas 
-vue;yo a insistir en ello, señor Presi­
dent2- con los usos pacíficos de la ener­
gía nuclear. En el espíritu de los miembros 
de la Comisión de Economía y Comercio 
estuvo totalmenb ausente, por supuesto, 
la inteé1:::ión de darles a esta energía otra 
destinación que no fuera la de servir, per­
manent2mente, los intereses de la paz en 
su más amplia acepción. 

Otras funciones de la Comisión de Ener- . 
gía Chih:na de Energía Atómica se indi­
can en las siguientes letras del artículo 39. 

Así, enl a letra b), se expresa que dicha 
Comisión deberá .'elaborar y proponer al 
Supremo Gobierno los planes nacionales 
para la investigación, desarrollo, utiliza­
ción y control de la energía nuclear en 
en todos sus aspectos". La letra c) le en­
comienda la función de "ejecutar, por sí 
o de acuerdo con otras personas o entida­
des, los planes que se refiere la letra b)". 

La letra c) dispone que esta Comisión 
deberá "fomentar la investigación y apli­
cación pacífica de la energía nuclear en 
todas sus formas, tales como generación 
de energía eléctrica y térmica, explora­
ción, explotación y refinación de minera­
les radiactivos, aplicaciones médicas, in­
dustriales y agrícolas". 

Según :a letra c), es también obligación 
de esta Comisión "propiciar la enseñanza, 
investigación y difusión de la utilización 
de la energía nuclear, y colaborar en 
ellas". Asimis"mo, es función suya, de 
acuerdo cü11 la letra f), "prevenir los pe­
ligros inherentes a la utilización de la 
energía atómica, supervigilar el manejo 
de los materiales radiactiyos y de las ra-

diaciones ionizantes. En especial, deberá 
ocuparse de los efectos biológicos de las 
radiaciones y de la prevención y tratamien­
to de sus consecuencias perjudiciales, re­
comendando al Supremo Gobierno siste­
mas previsionales y de seguros para el 
personal que trabaje expuesto a las radia­
ciones ionizan tes. 

Finalmente, en virtud de la letra g), 
corresponde a este organismo "ejercer el 
control de la producción, adquisición, 
transferencia a cualquier título, transpor­
te, importación y exportación, uso y ma­
nejo de elementos fértiles, fisionables y 
radiactivos. 

De todo este conjunto de funciones que 
:a Comisión Chilena de Energía Atómica 
tendrá que atender en el futuro, al Dipu­
tado Informante le parece conveniente se­
ñalar, también para los efectos de la his­
toria de la ley, que a juicio de la Comisión 
de Economía y Comercio, las más impor­
tantes de ellas," a las cuales qeberá aten­
der cumplidamente esta Comisión, son las 
que se contienen en las letras a), e), f) y 
g) del artículo 39 del proyecto que infor­
mo ante la Honorable Cámara. Porque, 
cada una de ellas envuelve un concepto 
muy profundo de lo que debe ser la polí­
tica definida que tendrán que encarar or­
ganismos como éste, y que, con secuencial­
mente, deberá tener la Comisión Chilena 
de Energía Atómica para realizar esta po­
liticaen el transcurso de los años, a fin 
de obtener de ella los frutos y beneficios 
que el legislador pretende alcanzar me­
diante la utilización pacífica de la ener­
gía atómica. 

En la la letra e), por ejemplo, se men­
ciona, entre las funciones de esta Comi­
sión, propiciar la enseñanza, investigación 
y difusión de la utilización de la energía 
nuclear. 

La letra f) entrega también a este or­
ganismo la misión de prevenir los peligros 
inherentes a la utilización de la energía 
atómica y de supervigilar el manejo de 
los materiales radiactivos. Deberá ocupar­
se, especialmente, de los efectos biológi­
cos ele sus radiaciones. 
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Se señalaron en la Comisión de Econo­
mía y Comercio los efectos tremendamen­
te nocivos que algunas radiaciones atómi­
cas causaron en el desarrollo biológico, du­
rante la última guerra mundial, especial­
mente aquéllas caídas en territorios del 
Japón. Debido a ello y a las opiniones téc­
nicas de los científicos que asesoraron a 
la Comisión, se estableció que esta Comi­
sión Chilena de Energía Atómica deberá 
preocuparse fundamentalmente, en el fu­
turo, de prevenir los peligros derivados 
del uso de la energía atómica, especial­
mente en los aspectos biológicos. 

También es conveniente señalar que 
competerá a la Comisión Chilena de Ener­
gía Atómica ejercer el control de la pro­
ducción, adquisición, transferencia a cual­
quier título, transporte, importación y ex­
portación, use y manejo de los elementos 
fértiles, fisiona bIes y radiactivos. Es de­
cir, se trata de un monopolio de carácter 
estatal que habrá de ejer~erse respecto de 
todos estos elementos, sin los cuales no po­
dría funcionar adecuadamente la Comi­
sión que se crea a través de este proyecto. 
Sin embargo, este concepto intervencio­
nista del Estado aparece morigerado por 
la letra g) del inciso segundo del artículo 
39 de esta misma iniciativa, la que, con 
este objeto, dispone que el Presidente de 
la República, podrá cuando las circuns­
tancias lo aconsejen y previo informe de 
la Comisión, someter estas actividades al 
sistema de licencias y permisos. 

El Título II del proyecto en estudio se 
refiere al patrimonio y financiamiento. 

El patrimonio de la Comisión, tal como 
señala la letra a) del artículo 49, se for­
mará por los aportes que le conceda anual­
mente la Ley de Presupuestos de la Na­
ción y los que le otorguen otras leyes es­
peciales. 

E~te punto fue extraordinariamente de­
batido en el seno de la Comisión. Se habla, 
en un lenguaje muy general, acerca de los 
aportes que le concede anualmente la Ley 
de Presupuestos. No hay duda alguna de 
que le corresponderá al Presidente de la 

República y al propio Ministro de Hacien­
da, con la participación del Congreso N a­
cional, a través de sus Comisiones Mixtas 
de Presupuestos, señalar, en cada oportu­
nidad, los aportes que se consulten en la 
Ley de Presupuestos y en otras leyes es­
p'2ciales para que este Setvicio, debida­
mente financiado, pueda realizar su im­
portante labor. 

Forman también parte, de acuerdo con 
la letra b) del patrimonio de la Comisión 
las entradas provenientes de pre3tación de 
servicios, arriendo o explotación de cuales­
quiera de los bienes de la misma. 

Definido el carácter de la Comisión, su 
naturaleza jurídica, persona jurídica de 
derecho público podrá, como se ha estable­
cido a través de este informe, adquirir bie­
nes, ejercitando los correspondientes de­
rechos. 

La Comisión Chilena de Energía Ató­
mica podrá explotar los bienes que, even­
tualmente, adquiera en el futuro, y sus 
fnltos pasarán a formar parte e integrar 
su patrimonio. 

Forman, además, dicho patrimonio los 
ingresos que provengan de frutos o inte­
reses de los bienes de la Comisi¿'n o de 
utilidades que obtenga en el ejercicio de 
sus actividades. Por último, los :lportes, 
sean en dinero o en bienes, que se otor­
guen a! Gobierno de Chile en conformi­
dad a los convenios que éste celebre cOn 
otros países o con organismos internacio­
nales, y los aportes o subvenciones prove­
nientes de cualquier organismo o entidad 
particular destinados a la util~zación de 
la energía nuclear. 

Los artículos 59 y 69 se refieren al Pre­
supuesto de Capital y al Presupuesto Co­
rriente. Estima el Diputado Informante 
que la redacción de estas disposiciones es 
tan obvia y sencilla que la simp!e lectura 
de ellas proporcionará a los Honorables 
colegas los elementos de juicio suficien­
tes para su debida comprensión. 

El Título III se refiere a la organiza­
ción y administración de la Comisi511 Chi­
lena de Energía Atómica. 
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El artículo 10 dice que ella será dirigi­

<la y administrada por un Consejo Directi­

vo integrado en la siguiente forma: 

Por el Ministro de Economía, Fomento 

y Reconstrucción, que lo presidirá; por el 

Subsecretario de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, quien lo presidirá en au­

senciC'.- del Ministro; por un representan­

te de; Ministerio de Relaciones Exterio­

res; por un representante del Ministerio 

de Defensa Nacional; por un representan­

te del Ministerio de Agricultura; por un 

representan te del Servicio Nacional de Sa­

lud; por un representante del Ministerio 

de Minería; por un representante de la 

Corporación de Fomento de la Produc­

ción; por un representante de la Empre­

Sa Nacional de Electricidad S. A.; por un 

representante de la Empresa Nacional de 

Minería; por un representante de las ac­

ticiclacles privadas, designado por el Pre­

sidente de la República, a propuesta en 

quina de la Confederación de la Produc­

ción y del Comercio; por un representan­

te del Consejo de Rectores; y, finalmente, 

por el Director Ejecutivo, que lo presidi­

rá en ausencia del Ministro de Economía, 

Fomento y Reconstrucción y del Subsecre­

tario del ramo. 
Las personas que integren este Conse­

jo, salvo las señaladas en los N<:>s. 1, 2 y 

13 del mencionado artículo 10, durarán 

cuatro años en sus funciones. Es decir, se 

exceptúa de esta limitación al Ministro 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

al Subsecretario del ramo y al Director 

Ejecutivo. 
También conviene dejar establecido que 

cada uno de estos representantes, que se­

rán Jesignados por los organismos a los 

cuales me he referido, igualmente pueden 

ser reemplazados por estas mismas enti­

dades o servicios, privativamente, sin in­

tervención de otras personas. En el caso 

del representante de las actividades pri­

vada~, que se señala en el N9 11 del ar­

tículo 10, corresponderá a la Confedera­

ción de la Producción y del Comercio pro-

poner al Presidente de la República su 

designación o reemplazo. 
Es también muy importante hacer pre­

sente que fue opinión unánime de la Co­

misión de Economía y Comercio dej al' es­

tablecido que todos los miembros de este 

Consejo deberán ser chilenos. Natural­

mente; se entiende que son chilenos, todos 

aquéllos a quienes la Constitución Políti­

ca del Estado declara como tales. 
El Consejo, cuya composición acabo de 

delinear ante la Honorable Cámara, tiene 

amplias facultades las que, a juicio del Di­

putado Informante, pueden clasificarse en 

dos clases, unas son de carácter general; 

y, otras, de carácter especial. 

Las facultades de carácter general es­

tán definidas en el artículo 11 del pro­

yecto en debate y son las de "administrar 

y dirigir la Comisión, con amplias facul­

tades". 
Las facultades de carácter especial son 

las de: 
"a) Adquirir, enajenar, gravar y admi­

nistrar toda clase de bienes, celebrar o 

ejecutar cualquier acto o contrato tendien­

te, directa o indirectamente, al cumpli­

miento de su objeto y a la consecución de 

sus fines", establecidos en el artículo 3<:> 

del proyecto. 
"b) Proponer al Supremo Gobierno las 

normas y reglamentos para la ejecución 

y opera-ción de las obras relacionadas con 

la utilización de la energía atómica; para 

la producción, el manejo, transporte y al­

macenamiento de los materiales fértiles, 

fisionables y radiactivos, incluidos los 

residuos; como también para uso y ma­

nejo de las radiaciones ionizantes, inclui­

dos los rayos X; y para ejercer el control 

de todas estas actividades; 
También son facultades de carácter es~ 

pecial las siguientes: 
"c) Proponer al Presidente de la Re­

pública el Reglamento General de la Co­

misión y sus modificaciones y dictar los 

reglamentos internos de la misma; y 

"d) Adoptar los acuerdos tendientes al 
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cumplimiento del objeto de la Comisión, 
a que se refiere el artículo 39 de la pre­
sente ley". 

Es decir, se establece como función es­
pecial de la Comisión~y la voz del legis­
lador, en este caso, es imperativa- que 
ella cumpla con el objeto señalado en el 
artículo 39, el cual constituye el funda­
mento mismo de la Comisión Chilena de 
Energía Atómica. 

Este Consejo podrá delegar parte de 
sus facultades, para objetos determinados, 
en una o más Comisiones integradas por 
consejeros que sean de su seno, en el Di­
rector Ejecutivo, en empleados de la Co­
misión, o en uno o más servicios o repar­
ticiones públicas. Con esto se ha preten­
dido que algunas reparticiones de la Ad­
ministración Pública puedan actuar, con­
juntamente con la Comisión Chilena de 
Energía Atómica, en el cumplimiento de 
la política de carácter cientifico y tan es­
pecial que deberá realizar ésta, para lo 
cual, por supuesto, resulta perfectamente 
atendible que pueda solicitar de otros or­
ganismos de la Administración Pública, 
que por su preparación técnica estén en 
condiciones de hacerlo, el concurso y la 
asesoría que requiere el trabajo específi­
co de la Comisión Chilena de Energía 
Atómica. 

Las atribuciones del Presidente del Con­
sejo están señaladas en el artículo 12, cu­
yo texto, por ser tan obvio y sencillo, le 
parece al Diputado Informante de tan fá­
cil comprensión, que no requiere explica­
ción alguna. 

El artículo 14, que señala las atribucio­
nes y deberes fundamentales del Director 
Ejecutivo de la Comisión Chilena de Ener­
gía Atómica, en su letra a) dispone que 
al Director compete "dirigir la Comisión 
Chilena de Energía Atómica, cumpliendo 
y ejecutando los acuerdos del Consejo en 
conformidad cOn el objeto establecido en 
el artículo 39 de la presente ley". Es de­
cir, nuevamente el legislador pone énfa­
sis en el artículo 39, piedra angular sobre 

la cual descansa la Comisión Chilena de 
Energia Atómica, pero ahora pone el acen­
to en el Director Ejecutivo -antes lo pu­
so en el Consejo-, quien deberá dar cu~n­
plimiento integral al objeto señalado en 
el artículo 39 de esta iniciativa leg~J que, 
repito, da base, estructura y fundamento 
a la Comisión. 

También serán atribuciones y deberes 
fundamentales del Director Ejecutivo, 
presidir las sesiones del Consejo en au­
sencia del Ministro y del Subsecretario de 
Economía; contratar, remover, nombrar 
y fijar remuneraciones al personal, den­
tro de la planta aprobada por el Consejo; 
ejercer los actos de administración que 
determine el Consejo; conferir los pode­
res especiales que estime necesarios, y, 
lo que es consustancial a todo un régimen 
de delegación, representar judicial y ex­
trajudicialmente a la Comisión, con las 
facultades establecidas en el artículo 79 
del Código de Procedimiento Civil, las que 
podrá ejercer con expresa autorización del 
Consejo. 

Por último, la letra g) del artículo 14 
d;:, al Director Ejecutivo la facultad de 
contratar, con acuerdo del Consejo, per­
sDnal a honorarios. 

El Título IV, se refiere a disposiciones 
generales. 

Desde luego, el artículo 15 de este Tí­
tulo tiene importancia por cuanto fija el 
caracter jurídico de los empleados y obre­
ros que se desempeñarán en la Comisión, 
los cuales tendrán la calidad de emplea­
dos y obreros particulares, respectivamen­
te, y se regirán, íntegramente, por el Có­
digo del Trabajo y sus leyes complemen­
tarias, quedando afectos, en todas sus par­
tes, al régimen de previsión de los em­
pleados y obreros particulares. 

El señor BARRA.- ¿ Me permite una 
intelTupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Con todo agrado, Honorable 
Dipulado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente).- Con la venia de Su Señoría, 

tiene la palabra el Honorable señor Ba-

1'ra. 
El señor BARRA.- Señor Presiden­

te, con respecto a la materia recientemen­

te planteada por nuestro colega, tengo 

una dnda que desearía aclarar. Se entien­

de que si se trata del término empleados 

partic-ülares, se refiere al tipo que tiene 

una especialización o una cultura deter­

minada. Cuando se habla de obrero se en­

tiende muchas veces, y equivocadamente, 

que es aquel individuo que incluso no tie­

ne ni profesión definida. Pero tengo en­

tendido, y esto me interesa que me lo 

aclare mi Honorable colega, que el perso­

nal de empleados y obreros de la Comi­

sión a que se refiere el proyecto de ley va 

a operar y manipular COn elementos na­

turales de 'a energía atómica. Por eso ten­

go dudas en cuanto al personal de obre­

ros que será empleado en estas activida­

des, pues no podrán ser, por así decirlo, 

aquellos comunes y corrientes que no tie­

nen una especialización determinada. Si 

así fuera, me parece injusto que por el 

artículo 15 se establezca un trato discri­

minatorio con respecto de los que desem­

peüan b IJores administrativas de oficina, 

que son empleados particulares u obreros 

calificados. De ahí que, en este caso, los 

obreros que entrarían a manIpular ele­

mentos de energía atómica, deberían ser 

obreros e8pecia1izados. 
Como en este último tiempo se ha vis­

to una clara inclinación del Congreso Na­

cional a reconocer los méritos del obrero 

profesion:t~ ~alHicado, quiero que mi Ho­

norable colega me saque de la duda que 

acabo de plantear, a fin de ver si estoy 

equivocado; de lo contrario, presentaré in­

dicación para que, si se trata de obreros 

profesionales calificados, tengan la cali­

dad de empleados y no de obreros comu­

nes y corrientes. 
l\Iuchas gracias, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señ,)l' MORALES ABARZUA (don 

Joaquín).- Señor Presidente, lo expues­

to por el Honorable señor Barra es pre­

cisamente el espíritu que la Comisión tu­

vo en cuenta al estudiar y despachar el 

artículo 15. Es decir, los empleados y obre­

ros que van a desempeñar funciones es­

pecializadas, que, por lo mismo, necesitan 

estar debidamente amparados más allá de 

la simple percepción de sueldos y salarios, 

ha brá de precisar de otra clase de prote·c­

ción legal. Con esto quiero significar al 

Honorable señor Barra que en la Comi­

sión Se escucharon opiniones fundadas, en 

el sentido de que estos obreros merecen y 

deben tener derecho a un tratamiento es­

pecial en el pago de sus remuneraciones, 

además de contar con un tipo especial de 

protección estatal y previsional, ya que 

van a desempeñar funciones tan específi­

cas y peligrosas, de cuyas eventualidades 

necesitan estar debidamente protegidos 

por la ley. 
Por lo tanto, concuerdo con lo que ha 

expresado mi Honorable colega señor Ba­

rra, porque este ha sido el criterio de la 

Comisión de Economía y Comercio fren­

te al problema específico que él ha señala­

do en este momento. 
El señor BARRA.- ¿ Me concede una 

interupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín).- Con todo gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Con la venia de Su Señoría, 

tiene la palabra el Honorable señor Ba­

rra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

la redacción del artículo 15, desgraciada­

mente, hace la discriminación que yo plan­

teaba, pues dice: "Los empleados y obre­

ros de la Comisión tendrán la calidad de 

Empleados y Obreros particulares, respec­

tivamente y se regirán, íntegramente, por 

el Código del Trabajo y sus leyes comple­

mentarias. Por consiguiente, estarán afec­

tos en todas sus partes al régimen de pre­

visión de los empleados y obreros par­

belllares" . 
¿ Qué se entiende con esto? Que los que 



SESION 33Q, EN MARTES 17 DE DICIEMBRE DE 1963 2499 

desempeñan funciones de carácter admi­
nistrativo van a ser empleados particula­
res, regidos por el Código del Trabajo. Y 
que los obreros van a ser obreros particu­
lares, regidos por la Ley N9 10.383, en 
dus aspectos: en cuanto a sueldos y sala­
rios y en cuanto a su previsión. Esto es 
lo que se deduce, según mi criterio, de la 
redacción del artículo 15. 

En cambio, de las palabras de mi Ho­
norable colega señor Joaquín Morales 
Abarzúa, se desprende una cosa muy dis­
tinta. Eso sí, concuerda con mi pensa­
miento, en el sentido de que la califica­
ción de empleado y obrero particular de­
biera ser en conjunto, a 'fin de que el obre­
ro, que va a correr un riesgo con mayor 
frecuencia que el empleado administrati­
va, tenga un resguardo si no superior al 
establecido pOi' la Ley N9 10.383, en lo 
que concierne a previsión y remuneracio­
nes, por 10 menos similar al de los em­
pleados particulares. 

Xada más, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.- ¿ Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín).- Con el mayor agrado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Cla­
vel. 

El señor CLAVEL. -Señor Presiden­
te, en relación con este problema, yo creo 
que la ley no puede ponerse en el caso 
planteado antes que comiencen a traba­
jar los empleados y obreros. 

El Código del Trabajo ha establecido 
una Junta Clasificadora que da a los tra­
bajadores la categoría de empleados u 
obreros. En consecuencia, una vez que es­
te personal esté trabajando, se verá si han 
sido equivocadamente clasificados. En tal 
caso, la Junta encargada de atender anual­
mente las reclamaciones de esta natura­
leza, resolverá si el reclamante tiene la 
categoría de empleado o de obrero. Por 
ahora la ley no se puede adelantar a dar 

la calidad de empleados particulares a es­
tos obreros. 

Esa es mi opinión, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, deseo de­
jar establecido que las opiniones dadas en 
el seno de la Comisión de Economía y Co­
mercio, concuerdan plenamente con el pen­
samiento del Honorable colega señor Ba­
na. En verdad, la única forma de propor­
cionar a estos empleados y obreros una 
adecuada protección, por las funciones es­
pecíficas que va a desempeñar y por el pe­
ligro permanente a que estará expuesta 
su salud, será solamente a través de los 
respectivos contratos de trabajo. 

En cuanto a sus remuneraciones, nece­
sariamente tendrán que ser más altas que 
las corrientes, debido a las funóones tan 
especiales que corresponderán a estos em­
pleados y obreros, 

En todo caso no es necesario alterar la 
legislación existente para que un obrero, 
q ne presta servicios expresamente defini­
dos en el Código del Trabajo, por el hecho 
de tener que desempeñar funciones espe­
ciales y enfrentar peligros bastante serios 
para su salud, pueda tener e! tratamiento 
o el carácter de empleado particular. 

Es decir, no es razón como para tras­
trocar todo el sistema legal yjgente. Los 
obreros seguirán imponiendo en el Servi­
cio de Seguro Social, y los empleados en 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
üculares. 

Por lo demás, en los respectivos contra­
tos de trabajo, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 15, se establecerán las 
bases adecuadas para que tanto obreros 
como empleados tengan derecho a una re­
muneración mayor, correspondiente al tra­
bujo que deberán realizar y al peligro que 
tendrún que enfrentar en el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Por el artículo 16 se establece un régi-
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men de exención en favor de la Comisión 

Chilena de Energía Atómica para todas 

las donaciones, herencias o legados que 

reciba, sean de origen nacional, extran­

jero o internacional, en cuanto a las do­

naciones se dispone que no requerirán de 

insinuación judicial para que puedan per­

feccionarse de acuerdo con nuestro Dere­

cho. 
El artículo 17 establece otro régimen de 

exención para la internación de maquina­

rias, equipos, instrumentos, repuestos y, 

en general, todos los materiales y artícu­

los necesarios para el desarrollo y cumpli­

miento de los trabajos directos y exclusi­

vos de la Comisión. Se establece también 

una sanción para el caso de que estos bie­

nes que han podido internarse en el país 

y que han incrementado el capital de la 

Comisión Chilena de Energía Atómica, 

pierdan posteriormente su destino. En es­

te caso, como regla casi obligatoria para 

todos los proyectos de exención que des­

pacha la Honorable Cámara, tendrán que 

pagar al Fisco el correspondiente impues­

to, quedando solidariamente responsables 

de ello las personas o entidades que ad­

quieran estos bienes. 
Por el artículo 19 se establece que la 

Comisión Chilena de Energía Atómica es­

tará sujeta a la fiscalización de la Con­

h'aloría General de la República, de acuer­

do con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

de esta última. Estimó la Comisión extra­

ordinariamente interesante señalar un 

organismo que controlara la marcha, vida 

y acción de la Comisión Chilena de Ener­

gía Atómica, y estuvo de acuerdo en que 

no podía ser otro que la Contraloría Ge­

neral de la República. 
El señor CLAVEL.- ¿Me permite una 

interupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín).- Con todo agrado, Honorable 

Diputado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Con la venia del Honorable 

señor Morales Abarzúa, don Joaquín, tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor CLA VEL.- Señor Presidente, 

el artículo 18 habla de que "no será apli­

cable a la Comisión la limitación estable­

cida en el artículo 19 del Decreto con Fuer­

za de Ley N9 68, de 21 de enero de 1960". 

Entiendo que la disposición que cita el 

artículo 18 se debe referir a la autoriza­

ción que tienen las empresas extranjeras 

para tomar un cierto número de personas 

extranjeras en sus actividades. Creo que 

a esto se refiere la disposición que se men­

ciona y que no tengo a la vista. Me gus­

taría que el Honorable Diputado Infor­

mante me diera a conocer si estoy equi­

vocado o no. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín).- En realidad yo no deseaba 

cansar más la atención de la Honorable 

Cámara, pero, requerido por el Honora­

ble señor Clavel, no tengo ningún incon­

veniente en absolver la consulta que ha 

formulado. 
El artículo 18 establece que "no será 

aplicable a !a Comisión la limitación es­

tablecida en el artículo 19 del Decreto 

con Fuerza de Ley N9 68", del año 1960. 

¿ Qué dice este Decreto con Fuerza de Ley 

N9 68? Establece y fija la renta mensual 

máxima de que podrán disfrutar los fun­

cionarios de los servicios y entidades a 

que se refiere el artículo 202 de la Ley 

N9 13.305. . 
Es decir, el Decreto con Fuerza de Ley 

N9 68 se refiere a la Ley N9 13.305, y 

concretamente al artículo 202 de esta ley. 

El artkulo 202 de la Ley N9 13.305 di­

ce: 'Autorízase al Presidente de la Repú­

blica para que, dentro del plazo de un año 

contado desde la fecha de vigencia de es­

ta ley, proceda a reorganizar todas las ra­

mas de la administración Pública, con las 

excepciones que se señalan en el artículo 

208, las instituciones fiscales y semifis­

cales, las instituciones y .. , empresas autó­

nomas del Estado y, en general, todas las 

personas jurídicas creadas por ley en las 

cuales el Estado tenga aportes de capi­

taL." . 
En consecuencia, esta limitación conte-
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nida en el D.F.L. N9 68 se refiere al ar­
tículo 202 de la Ley N9 13.305, Y no le 
es aplicable a la Comisión Chilena de 
Energía Atómica, porque éstas son prohi­
biciones que afectan al personal de uno u 
otro de los organismos a que me he refe­
rido. N o les serán aplicables estas prohi­
biciones a los técnicos nacionales o ex­
tranjeros que la Comisión Chilena de 
Energía Atómica considere necesarios 
contratar para cumplir con sus finalida­
des específicas. Esto obedece a ~a razón 
obvia y muy atendible de que, por tener 
que ejereer esta Comisión funciones tan 
esencialmente científicas y técnicas en 
el orden a que me he referido a lo largo 
del informe, es posible que no encuentre 
técnicos preparados en el país y tenga que 
buscarlos en el extranjero. También pue­
de acontecer que encuentre algunos en el 
país, que no podrían ingresar en el servi­
cio de la Comisión, porque estarían limi­
tados por esta valla legal contenida en e~ 
D.F.L. N9 68 Y en el artículo 202 de la 
Ley N9 13.305. 

Deseo terminar este informe expresan­
do que, no obstante la intervención, la fis­
ca'lizaCÍón, la supervigilancia que la Con­
traloría General de la República podrá 
ejereer respecto de los actos que ejecute 
la Comisión Chilena de Energía Atómica, 
no se lesiona de modo alguno, como ex­
presamente lo dice el artículo 20, el con­
cepto de autonomía universitaria. Así el 
artículo 20 establece que 'lo dispuesto en 
la presente ley no importará limitación 
alguna a las atribuciones y derechos que 
las leyes vigentes otorgan y reconocen a 
la Universidad de Chi!e, a la Universidad 
Técnica del Estado y a las Universidades 
reconocidas por el Estado". 

El artículo 19 transitorio señala que "el 
Presidente del Consejo de la Comisión de 
Energía Atómica deberá citar y consti­
tuir dicho Consejo antes de los sesenta 
días siguientes a la publicación de esta 
ley en el Diario Oficial". 

Por el artículo 29 transitorio queda fa­
cultado el Presidente de la República pa-

ra dictar "dentro del plazo de 180 días, 
contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley", los Reglamentos que ven­
gan a perfecionar este proyecto de ley, a 
que me he referido en este largO' informe. 

Termino este informe solicitando los 
votos de los Honorables Diputados de to­
dos los bancos para la aprobación de es­
te proyecto. Estamos en presencia de una 
iniciativa de ley que responde a ideales 
tan respetables y tan a!tos como son los 
de mantener la paz en todos los puntos 
del mundo, contribuir al progreso de la 
ciencia y al avance de la medicina, de la 
agricultura y de la técnica, a través ¡:Iel 
uso y utilización de la energía nuclear o 
atómica. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Pido la palabra. 
El señor TEITELBOIl\I.-Pido la pala­

bra. 
El señor MELO.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
--Señor Presidente, los Diputados conser­
vadores votaremos favorablemente, con 
algunas indicaciones destinadas a mejo­
rarla, esta iniciativa del Ejecutivo que 
crea en el país un instrumento legal qúe 
será de primerísima importancia para el 
aprovechamiento de la energía nuclear. 

N o es necesario abundar en mayores 
consideraciones para comprender la tras­
cendental importancia de la materia que 
nos ocupa. La humanidad ha entrado en 
una nueva era con el descubrimiento y 
utilización de la gigantesca energía que 
encierran los átomos. Es un hecho que, 
hoy en día, no sólo las grandes potencias, 
sino también muchas otras naciones, como 
Méjico, por ejemplo, en Iberoamérica, 
cuentan ya con organismos estatales en­
cargados de todos los asuntos relacionados 
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c.on la utilización pacífica de la energía 
atómica. 

Nadie discute que el us.o de esta nueva 
y p.oder.osa fuerza de la naturaleza lleva­
rá al géner.o human.o a fabul.os.os grad.os 
de pr.ogres.o, transf.ormand.o p.or ,complet.o 
la faz de l.os grandes pr.oblemas polític.os, 
s.ociales, ec.onómic.os y técnic.os de la c.on­
vivencia humana. Sól.o es de lamentar que 
Chile venga a inc.orp.orarse tan tarde a un 
camp.o en que, c.om.o ya 1.0 he dich.o, s.on 
much.os l.os países que han t.omado la de­
lantera al respect.o. 

P.oc.o es 1.0 que podría agregarse s.obre 
el significad.o de esta iniciatiya, después 
de la c.ompletísima y muy interesante ex­
p.osi2ión del H.on.orable Diputado Inf.or­
mante y del inf.orme mism.o de la C.omi­
sión de Ec.on.omía y C.omerci.o. Pero de­
seo subrayar que en esta materia de p.o­
sitivo progres.o para la nación, c.om.o en 
tantas .otras, ha c.orresp.ondid.o al Partid.o 
C.onservad.or una p.osición de vanguardia, 
p.or así decirl.o, una actitud precurs.ora. 

Es .op.ortun.o rec.ordar que la inquietud 
del C.onseryantism.o chilen.o p.or la utiliza­
ción pacífica de la energía atómica se re­
flej ó en la imp.ortante lab.or desarr.ollada 
al respect.o, hace ya cerca de diez añ.os, 
p.or el eminente estadista y h.ombre de 
ciencia, D.oct.or Eduard.o Cruz-C.oke, quien 
fue un.o de l.os primer.os en impulsar en 
nuestr.o país, en la Universidad de Chile, 
la investigación atómica y en pr.opiciar 
que se estableciera un .organism.o estatal 
que t.omara a su carg.o t.od.os l.os pr.oble­
mas relaci.onad.os c.on esta materia. 

El D.oct.or Cruz-C.oke f.ormó parte de 
una C.omisión que se reunió en varias 
.op.ortunidades en el Ministeri.o de Rela­
ci.ones Exteri.ores. P.osteri.ormente, pre­
s.entó a la c.onsideración del H.on.orable 
Senad.o de la República una m.oci.ón des­
tinada a crear en Chile un .organism.o de­
n.ominad.o C.omisión N aci.onal de Energía 
Atómica. Esta iniciativa, que c.onsta en el 
Boletín N9 16.765 del H.on.orable Senad.o, 
fue presentada c.on fecha 14 de septiem-

bre 'de 1955, .o sea, hace ya más de .ocho 
años, y coincide, en sus líneas fundamen­
tales, c.on el pr.oyect.o que debatim.os en es­
t.os instantes. 

El pr.oyect.o del señ.or Cruz-C.oke creaba, 
c.on el n.ombre de C.omisión Naci.onal de 
Energía Atómica, un .organism.o estatal 
encargad.o de centralizar yco.ordinar la 
elab.oración y ejecución de un pr.ograma 
de desarr.oll.o y utilización de la energía 
atómica en el país y de sus aplicaci.ones 
para .obj et.os civiles y pacífic.os. 

En varias .op.ortunidades, el D.oct.or 
Cruz-C.oke intervin.o en la Sala de Sesi.o­
nes del H.on.orable Senado para impulsar 
esta imp.ortante iniciativa. Así, por ejem­
pl.o, en sesión de 4 de juli.o de 1956, pidió 
que se c.oncediera el trámite de urgencia 
al despach.o de la m.oción, a la cual atribu­
yó extra.ordinaria imp.ortancia 

Asimism.o, ya en sesión de 14 de sep­
tiembre de 1955, habló extensamente, en 
la H.ora de Incidentes del H.on.orable Se­
nad.o, acerca del us.o de la energía atómica, 
señaland.o que el emple.o de esta nueva 
fuerza de la naturaleza c.onstituye la ta­
rea más imp.ortante de la h.ora presente, 
especialmente para l.os países subdesarr.o­
llad.os. En esa .ocasión, el destacad.o par­
lamentari.o c.onservad.or dem.ostró también 
la c.onveniencia de hacer la pr.ospección 
del urani.o en Chile y analizó detenida­
mente la trascendencia de la energía nu­
clear en la bi.ol.ogía y en la medicina; el 
adelant.o que ya estaban t.omand.o en esta 
materia .otr.os países hispan.oamerican.os; 
l.os acuerd.os ad.optad.os en la histórica 
C.onferencia de Ginebra; y la imp.ortancia 
que tenía para Chile el despach.o, sin ma­
y.or tardanza, de un pr.oyect.o de ley c.om.o 
el presentad.o, que tratara - en t.od.os sus 
aspect.os la creación de un .organism.o es­
tatal que t.omara a su carg.o l.os trabajos 
relativ.os al apr.ovechamient.o pacífic.o de 
la energía atómica. 

P.or desgracia, salv.o la muy enc.omiable 
tarea realizada p.or las Universidades chi­
lenas, especialmente p.or la Universidad 
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de Chile, el Estado no atribuyó a estas ini­
ciativas, en forma oportuna, la debida im­
portancia. 

Es de lamentar que no exista en nues­
tro país, incluso en materias de trascen­
dencia, como sucede con tanta frecuencia, 
continuidad para abordar estos problemas. 

El proyecto del Profesor Cruz-Coke de­
bió haber sido la base para legislar al res­
pecto. Este proyecto, que fue completa­
mente olvidado por el Ejecutivo, el que 
pasó por alto los trabajos realizados, los 
viajes de distinguidos investigadores a 
Europa para reunir todos los anteceden­
tes necesarios, se presentó, hace ya ocho 
años, en el Honorable Senado. Y ahora el 
Gobierno nos envía una iniciativa sobre 
la misma materia. 

Sin perjuicio de reinvindicar la priori­
dad que corresponde al conservantismo 
chileno, y principalmente al distinguido 
hombre público doctor Eduardo CruzCoke, 
autor de aquella trascendental iniciativa, 
consideramos que el :l\1ensaj e del Ejecuti­
vo es de gran importancia, ya que es éste 
el texto que tenemos que debatir y no el 
del proyecto primitivo. Por esta razón, le 
prestaremos nuestra aprobación con algu­
nas indicaciones tendientes a mej orarIo. 
Estimamos indispensable y urgente que 
en Chile se constituya, a la brevedad po­
sible, un organismo estatal que permita a 
nuestro país ponerse al nivel de los de­
más en una materia que es absolutamente 
imprescindible para enfrentar la nueva 
era, la era atómica, en beneficio del pro­
greso ele la paz y elel bienestar de nuestro 
pueblo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Teitelboim; a continuación, el Ho­
norable señor Hurtado. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, en verdad, esta iniciativa, de algu-

nas de cuyas proposiciones discrepamos, 
ha tardado bastante, porque próximamen­
te se cumplirán veinte años desde el día 
en que la humanidad, sobresaltada, supo 
que se habían lanzado dos bombas ató­
micas sobre las ciudades japonesas de Hi­
roshima y Nagasaki. Y aquel día, en me­
dio de una tragedia colectiva inenarrable, 
se cerró una época en la historia de la 
ciencia y de la técnica de la guerra y co­
menzó otra: la era atómica. 

El hombre ha desintegrado el átomo, 
que puede ser una bendición o una maldi­
ción para el ser humano: tiene en sus ma­
nos la llave de la muerte, o de la abun­
dancia y la prosperidad. En verdad, señor 
Presidente, la ciencia no es perversa, ni 
benéfica en sí. Es el hombre, y más bien 
los regímenes sociales, los que pueden ha­
cer del átomo un asesino masivo o un be­
nefactor magnífico de la humanidad. La 
energía nuclear y la ciencia atómica pre­
siden en buena parte de los destinos del 
ser humano en nuestros días. 

Por lo tanto, nuestro país hace bien en 
comprender que la energía atómica ~s un 
hecho real, que penetra en todos los domi­
nios de la economía y de la ciencia y que 
debemos prepararnos para ello. 

Concordamos con el espíritu de este 
proyecto de ley, en cuanto preconiza que 
el átomo sea puesto al servicio de la paz, 
y no de la destrucción. Se ha dicho que 
si este elemento se convierte en instrumen­
to de guerra sembrará la desolación en to­
do el planeta, porque cubrirá a los cinco 
continentes,contaminará los océanos y la 
tierra entera, sin hacer excepción de país 
alguno, y a los espacios cósmicos, con sus 
efectos radiactivos. Y también castigará 
no sólo a la generación presente, sino a las 
futuras. 

Asimismo, es opinión de los técnicos 
que una contienda de esta naturaleza ter­
minaría con la diferencia entre frente y 
retaguardia, entre beligerantes y neutra­
les, y que nadie quedaría al amparo de sus 
efectos desastrosos. Si la Segunda Guerra 
Mundial causó 32 millones de muertos, se 
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calcula que una próxima conflagración de 

naturaleza termonuclear provocaría mil 

millones de muertos. Hay un "stock" de 

bombas nucleares equivalente a 12 millo­

nes de bombas como la de Hiroshima; 

existen 80 toneladas de T. N. T. reserva­

das para cada ser humano en el caso de 

estallar un conflicto de tan terrible na­

turaleza. 125.000 megatones envenenarían 

una superficie superior a los 60 millones 

de kilómetros cuadrados. 
Si consideramos que Estados Unidos 

tiene una superficie de 7 millones ocho­

cientos mil kilómetros cuadrados y que to­

da Europa, excepto Rusia, ocupa 11 mi­

llones seiscientos mil kilómetros cuadra­

dos, tendremos una idea del efecto, marco 

y amplitud de la desolación que sembra­

rían esas armas. Una guerra de naturale­

za semejante pondría en serio peligro la 

vida de casi toda la humanidad y haría 

desaparecer continentes enteros. La des­

trucción sería enorme. Porque más allá 

del área contaminada directamente, ex­

tensas zonas periféricas quedarían tam­

bién emponzoñadas por estas dosis morta­

les, aparte de la liquidación de las fuerzas 

productivas, que haría difícil la continua­

ción de la vida humana normal en vastí­

simas zonas de la tierra y afectaría tam­

bién, mediante diversas formas degenera­

tivas, las existencia de los distintos gér­

menes o seres vivientes que hoy pueblan 

el mundo. 
Por esto, como Diputados del Partido 

Comunista, saludaÍnos esta iniciativa en 

cuanto ella está dirigida a una finalidad 

de paz y no de guerra; y a convertir tam­

bién el átomo, la energía nuclear, en un 

servidor del hombre y no en su destructor 

y en su asesino. 
Por eso mismo, junto con expresar en 

principio la idea de que todo lo relativo al 

átomo y su aplicación debe quedar entre­

gado a la decisión de este organismo de 

carácter nacional, de esta Comisión Chi­

lena de Energía Atómi2a, queremos tam­

bién decir que una materia tan decisiva, 

tan trascendente, no puede ser objeto de 

manipulaciones pequeñas, y que los inte­

reses privados no pueden servirse de esta 

iniciativa y de este poder tan grande con 

el propósito de comerciar o hacer negocio. 

En este sentido, aceptamos plenamente 

la idea de que la Comisión Chilena de 

Energía Atómiac se ciña a los convenios 

internacionales relativos al uso pacífico de 

la energía nuclear conforme a los princi­

pios del Organismo Internacional de Ener­

gía Atómica; pero también estimamos que 

su aplicación no puede quedar supeditada 

a la voluntad de un determinado bloque o 

país. Nos oponemos, por ejemplo a conve­

nios comO' el suscrito en 1956 entre Chile 

y Estados Unidos de N orteamérica, y pro­

rrogado el año 1959, respecto de la ex­

plotación conj unta de minerales radiac­

tivos, porque en Chile tenemos una amar­

ga experiencia de cómo hemos ido per­

diendo el dominio de nuestras sustancias 

minerales básicas, las cuales han pasado 

a ser propiedad y fuente de cuantiosas 

utilidades para un país extranjero. 

N o queremos de manera alguna que la 

energía atómica, que los materiales ra­

diactivos existentes en nuestro país si­

gan la suerte del cobre, ni del salitre, ni 

del hierro, pues nos parece que deben ser 

siempre y exclusivamente chilenos, al ser­

vicio de nuestro país y de toda la huma­

nidad, en aras de la paz. 
Por lo tanto, nuestra posición es abso­

lutamente clara en cuanto a la idea de 

aprobar en general el proyecto de ley en 

debate, pero de establecer, también, la ne­

cesidad de ser extremadamente cautelosos 

respecto a que debe reserVarse para el 

Estado chileno la propiedad y explotación 

de los yacimientos radiactivos. Porque 

Vemos que tras la retórica abundante con 

que se ha presentado esta iniciativa en 

discusión, en sí tan importante, se ocul­

tan algunas finalidades de las cuales no 

se habla o bien sólo se sugieren entre lí­

neas. Unicamente el ojo avizor de alguien 

que esté advertido puede descubrir cuál 

es el motivo oculto detrás de muchas de 

estas disposiciones que aparecen inocentes. 
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De ahí que reiteremos, señor Presiden­
te, que este proyecto de ley debe contener, 
con perfiles absolutamente indubitables, 
la idea de que la propiedad de los yaci­
mientos radiactivos se reserva para el 
Estado, y que éstos serán dedicados esen­
cialmente a fines constructivos, de paz. 

También consideramos inconveniente 
dar ingerencia en esta materia a la indus­
tria privada, que nada entiende de energía 
atómica desde el punto de vista técnico y 
científico. Asimismo, resulta sospechoso 
que una burocracia bastante lega sobre el 
particular vaya a tener una situación tan 
preponderante en este asunto, en circuns­
tancias que a los científicos, a las univer­
sidades y centros de investigación existen­
tes en nuestro país se les asigna un papel 
absolutamente desmedrado. 

Por eso, los Diputados comunistas pen­
samos que el proyecto de ley en debate es­
tá mal planteado en muchos de sus aspec­
tos, y creemos que este error deriva no de 
falta de información, sino de un propósito 
determinado, que justamente tiende a ha­
cer de la explotación de la energía atómi­
ca un negocio mucho más suculento, en 
manos de las compañías extranjeras, de 
lo que es hoy el de la explotación del co­
bre y de otras fuentes extractivas funda­
mentales de nuestro país. 

Por esto, señor Presidente,creemos que 
debe sentarse el principio de que nuestras 
fuentes esenciales de materias radiactivas 
deben ser debidamente vigiladas y mante­
nidas como bienes nacionales, para ser 
aprovechadas en beneficio del país, o ven­
didas directamente por el Estado a todos 
aquellos países que desarrollan activida­
des en favor de la paz, a través de conve­
nios constructivos, y, naturalmente, siem­
pre que ellos ofrezcan garantías de mejo­
res precios. 

Con relación a esto, se pronunciará aquí 
también una abund'ante fraseología, para 
señalar que estas sustancias radiactivas 
deben ser enajenadas a precios llamémos­
los "heroicos", como se hizo con el cobre 
chileno durante la Segunda Guerra Mun-

dial, con evidente sacrificio para nuestra 
economía, y en circunstancias que los 
grandes consorcios internacionales hacían 
pingües negocios con este metal. 

Señor Presidente, debemos resguardar 
el destino futuro de nuestras materias ra­
diactivas, a fin de que ellas se transfor­
men en fuente de prosperidad pal'a el país, 
que, por cierto, tanto lo necesita. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 
sidente).- Permítame, Honorable Dipu­
tado. 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del Día. 

Su Señoría quedará con el uso de la pa­
labra. 

6.-IMPORTANCIA QUE TENDRA, PARA LA 

PROVINCIA DE ACONCAGUA, LA INSTALA­

CION EN RIO BLANCO DE LA EMPRESA "CE-

RRO PASCO CORPORATION" 

El señor MIRANDA, dcn Ht,gr) (Pre­
sidente) .-En la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor SAINZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señO'r SAINZ.-Señor Presidente, la 
provincia de Aconcagua, en todos los as­
pect<Js en que ha sido posible, ha promo­
vido su progreso, tras la finalidad de ob­
tener su desarrollo integral, destinando to­
das sus fuentes de recursos a este codi­
ciado plan. 

Durante los últimos tres años, el Esta­
do no ha permanecido insensible a los pro­
pósitos de su representación parlamenta­
ria en este sentido, acogiendo y contribu­
yendo eficazmente a la realización de to­
da sugerencia inspirada en el progreso y 
en un más altO' nivel social, cultural yeco­
nómico de la zona, en la medida de las 
posibilidades del Erario. 

A pesar de las limitaciones económicas, 
existía un decidido anhelo de alcanzar es­
tas conquistas; y ello se ha hecho realidad, 
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afortunadamente, con la instalación de 
las faenas de la Cerro Pasco COl'poration, 
en Río BlancO', lo que contribuirá en for­
ma franca y vigorosa a cristalizar esa sen­
tida aspiración regional. 

Agregar a la producción minera del 
país, 65 mil toneladas anuales de cobre 
es, sin duda alguna, del más alto interés 
nacional. 

Sin embargo, además del indudable me­
joramiento de la balanza de pagos que 
significa esta mayor entrada de divisas 
y de las mayores entradas tributarias que 
percibirá el Fisco, al nivel nacional, en 
beneficio de todO' el país, la mayor parte 
de las ventajas que se obtendrán a tra­
vés de este proyecto de desarrollo minero 
la recibirá la provincia rle Aconcagua. 

Para los efectos de apreciar la magni­
tud de esta obra, me permitiré dar a la 
Honorable Cámara algunos detalles inte­
resantes sobre el proyectO' a que he hecho 
referencia. 

La mina que se va a explotar está ubi­
cada en el extremo sur del valle del río 
Blanco, a 3.600 metros de altura sobre el 
nivel del mar, y contiene yacimientos mi­
nerales, de los cuales se han reconocido 
ya 110 millones de toneladas métricas, con 
una ley promedio de 1.6 pO'r ciento, lo cual 
asegura una .producción anual de 65 mil 
toneladas métricas, durante 25 años, con­
tados después de los cuatro años del pe­
ríodo en que, se estima, durará la instala­
ción de la planta. 

Existen reservas adicionales de ley in­
ferior y la Compañía controla otros ya­
cimientüs vecinos que permiten estimar, 
como posible, una prolongación de por lo 
menos, diez años más de la producción. al 
ritmo indicado. En estas condiciones la zo­
na de Aconcagua recibiría los beneficios 
del proyectO' durante unos 40 años desde 
la fecha de iniciación de las faenas de 
construcción, en forma intensiva. 

Durante el período de construcción de 
4 años, se hará una inversión superior a 
los noventa millones de dólares, de los 

cuales, aproximadamente la mitad, se in­
vertirán en salarios y adquisiciones en el 

. país y se dará empleo a un promedio de 
2 mil personas, cO'n un máximo de 3.200 
en el período de mayor actividad. Una vez 
que comiencen las operaciones, el proyec­
to proporcionará empleo permanente a 
unas 800 personas, en los primeros años, 
y alrededor de 1.000, posteriO'rmente. Es­
tos sueldos y salarios y las ccmpras del 
proyecto, con una suma del orden de los 
25 millones de escudos anuales, se inver­
tirán, en parte muy importante, en la pro­
vincia de Aconcagua. 

De esta manera, el proyecto cO'ntribuirá 
al desarrollo de otras actividades para el 
suministro de las necesidades de la Compa­
fiía y de su personal. 

Las obras mineras consisten en la cons~ 
trucción de un túnel de 6 kilómetros de 
largo y un pique de 600 metros de profun­
didad que darán acceso a la mina. Fuera 
de las faenas normales en estas obras, se 
establece la construcción de una planta de 
concentración eün capacidad de 10.000 to­
neladas diarias de mineral (700 toneladas 
diarias de concentrado), tuberías para el 
transporte de concentrados y relaves hasta 
la planta de filtros que se construirá cer­
ca de Los Andes y a un embalse de rela­
ves, en el Valle de Los Leones, respectiva­
mente. Además, se construirá un terminal 
marítimo en Ventanas, una ciudad en Sa­
ladillo, en el extremo norte del valle Río 
Blanco y dos plantas hidrc-eléctricas de 
23.000 y 3.500 kilovatios, ubicadas en los 
ríos Aconcagua y Blanco, respectivamente. 

Importante como será el impacto econó­
mico en la zona, no puede dej al' de consi­
derarse, paralelamente, el impacto social 
que significará la construcción de la ciu­
dad de Saladillo, que proporcionará habi­
tación, servicios comunales, sanitarios, 
educacionales, comercia!es, recreacionales, 
deportivos, de comunicación y administra­
tivos a una comunidad de alrededor de 
4.000 personas, en las mejores y más mo­
dernas condiciones de salubridad y con-
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fort, del todo equivalentes a poblaciones 
similares construidas hoy en los países 
más avanzados del mundo. 

Todas las habitaciones tendrán, como 
requisitos mínimos, los del decreto con 
fuerza de ley NQ 2 Y las escuelas, hospita­
les, c€tTlJtros de recreación y culturales, 
etcétera, estarán equipados con los más 
modernos elementos. 

Finalmente, conviene destacar el hecho 
que la Municipalidad de Los Andes recibi­
rá, anualmente, por concepto de impues­
tos territoriales municipales, una suma 
que se ha estimado superior al medio mi­
llón de escudos, que podrá destinar a obras 
de adelanto local en beneficio de la wmu­
nidad. 

En forma somera y extractada, he que­
rido informar a la Honorable Cámara so­
bre las actividades por desarrollar por la 
"Cerro Paseo Corporation", que permiti­
rán que la provincia que represento, ad­
quiera, durante un lapso de cuarenta años, 
un auge espectacular y de vastos alcances; 
una energía que promoverá desencadena­
miento de nuestras industrias enlazadas 
a la industria cuprera; el desarrollo e ins­
talación de fábricas y otras actividades 
que emergerán ele la prosperidad que ex­
perimente la región y, principalmente, del 
enraizamiento que producirá esta activi­
dad fabril de los hijos de la provincia Gn 
su terruño, al procurárseles trabajo cons­
tante y bien remunerado, evitando el éxo­
do a otras ciudades tras la conquista de 
bienestar para sus hogares. Como lo ma­
nifesté en una sesión pasada en esta Ho­
norable Cámara, esta última actividad es 
interesante aquilatada ya que la provin­
cia ha permanecido, durante muchos años, 
estacionaria en el número de sus habitan­
tes, por las causales anotadas y la' ale­
gría de los hogares es incompleta "al ser 
notada" la ausencia de aquellos seres que­
ridos que, indefectiblemente, deben aban­
donar su terruño en pos de la realización 
de sus anhelos en otras regiones. 

En las prostrimerías del año 1963, re­
nunciando a mezquinos intereses y en pro 

del fortalecimiento del Frente Democrá­
tico Nacional, vengo, en representación de 
los parlamentados c12 ese organismo de 
la provincia de Aconcagua, en ofrendar a 
la ciudadanía de esta región este homena­
je, este aguinaldo navideño, pero, tam­
bién, advirtiendo que nuestra labor deberá 
ser secundada eficazmente por toda la 
provincia, "en pie de guerra" para defen­
der esta preciada conquista, sobre la ba­
se de que las autoridades, los municipio's, 
la industria, el comercio, las instituciones 
de toda índole, los sindicatos obreros y co­
mités en todas las localidades, en todos 
los centros, vigoricen esta accién. 

En esta forma será posible alcanzar la 
potencialidad ansiada para nuestra pro­
vincia y colocarla a tono con la de otras 
provincias de Chile. 

Deseamos trabajo y progreso para 
Aconcagua. Con esfuerzo, con decisión y 
con determinación lograremüs nuestro ob­
jetivo. 

Queda lanzada, pues, la insinuación. 

7.-CONSTRUCCION DE V~ NVEVO EDIFICIO 
PARA LA ESTACIO~ DE FERROCARRILES DE 
SAN FELIPE, PROVINCIA DE ACONCAGUA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor SAINZ.- Señor Presidente, 
deseo también referirme a un problema 
que afecta a la ciudad de San Felipe. 

Las autoridades y vecinos de la capi­
tal de Aconcagua, desde hace ya muchos 
años, vienen luchando por conseguir se 
construya una nueva estación para los Fe­
rrocarriles del Estado, en el mismo lugar 
que hoy ocupan los viejos galpones que ha­
cen las veces de tal. 

Aunque esta obra ha figurado en pla­
nes y presupuestos durante años, nada se 
ha hecho, y los sanfelipeños siguen espe­
rando que las autoridades respectivas cum­
plan su palabra empeñada durante tantos 
años. 

No es posible, señor Presidente, que se 
continúe argumentando con promesas y 
palabras de buena crianza, ya que se ha 
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reconocidO' plenamente que es necesario y 
urgente construir una estación moderna 
para San Felipe. 

Consecuente con este anhelo de progre­
so de la ciudadanía de San Felipe, solici­
to que se oficie, en mi nombre, al señor 
Ministro de Obras Públicas y por inter­
medio del Ministerio que corresponda al 
señor Director General de los Ferocarri­
les del Estado, para que el año próximo se 
cristalice en una realidad esta obra, mu­
chas veces aprobada como indispensable y 
urgente, pues la estación actual no corres­
ponde a su finalidad y es un punto negro 
frente al real progreso de esta hermosa 
ciudad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

8.-COXSTRUCCION DEL ESTADIO REGIONAL 

DE LOS A~DES, PROVINCIA DE ACONCAGUA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor SAINZ.-Por último, voy a 
referirme al estadio regional de Los An­
des. 

Señor Presidente, en el presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas del año que 
termina, se destinaron fondos, merced a 
nuestra intervención, para iniciar la cons­
trucción del Estadio Regional de Los An­
des. Para ellO', es necesaria la compra o' 
expropiación de los terrenos particulares 
que el plano regulador de la ciudad señala 
y que actualmente, en sitio urbano, ocupa, 
por arrendamiento, la Feria de la ciudad. 

Hasta este momento se han hecho por 
parte de las autoridades respectivas, ante 
sus dueñas, toda clase de gestiones para 
obtener la venta de estos terrenos por vía 
directa, por ser ésta la más rápida; pero, 
pese a que han sido avaluados por Im­
puestos Internos en un valor comercial 
justo y teal, nada se ha conseguido en es­
te sentido. 

Como el egoísmo particular no puede 
detener el progreso de una ciudad ni de­
fraudar el anhelo de la juventud y de los 

deportistas de un pueblo, acogiendo en es­
te instante el sentir unánime de las auto­
ridades y ciudadanía de Los Andes, deseo 
solicitar que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para que, ante 
la negativa de venta pO'r parte de sus due­
ñas, se ordene la rápida expropiación de 
estos terrenos con el objeto de iniciar, 
cuanto antes, la construcción del Estadio 
Regional de Los Andes. Los terrenos en 
referencia figuran desde hace muchos años 
destinados a este objeto en el Plano Re­
guladO'r de la ciudad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría. 

9.-NECESIDAD DE CONSTRUIR DIVERSAS 

OBRAS PUBLICAS EN TALTAL, PROVINCIA DE 

ANTOFAGASTA, PETICION DE OFICIOS 

El señor SAINZ.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Clavel, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Clavel. 

El señor CLA VEL.-Seño-r Presidente, 
ocupo esta alta tribuna para exponer nue­
vamente el angustioso problema de super­
vivencia en que se debate el sufrido ,pue­
blo de Talta1. 

Hace pocos días altos personeros de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y de la Empresa Nacional de Minería que 
visitarO'n ese departamento, pudieroncons­
tatar en forma real y precisa los diferen­
tes problemas que exigen pronta y urgen­
te solución. 

Aun cuando muchos puedan considerar 
que algunos pueblos, después de entregar 
las mejores riquezas de sus tierras y los 
esfuerzos de los ciudadanos, deben ser con­
denados a morir, al igual que una maqui­
naria que ya cumplido su plazo de pro­
ducción, lisa y llanamente debe ser deja­
da en desuso; debemos mirar, a través del 
tiempo y de la historia, a esos pueblos que 
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han sido cuna y origen de grandezas y que 
guardan en sus suelos feraces riquezas 
inexplotadas y cuya fauna marítima es­
conde la reserva alimentaria del futuro y 
al hacerlo, nos veremos obligados, en 
nuestra calidad .de ciudadanos conscientes, 
a unir nuestras voces de enérgica protes­
ta a la que formulan los hijos de esas tie­
rras. 

Señor Presidente, como corolario a la 
visita a que me refiero, los dirigenü~s del 
puerto de TaItal entregaron al señor Vi­
cepresidente de la Corporación de Fomen­
to de la Producción, señor Arturo Macken­
na Shiell, una relación de los problemas 
que producen mayor inquietud a los ciuda­
danos de Taltal. 

Los diferentes puntos acotados se re­
fieren, en primer lugar, al paso de la Ca­
rretera Panamericana por ese puerto. Es­
tando en estudio el tramo correspondiente 
desde Las Bombas-Cifuncho y Cifuncho­
TaItal, piden que el financiamiento sea a 
través del aporte de fondos provenientes 
de la Ley del Cobre. 

La segunda petición relativa a las obras 
de adelanto comunal, se refiere a que la 
CORFO otorgue los medios para la cons­
trucción de la Sala Auditorium Munici­
pal, que ya está proyectada. 

En atención al ruinoso estado en que se 
encuentran los edificios en que funcionan 
los colegios primarios fiscales, piden, en 
el tercer punto, que se pongan a disposi­
ción de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales los fondos ne­
cesarios para la construcción de un grupo 
escolar, capaz de contener en sus aulas a 
la población estudiantil primaria. 

En cuarto lugar, solicitan de la Direc­
ción de Obras Sanitarias que destine fon­
dos para mejorar las aducciones de agua 
potable y el cambio de diámetro de la red. 

Una necesidad impostergable está con­
tenida en el quinto punto expuesto, y con­
siste en la petición formulada a la Cor­
poración de la Vivienda respecto de la 
construcción de una población obrera, 
acordada por el Consejo del Servicio de 

Seguro Social y para cuyos efectos se es­
tá pidiendo a la Corporación de Fomento 
de la Producción la venta o cesión de los 
terrenos correspondientes. 

En el sexto punto, se pide a la Direc­
ción de Arquitectura la construcción del 
Pabellón para el Servicio de Alimentación 
de la Escuela Hogar NQ 19, ofrecido an­
teriormente por el señor Ministro de Obras 
Públicas, y la construcción del Taller de 
Afinado de la Escuela Industrial. 

Conociendo la importante labor que des­
arrollan, no solamente en el departamento 
sino que también en toda la provincia, al 
recibir estudiantes de toda esta zona, se 
comprende la necesidad ineludible de dar 
solución pronta y eficaz a este problema. 

En el punto séptimo, piden al Servicio 
de Aduanas la elaboración del proyecto y 
la ejecución de la construcción del edifi­
cio para el Resguardo de este puerto. 

Debo manifestar a los Honorables cole­
gas que este Servicio funciona actualmen­
te en una construcción que forma parte 
de un cuerpo de edificios que han debido 
ser deshabitados por estimarse que no con­
ceden ni un mínimo de seguridad ni co­
müdidades para los que en ellos habitan y 
laboran. 

En su octavo y último punto, solicitan 
a la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. (ENDESA), la destinación de re­
cursos para la construcción de su casa de 
máquina y la adquisición de un nuevo gru­
po electrógeno, para el alumbrado del 
pueblo. 

Seguramente a muchos de los Honora­
bles Diputados parecen desmesuradas las 
peticiones formuladas por los vecinos más 
representativos del pueblo de TaItal, pero 
si consideramos que las soluciones pedi­
das corresponden a problemas que han ve­
nido acumulándose al correr de los años, 
y que a pesar de haber sido planteados por 
diferentes comisiones de vecinos que en 
repetidas oportunidades han viajado a la 
capital en busca de comprensión y ayuda, 
las que han debido regresarse solamente 
con la promesa de prontas actuaciones, en-
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ton ces comprenderemos el pür qué de tan­
tos problemas y de la angustia de un pue­
blo que, condenado al olvido, exige ser 
considerado como un miembro activo del 
país. 

Señor Presidente, solicito que se envíe 
oficio a los organismos correspondientes, 
pidiéndoles que se aboquen al estudio de 
los problemas que he dado a conocer y que 
se adopten, con el carácter de urgentes, las 
medidas destinadas a darles solución. 

Al terminar, quiero rendir en el puerto 
de Taltal, un cálido homenaje de admira­
ción a todos los pueblos de nuestro país 
que luchan por mantener incólume su fe 
ciudadana y su decisión de defender la 
soberanía de Chile. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

lO.-OBTENCION DEL TITULO DE "CAMPEON 

DE CHILE DEL FUTBOL AMATEUR" POR 

PARTE DEL EQUIPO DE PEÑAFLOR.- PETI-

CION DE NOTA DE FELICITACION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Sainz. 

El señor SAINZ.- Señor Presidente, 
concedo un minuto al Honorable señor Ta~ 
gle. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría 
tiene la palabra el Honorable señor Tagle. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Lorca se refirió, al co­
mienzo de esta sesión, al éxito que ha te­
nido en la presente temporada del fútbol 
amateur, el Club de Fútbol de Peñaflor. 
Deseo adherir a sus palabras y solicitar 
que· se incluya mi nombre en la comuni­
cación que se enviará al mencionado Club, 
expresándole a su directorio y a sus socios 
el reconocimiento de este parlamentario 
por la brillante actuación que les ha co­
rrespondido en la presente temporada. 

El señor BUNSTER.-Y agregando el 

nombre del Honorable señor Lehuedé, se­
fíor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregarán en el oficio 
aludido los nombres de los Honorables se­
ñores Tagle y Lehuedé. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

ll.-PERJUICIO QUE REPRESENTA PARA DI­

VERSOS PAISES DE AMERICA LA REDUC­

CION DE LOS FONDOS DE "LA ALI..'\NZA PA­

RA EL PROGRESO".- NECESIDAD DE RECUR­

SOS PARA OBRAS DE REGADIO COMO LAS 

QUE SE HAN INAUGURADO RECIENTEMEN-

TE EN LA PROVINCIA DE TALCA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
la semana pasada analicé en esta Honora­
ble Cámara diversos aspectos de la políti­
ca internacional americana y manifesté 
que los proyectos de la Alianza para el 
Progreso, que en un principio habían en­
contrado vallas para su realización en el 
Congreso de Estados Unidos, finalmente 
habían logrado salvar, en gran parte, esos 
escollos. 

Decía así, porque, en esos días, la pren­
sa informaba que habían sido eliminadas 
las condiciones establecidas en el Senado 
de Estados Unidos, y que eran ofensivas 
para la soberanía de nuestros países. Pe­
ro, al expresar esos conceptos, jamás pen­
sé que las Cámaras Legislativas de ese 
gran país, al que hemos señalado como 
ejemplo de democracia, limitarían los 
fondos a la ayuda exterior, especialmente 
los de la Alianza para el Progreso, a can­
tidades verdaderamente alarmantes. 
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En efecto, las cifras que nos han sido 
proporcionadas a través de las crónicas ca­
blegráficas demuestran que un espíritu 
negativo está adentrándose hoy día, cada 
vez más, en ese alto poder público de la 
República del Norte. El programa estu­
diado para la ayuda exterior por el Presi­
dente Kennedy, en su primera enunciación 
contempla 4.900 millones de dólares. Co­
misiones gubernativas lo rebajaron pri­
mero a 1.700, y después a 4.500 millones. 
La Cámara de Representantes en su pri­
mer trámite lo redujo a poco más de 
4.000 millones. En seguida se limitó a 
3.500. y ahora sólo se aprueban 2.800 mi­
llones. Así los aportes para la Alianza 
para el Progreso de 700 millones que se 
ofrecieron en el primer momento han 
quedado limitados a 430 millones, con 
grave perj uicio para el fut.uro de Améri­
ca. y digo grave perjuicio, señor Presi­
dente, porque a través de la Alianza para 
el Progreso, nosotros justamente estamos 
tratando de promover el desarrollo de 
nuestros pueblos, sobre todo mediante 
obras l)úblicas que incrementen nuestra ri­
queza. Por consiguiente, estas considera­
ciones que hago tienen un especial sentido 
crítico. Y, en estos momentos, ellas cobran 
mucha actualidad, porque me tocó preci­
samente el sábado último asistir, en mi 
provincia, a la inauguración de una de 
esas obras: la nueva bocatoma del canal 
del Maule, en el lugar denominado Alme­
rillo. 

Esta nueva bocatoma permitirá que es­
ta obra de riego, que tenía anteriormen­
te una capacidad de 27 metros cúbicos de 
agua por segundo, capte en adelante 70 
metros cúbicos en el río Maule. Basta 
enunciar estas dos cantidades comparati­
vas para demostrar la magnitud de la 
obra. Precisamente estos dineros que ob­
tiene el Gobierno de Chile en préstamos 
del exterior son los que hacen posible es-­
tas construcciones, que ha triplicado el rit­
mo de realizaciones, en materia de rega­
dío, durante el actual Gobierno. 

Se han contratado, también, las obras 
del Canal Alto del Maule, que va a regar 
todo el valle precordillerano de las comu­
nas de Pelarco y Río Claro de la provin­
cia de Talca. Unas 10 mil hectáreas, o 
más, se transformarán en suelos fértiles. 
10 mil hectáreas o más, en donde hay va­
rios centenares de pequeños propietarios 
que, por generaciones y generaciones, han 
vivido en sus pequeños pedazos de tierra, 
soñando con este canal, objeto de todas sus 
esperanzas. Con emoción debo recordar 
que mi padl'e ocupando esta misma banca 
de Diputado, con que por cinco períodos 
me han honrado la ciudadanía talquina, 
fue el gran impusor de esta iniciativa. Por 
ello, con igual fe en 1941, al incorporarme 
a esta Honorable Cámara, en uno de mis 
primeros discursos señalé esta necesidad. 
Ahora es motivo de satisfacción para mí 
que estas obras puedan ser realidad, gra­
cias a que ya se han contratado los tra­
bajos, se ha aumentado la captación del 
canal matriz y se han realizado otras ini­
ciativas en materia de regadío de gran 
significación en esa zona, cual es el em­
balse de la Laguna del Maule, iniciado du­
rante la Administración de González Yi­
dela e inaugurado por el Presidente Ibá­
ñez en su segundo Gobierno, que motivó 
numerosos discursos pronunciados por mí 
en este Parlamento. 

Señor Presidente, cuando un país es nue­
vo y es todo potencial en recursos, justa­
mente los capitales venidos de afuera son 
los que permiten que las tierras que antes 
eran yermas y no permitían que la semi­
lla fertilizara, se transformen en verge­
les. Este ha sido el significado que ha te­
nido el Canal del Maule para esta zona 
de la provincia de Talca. Sus obras fueron 
iniciadas hace medio siglo, y se deben a 
muchos parlamentarios de nuestra tierra, 
entre los cuales me cabe señalar a algunos 
Senadores de otra época, como don Sa­
muel González Julio y don Pedro Letelier 
Silva, y algunos Diputados como don Ma­
nuel Hederra Concha, don José Vergara 
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Correa, don Ricardo Letelier Silva y don 
Matías Silva, mi padre y otros, cuyos 
nombres no recuerdo en este momento. 

Señor Presidente, este es el progreso: 
lucha hacia adelante para aumentar el pa­
trimonio y la capacidad productiva de 
nuestra tierra. Y no es ésta la única obra 
que ha hecho el Estado de Chile en ma­
teria de riego en nuestra provincia. Tam­
bién hizo el canal San Rafael, que se ter­
minó en 1946 y dio riego a otras comarcas 
talquinas. Y en la misma forma se pien­
sa realizar más adelante el regadío de las 
comunas de Pencahue y de Villa Prat, me­
diante un embalse del río Lontué, lo cual 
permitirá regar otras 20 mil hectáreas 
más. 

De esta forma, el patrimonio común del 
pueblo de Chile se acrecienta por la acción 
del Estado, como antes se incrementó por 
la de los particulares. Porque las prime­
ras obras de regadío en la provincia de 
Talca fueron realizadas a través de 30 o 
más canales, que los agricultores de la zo­
na, en la mitad del siglo pasado, mediante 
su iniciativa, su esfuerzo y su patrimonio, 
cavaron sobre las rocas, o a veces en plena 
cordillera para llevar el agua vivificante 
a los campos. Y sólo cuando la iniciativa 
privada no fue capaz de realizar empresas 
como ésta, se recurrió al Estado; así como 
ahora que el patrimonio nacional parece 
insuficiente para obras de tan alta enver­
gadura, hay que recurrir a los organismos 
internacionales. 

Podría señalar otros problemas a este 
respecto. Pero, tal vez, ello sería demasia­
do largo. Quiero, entonces, volver a mi 
punto inicial. He señalado este aspecto de 
la labor de este Gobierno como uno de los 
tantos que, mediante recursos internacio­
nales, han hecho posible para el país nue­
vas fuentes de trabajo. Es de lamentar, 
por ello, como dije al comienzo, que los 
organismos internacionales sean tan ava­
ros a veces para prodigar estos fondos, y 
que tengamos que ver, a pesar de los es­
fuerzos que desplegó Kennedy y que con­
tinúa con igual vigor el Presidente Lyndon 

B. Johnson, actitudes como ésta de la Cá­
mara de Representantes de los Estados 
Unidos, que ha reducido en forma tan no­
toria y evidente los recursos de la Alianza 
para el Progreso, 10 cual nos acarreará 
ostensibles perjuicios. Ello me apena, es­
pecialmente porque las obras que se pro­
yectan benefician a empleados u obreros, 
o, como en este caso, a pequeños agricul­
tores. La tierra no ha sido ni es en Chile 
privilegio de unos pocos. Justamente pu­
de comprobar, una vez más, este hecho le­
yendo la nómina que se confeccionó en 
1917 de los posibles reg.antes de este ca­
nal, cuyos predios tenían una cabida supe­
rior a cien hectáreas. Sólo un 20 por cien­
to de las tierras beneficiadas en dichos 
predios por esta obra está en poder de los 
descendientes de los dueños de hace 50 
años; el otro 80 por ciento ha pasado a 
manos de gente esforzada, que viene del 
comercio o que trabajando como obreros o 
empleados 0 ejerciendo profesiones libera­
les, formaron capitales mediante los cua­
les lograron reemplazar en su tenencia a 
los antiguos dueños. Esto es un ej emplo 
de la evolución constante que se produce 
en una sociedad democrática, que ha hecho 
justamente la grandez.a de Chile, porque 
ha sabido renovar la savia vivificadora 
de sus clases dirigentes. 

Por eso, esta tarde, complementando 10 
que dije hace siete días, debo manifestar 
que, hoy más que nunca, es necesario ha­
cer un esfuerzo conjunto en América para 
superar estas circunstancias, porque acti­
tudes de regateo de fondos y de limitacio­
nes estrechas, como ésta que vemos en el 
Parlamento de los Estados Unidos, per­
judican la realización en nuestro continen­
te de empresas de beneficio general, con 
proyecciones de progreso económico y so­
cial tan evidentes, como las obras de re­
gadío, una de las cuales inauguramos pre­
cisamente el sábado último en Talca. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Quedan cinco minutos al 
Comité Liberal. 
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El señor BUNSTER.-Renunciamos a 
ellos, s·eñor Presidente. 

12.-ATENCION HOSPITALARIA EN LA COMU­

NA DE TUCAPEL, PROVINCIA DE ÑUBLE.­

INCONVENIENCIA DE DARLE DISTINTO DES­

TINO AL EDIFICIO EN CONSTRUCCION PA-

RA HOSPITAL.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor MARTIN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MARTIN.-Señor Presidente, 
la Municipalidad de Tucapel, por interme­
dio de su Alcalde, don Juan Rojas Soto, 
me ha hecho llegar un oficio dándome 
cuenta de SU preocupación por la medida 
que quiere tomar el Director Pr-ovincial 
del Servicio Nacional de Salud en Ñuble, 
don Julio Méndez Roa, respecto al desti­
no del edificio del hospital del pueblo de 
Huépil, una vez terminada su construc­
ción. 

Sobre este punto, el señor Alcalde me 
expone lo siguiente: 

"l.-Representar a Ud. la inconvenien­
cia absoluta que existe ante la medida to­
mada por el señor Dr. Julio Méndez Roa, 
Director Provincial de Sanidad de Ñuble, 
de destinar el Hospital de Huépil a cole­
gio para menores en situación irregular, 
por las raz-ones que a continuación se in­
dican: 

"a) El Hospital de HuépiJ fue estudia­
do y construido para servir como tal, y 
nunca podrá utilizarse para otra destina­
ción que no sea servicio hospitalario; 

"b) La comuna de Tucapel tiene un 
enorme sector que servir c-on los pueblos 
de Tucapel, Huépil, Trupán, Polcura y 
Abanico, incluidos grandes fundos de la 
Caja de Empleados Públicos, Particulares 
y Servicio de Seguro Social, y la hacien­
da "Rucamanqui", del Banco del Estado 
de Chile. 

"c) Las distancias que hay desde Huépil 
a los sectores más alej ados de la comuna, 
como Polcura, El Abanico y la zona cor­
dillerana anexa a esta población, superan 
los 60 kilómetros; 

"d) Que estas gentes no podrán llegar 
jamás al hospital de Yungay, que dista 
de los lugares en que viven más de 100 
kilómetros. Se demuestra con lo dicho la 
enorme necesidad que tiene la comuna de 
Tucapel de servirse del hospital de Hué­
pil; 

"e) Que el hospital de Huépil servirá 
a una enorme región con p-oblaciones su­
periores a 15 mil habitantes, zona cuya 
prorincción va en aumento, y a un sector 
tan grande y poblado como es la planta 
"El Abanico", cuyo camino pasará por 
la provincia de Ñuble, pasando por Hué­
pi!; 

"f) Que el médico del departamento de 
Yungay, don Juan Bonhomme Cerda, que 
conoce la región por más de 25 años, re­
conoce esta necesidad y lucha por que se 
dote a la comuna de Tucapel, a la breve­
dad posible, con el hospital de Huépil; 

"g) Que existe efervescencia en la ciu­
danía ante el posible destino del hospital 
de Huépil a escuela-hogar o de menores 
en situación irregular, porque este pro­
blema no existe en esta zona de tipo 
agrícola, y sirve y beneficia mucho más 
el hospital, sobre todo por ser una cons­
trucción estudiada y destinada para ser­
vicio hospitalario. 

"Por lo antes expuesto y haciéndose eco 
del clamor popular, la Municipalidad de 
Tucapel ha tomado este acuerdo de repre­
sentar la inconveniencia de la medida y 
solicitar, en nombre de la Comuna y de 
su población, que se termine el hospital 
de Huépil a la brevedad posible y se dote 
y ponga en funcionamiento como hospi­
tal, dejando sin efecto cualquier otro des­
tino del edificio que no sea el señalado. 

"Saluda muy atte. a Ud., 
(Fdo.): Juan Rojas Soto. 
Alcalde." 
Señor Presidente, respecto de este pro­

blema, el parlamentario que habla ha rea-
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lizado numerosas intervenciones en la Ho­
norable Cámara. 

La primera de ellas fue en la seSlOn 
ordinaria del 11 de abril de 1962. Enton­
ces hice ver la necesidad imperiosa de 
que la comuna de Tucapel dispusiera de 
un servicio adecuado de postas de socorro 
y de primeros auxiliüs, contando desde 
luego con la terminación definitiva y la 
habilitación total del hospital de Huépil. 
Hospital éste, conseguido por el parla­
mentario que habla y el ex Ministro de Sa­
lud Pública en el Gobierno del General 
Ibáñez, doctor Roberto Muñoz U. En esta 
intervención del 11 de abril de 1962, ma­
nifesté mi preocupación por el hecho de 
que la posta de la localidad de Tucapel aún 
no prestaba un servicio adecuado, y se­
ñalé la necesidad de terminar, en el me­
nor tiempo posible, las reparaciones que 
se efectuaban en su edificio, con el objeto 
de habilitarla para la atención de los en­
fermos. 

En seguida, expresé que la posta de 
primeros auxilios de la localidad de Tru­
pán tiene un ~olo practicante. Dije: "Es­
te funcionario, con gran sacrificio, debe 
trasladarse durante todo el año a atender 
y visitar enfermos al pueblo de Polcura, 
que está a una distancia de ocho kilóme­
tros", y pedí se le dotara de un auxiliar o 
bien de otro practicante. 

A continuación, hice ver la necesidad 
imperiosa de dotar de un practicante a 
la posta de primeros auxilios de la ha­
cienda Rucamanqui, ya que el que la aten­
día se había acogido a jubilación. 

Hice presente que todas estas postas las 
atiende, con un sacrificio y con una tena­
cidad encomiables, el doctor Juan Bon­
homme, que es Médico-Jefe del Depto. 
de Yungay desde hace más de 25 años y 
presta ba, solo, atención médica a toda la 
zona. Ultimamente, se ha puesto a sus ór­
denes a otro médico, con quien está am­
pliando estas labores. De todas maneras, 
la destinación de dos médicos para aten­
der un departamento tan extenso, no pue­
de permitir que el Servicio Nacional de 
Salud efectúe una labor adecuada en es-

tas zonas agrícolas, siempre tan abando­
nadas, y en que la salud del pueblo es 
precaria. Los médicos, que parten desde 
el centro de Yungay -en esta región, las 
distancias son enormes-, no pueden aten­
der con tranquilidad, con un horario repo­
sado y en forma tranquila a los enfermos 
que los vienen a consultar desde pueblos 
o lugares muy distantes. Limitan su visi­
ta a una o dos horas, en cada posta y yo 
pregunto ¿ CuántüS enfermos quedan sin 
poder atenderse? 

El eñor LEHUEDE.-Siempre los mé­
dicos atendemos en forma consciente. 

El señor MARTIN.-No estoy diciendo 
lo contrario, Honorable Diputado. 

Hacía presente que los médicos no pue­
den prestar atención en forma tranquila y 
reposada a los pacientes que acuden re­
corriendo grandes distancias ya que, en 
caela posta, que visitan una vez en la se­
mana, atienden, en dos horas, a 50 Ó 60 
enfermos, pero no pueelen atenderlos a to­
dos. 

En seguida, daba a conocer la imperiosa 
necesidad de crear, por intermedio del Ser­
vicio Nacional ele Salud, una nueva posta 
de primeros auxilios en el pueblo de Pol­
cura, como asimismo que se reemplazara 
el practicante que estaba de servicio en la 
posta de Rucamanqui, ya que el funciona­
rio que la atendía se acogió a jubilación. 
Hasta el momento, no sé si el Servicio Na­
cional de Salud habrá nombrado un nue­
vo practicante. 

En mi primera intervención, realizada 
el 11 de abril de 1962, pedí que se apre­
suraran los trabajos de construcción y ter­
minación del hospital de Huépil para que 
pudiera prestar atención a los habitantes 
de esa zona. En aquella oportunidad tam­
bién pedí que se dirigiera oficio al Minis­
tro de Salud Pública de entonces. señor 
Benjamín Cid, dándole a conocer esta si­
tuación. Sin embargo, no ha llegado ningún 
oficio en respuesta a mi petición. 

El 22 de agosto de 1962 volví a plantear, 
en la Hora de Incidentes, el mismo proble­
ma, haciendo presente que la construcción 
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del Hospital de Huépil era lenta, que ha­
bía 4 ó 5 obreros trabajando y que no ha­
bía interés en el Servicío Nacional de Sa­
lud por darle pronto término a esa obra, 
cuya habilitación vendría a satisfacer una 
sentida aspiración de los habitantes de to­
da esta extensa zona agrícola. 

También insistí, en el oficio que pedí se 
enviara al señor Ministro ele Salud Pú­
blica, el problema relativo a la falta de mé­
dicos. Ponía un ejemplo que demuestra la 
gravedad de esta situación. En el pueblo 
de Tucapel habían fallecido dos modestas 
esposas de obreros que llegaron a la posta 
de ese pueblo a pedir atención médica pa­
ra su alumbramiento y que murieron por 
no tenerla, dejando una de ellas ocho hi­
jos y la otra, siete. El practicante se le­
vantó a atenderlas, pero como sus cono­
cimientos y su preparación técnica no son 
los de Un médico, no pudo evitar la trage­
dia de dos familias, que vieron la fatal 
desaparición de estas jefas de hogar, lo 
que de.ió a dos grupos, de ocho y siete ni­
ños, respectivamente, sin madre. 

El Ministro de Salud Pública de aquel 
entonces, don Benjamín Cid, a quien pedí 
que se abocara al estudio de una solución 
para este problema, no contestó a esa pe­
tición elel Diputado que habla. Y, para re­
matar esta gestión tan brillante del señor 
Cid, que así se preocupó de los problemas 
de la salud del pueblo, especialmente en lo 
que atañe a la provincia que represento, 
el Director Provincial de Sanidad de Ñuble, 
doctor Julio Méndez Roa, ha adoptado la 
medid-a de destinar el Hospital de Huépil, 
con una dotación de treinta a cuarenta ca­
mas, a colegio para menores en situación 
irregular. Esto significa postergar la so­
lución de este importante problema hospi­
talario de la zona, que he venido exponien­
do, a través de diversas intervenciones, 
desde que desempeño el cargo de parla­
mentario de esa provincia. 

En consecuencia, solicito que se envíe, 
en mi nombre, un oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, recabando su interven­
ción para que se solucione, de una vez por 

todas el problema a que me he referido, y 
se aceleren los trabajos para la habilita­
ción del hospital de Huépil, a fin de que 
pueda, lo más pronto posible, prestar aten­
ción médica a la población de esa extensa 
zona. El Hospital de Huépil creo no será 
terminado en el gobierno del señor Ales­
sandri; parece que no existe interés por 
entregarlo al servicio. 

El señOr CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do, en nombre de Su Señoría, al señor Mi­
nistro de Salud Pública. 

El señor l\IARTI~.-En seguida, tam­
bién solicito que, en el mismo dicio que se 
dirija al señor l\Iinistro de Salud Pública, 
se requiera a este Secretario de Estado que 
haga llegar mis observaCiones al Director 
del Servicio Nacional de Salud, doctor Al­
fredo Leonardo Bi"avo, a fin de que se le 
haga saber mi pensamiento, y el del resto 
de la representación pal'lamentaria de Ñu­
ble, al Jefe Zonal de esta provincia, doctor 
lVIéndez Roa. 

También deseo que se dirija oficio, en 
mi nombre, al señor l'.Iinistm de Salud PÚ­
blica, don Francisco Rojas Villcgas, para 
que tenga la amabilidad de pelir los ante­
cedentes existentes sobre mis intervencio­
nes anteriores sobre esta materia y se sir­
va darme respuesta. 

También solicito que se comunique al 
mismo señor Ministro que un grupo de ve­
cinos de Polcm'a está clispuesb a donar 
los terrenos necesarios para la instalación 
de una posta ele primeros a uxilios en esa 
localidad, la cual carece de toda atención 
médica, y a aportar además maderas y 
otros elementos para la construcción de la 
misma. He venido requiriendo la creación 
de esta posta desde que asumí mis funcio­
nes parlamentarias, a fin de solucionar los 
problemas asistenciales de Polcura. 

Ruego al señor Presidente, que se diri­
jan en mi nombre, los oficios señalados. 

El señol" CORREA LARRAIN (Vice­
presielfmte) .-Se dirigirán al señor Minis­
tro del ramo los oficios solicitados por Su 
Señoría. 
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El señal' MARTIN.-¿ Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Resta un minuto a Su Seño­
ría. 

El señor MARTIN.-Renuncio a ese 
tiempo, señor Presidente. 

13.-MODIFICACIONES A LA LEY N9 10.383, 

ORGANICA DEL SERVICIO DE SEGURO so­
CIAL, EN LO RELATIVO A LA ADMINISTRA­

CION DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

PROYECTO DE LEY. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor :l\IONCKEBERG.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señcr lVIONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, hace algunas horas presenté una 
moción para efectuar un ordenamiento ad­
ministrativo en el Servicio Nacional de Sa­
lud, con el objeto de adecuar sus funciones 
a las actuales circunstancias. 

Sobre dicha iniciativa, quiero decir lo 
siguiente: A través del Servicio Nacional 
de Salud -el organismo social más grande 
de Chile- no sólo se realiza una labor mé­
dica, sino, eminentemente, asistencial, edu­
cativa y de verdadera organización en las 
comunidades tanto urbanas como rurales, 
La actuación de su perso.nal (aproximada­
mente unos 50 mil funcionarios) y la aten­
ción que presta a la población, en especial 
a los trabajadores, influye en forma deter­
minante en la psicología social del país. 

Después de diez años de labor (1951-
1961), la experiencia señala la necesidad 
de que el Servicio Nacional de Salud sea 
convenientemente condicionado para la ac­
ción social que le corresponde. Ello permi­
tiría un ordenamiento administrativo más 
acorde con las circunstancias actuales. Por 
ese motivo, además de contar con un pre­
supuesto ajustado a la realidad, es impres-

cindible efectuar reformas legales precisas 
y claras para que las funciones propias del 
Servicio sean más expeditas y descentra­
lizadas. 

Mientras esto no se consiga, no habrá 
manera de obtener una organización efi­
caz. Por lo demás, es evidente que esta si­
tuación se agravará día a día, y de no bus­
car pronto la forma de ponerle fin se ten­
drá que lamentar, en un futuro próximo, 
el haber carecido de la energía y decisión 
indispensables para encarar este estado de 
cosas en sus justos términos. 

Por las razones señaladas, y basados en 
la experiencia del Servicio Nacional de Sa­
lud durante los diez años mencionados, nos 
hemos permitido someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 
proyecto de ley: 

Intercálase, a continuación del artículo 
74 de la Ley 10.383, cuyo texto fue fijado 
por el artículo 19, en su número 4) del 
D.F.L. N9 9, de 1959, los siguientes ar­
tículos nuevos: 

Artículo 74'¡1.-Los Jefes de Zonas de 
Salud tendrán, entre otras, las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a) Efectuar traspasos de un ítem a otro 
del presupuesto consolidado zonal, una vez 
transcurridos seis meseSe del ejercicio, 
previo acuerdo del Consejo Técnico de la 
Zona y dando cuenta a la Dirección Gene­
ral dentro del término de cinco días; 

b) Autorizar todos los gastos e I o inver­
siones que correspondan a gastos gene-ra­
les o extraordinarios comunes a todos los 
organismos que integren su área geográ­
fica y dentro del marco del presupuesto 
total autorizado. Se entenderán gastos ex­
traordinarios aquéllos que se originen por 
situaciones de emergencia, tales como: 
campañas combativas o de prevención con­
tra enfermedades contagiosas; epidemias, 
siniestros y calamidades públicas, repara­
ciones imprevistas o de renovación o habi­
litación o funcionamiento de nuevos servi­
cios, y otros de urgencia inevitable. 

c) Celebrar toda clase de actos y con­
tratos de prestación de servicios o de 
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arriendo de bienes muebles e inmuebles 
con instituciones públicas y privadas o con 
particulares, en su jurisdicción. 

d) Reembolsar gastos y proporcionar ali­
mentación al personal del Servicio o de 
otras instituciones que colaboren con él, 
cuando el desempeño de sus funciones de 
terreno en sectores suburbanos le obliguen 
a permanecer en sus labores en horas ha­
bituales de comidas y su cometido no esté 
afecto al pago de viáticos; 

e) Pagar sueldos desde la fecha de asun­
ción de funciones de personal ingresado, 
ascendido o destinado desde otras localida­
des, sin esperar la total tramitación del 
decreto respectivo. Este gasto se imputará 
provisoriamente a imprevistos del estable­
cimiento, y una vez tramitado se traspa­
sará al ítem respectivo. En el caso que la 
Contraloría General de la República ob­
servare el decreto o resolución, el procedi­
miento se ajustará a lo dispuesto en el in­
ciso 29 del Art. 139 del DFL. 338, de 1960; 

f) Designar funcionarios en carácter de 
titulares, interinos y suplentes hasta el 
el grado 19 inclusive; 

g) Autorizar y conceder feriados. licen­
cias y permisos con o sin goce de sueldo, 
las remuneraciones adicionales y asignacio­
nes que corresponda; 

h) Ordenar destinaciones y comisiones; 
i) Ordenar sumarios y aplicar medidas 

disciplinarias que correspondan, con ex­
cepción de la destitución de Directores de 
Establecimientos; 

j) Crear, transformar, fusionar o su­
primir cargos vacantes de la dotación zo­
nal, previo estudio del Consej o Técnico Zo­
nal, dentro del marco del presupuesto to­
tal de sueldos; 

k) Declarar vacancias de cargos por fa­
llecimientos y por salud irrecuperable de­
terminadas pOr el Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados y aceptar renuncias vo­
luntarias del personal, y 

1) Delegar en Directores de Estableci­
mientos y otros funcionarios de su depen­
dencia, por razones de buen servicio, al­
gunas de las facultades que preceden. 

Artículo 7412.-Los aportes denomina­
dos "Transferencias corrientes del Fisco o 
de otros Servicios descentralizados" y 
"Otras 'Entradas", del presupuesto de en­
tradas del Servicio Nacional de Salud, se­
rán remesadas directamente por las Teso­
rerías Provinciales y Servicios, a las Di­
recciones Zonales, de conformidad COn cua­
dros de distribución de aportes que el Ser­
vicio Nacional de Salud les enviará anual­
mente. 

Artículo 74j3.-Pal'a los fines del Art. 
10 de la Ley 14.904, determÍnase que el 
personal de colaboración médica está for­
mado por los empleados que actúan direc­
tamente en los programas de salud. 

Artículo 7414.-EI personal del Servicio 
Nacional de Salud que realice actividades 
habituales a domicilio o de terreno tendrá 
derecho, cuando el Servicio no esté en con­
diciones de proporcional' medios de trans­
portes, a que la institución empleadora le 
reembolse, por concepto de movilización, 
efectivamente realizada, los gastes efectua­
dos por el desempeño de la función. 

Este pago es incompatible con cualquier 
asignación de movilización, y en caso de 
percibirlas, sólo tendrán derecho a cobrar 
la diferencia que resulte entre el monto 
de la asignación y el reembolsJ ele movili­
zación que se señala en el inciso ante­
rior. 

Artículo 74!5.-El recurso de apelación 
por aplicación de las medidas disciplina­
rias señaladas en las letras c), d) o f) del 
Art. 177 del D.F.L. 338, de 1960, en el Ser­
vicio Nacional de Salud, se interpondrá 
ante la Contraloría General de la Repú­
blica. 

Artículo 7416.-El Servicio Nacional de 
Salud podrá practicar investigaciones su­
marias, y sumarios administrativos a los 
funcionarios de su dependencia que incu­
rrieren en omisiones o infracciones en el 
cumplimiento de sus deberes y obligacio­
nes y aplicará las sanciones pertinentes 
de acuerdo con su propia reglamentación. 

Artículo 7417.-Con las plantas de per­
sonal afecto al DFL. 338, de 1960, a que 
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se refiere el Art. 12, letra c) de la Ley 
14.90'1, se formarán, a nivel zonal y de 
acuerdo con el DFL. N9 72, de 1960, por 
grado y especialidad, un escalafón de 
MERITO y otro de ANTIGUEDAD. El 
primero estará constituido por los emplea­
dos según el puntaje obtenido en sus cali­
ficaciones anuales y los requisitos que se 
indican a continuación, y el segundo, por 
los mismos empleados de acuerdo a sus 
años de servicios en la institución. Los em­
pleados ascenderán en el escalafón de sa 
especialidad en la proporción de 5 por l\Ié­
rito y 1 por Antigüedad, considerándose 
estas normas sólo para los cargos de la 
Escala de Grados. 

Artículo 74 8. - Sin perj uicio de las 
disposiciones generales que le serán apli­
cables. el personal del Servicio Nacional 
de Salud se regirá, además, por las s'i­
guientes normas: 

a) El recargo del 50% por trabajos en 
horas nocturnas y en días festivos esta­
blecido en el D.F.L. N9 338, del 6 de abril 
de 1960, se pagará mensualmente dedu.:. 
cien do las inasistencias originadas .por 
feriado legal, licencias o enfermedad de 
los funcionarios favorecidos por esa asig­
nación; 

b) Las vacantes que se produzcan en 
cargos de las Escalas de Categoría se pro­
veerán por concurso interno y externo; 
tendrán derecho a postular los empleados 
de cualquier grado y especialidad y per­
sonas extrañas al Servicio, que reúnan 
am.pliamente las condiciones requeridas 
para el desempeño de las funciones. 

Los concursos para optar a cargos de 
4::t categoría y superiores serán resueltos 
por el Consejo Nacional y los que corres­
pondan a 7::t, 6::t y 5::t categorías, por el 
Director General, debiendo en ambos ca­
sos efectuar la designación el Director 
del Establecimiento donde se produjo la 
vacante; 

c) A las vacantes que se produzcan en 
empleos de la escala de grados y que de­
ban proveerse por ascenso tendrá acceso 
el personal de la dotación zonal, y su de-

signación la efectuará el Director Zonal 
respectivo; 

d) El ascenso a cargos inferiores al 
grado 49, que no impliquen jefatura po­
drá efectuarse sin que involucre necesa­
riamente el traslado del funcionario, de­
biéndose, una vez realizado el ascenso de 
los funcionarios del escalafón, destinar el 
último grado al establecimiento en que se 
produjo la vacante; 

e) El ascenso a cargos de jefatura o 
de grado 49 y superiores hasta el grado 
19, inclusive, significará al empleado el 
traslado al establecimiento o locaEdad en 
que se produjo la vacante, cuando corres­
ponde, en la misma j uridicción zonal, y 
deberá contarse previamente con su 
asentimiento. 

Los empleados a quienes les correspon­
da ascender a dichos cargos deberán 
acreditar previamente los siguientes re­
quisitos de mérito mediante concurso de 
antecedentes: 

1) Calificaciones.-EI mayor puntaje. 
2) Conocimiento de la función a desem­

pejiar. - Alto grado de conocimientos 
prácticos o especializados, adquiridos: a 
través de una experiencia íntima de 5 
años de práctica en el Servicio y que le 
permita desplegar un máximo de capa­
cidad física y mental. 

8) Criterio.-El necesario para tomar 
decisiones e iniciativas para resolver pro­
blemas fuera de rutina. 

4) Sentido de responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. 

5) Don de mando.-Suficiente .para di­
rigir grupos de subordinados. 

6) Ausencia de medidas disciplinarias 
en su ca?'?'e1'a funcionaria. 

7) Dignidad en el desempeño de su car­
go y en su vida social, y respeto y leal­
tad a sus jefes y compañeros de trabajo. 

8) Requisitos de estudios.-EI que de­
mande el desempeño del cargo. 

La designación en estos cargos se ex­
tenderá en carácter interino, durante 3 
meses, al término de los cuales se decre­
tará en carácter de titular, salvo que el 
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empleado nombrado no desempeñe satis­
fadoriamente el cargo según lo acredite 
el Director del Establecimiento respecti­
vo. En el caso de que así ocurra, se de­
signará interino por otro lapso de 3 me­
ses al empleado que les'Íga en el concur­
so realizado con ese objeto. 

Si por segunda vez se repitiere el ca­
so, se llamará a concurso a todos los fun­
cionarios del mismo escalafón. 

f) Podrán ser designados en un empleo 
que tengan funciones o denominación es­
pecífica, y sin sujeción de las normas del 
ascenso, los funcionarios que ocupen el 
mismo grado y escalafón de otra juris­
dicción zonal, siempre que, a juicio de la 
autoridad llamada a extender el nombra­
miento, así convenga a las necesidades 
del Servicio; 

g) La provisión de cargos que deban 
ser ocupados por ascenso se efectuará ,in­
mediatamente que quede totalmente tra­
mitado el decreto que materializó la va­
cante; 

h) La provisión de los empleos en el 
último grado, en carácter de titular, se 
hará previo concurso de antecedentes; y 
las designaciones para los cargos de la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica, 
las efectuará el Director Zonal y el Di­
rector del Establecimiento para los car­
gos de la Planta Administrativa; 

i) El personal de la dotación de gra­
dos de la Dirección General tendrá acce­
so por ascenso a las vacantes que se pro­
duzcan en la Dirección Zonal de su sede, 
y el de ésta a los de la Dirección Gene­
ral; 

j) Las suplencias por períodos supe­
riores a 15 días se extenderán por el 
tiempo que dure la ausencia del titular 
y se designará a quien reúna los requi­
sitos y las condiciones necesarias para 
desempeñar la función; 

k) La designación de empleados en ca­
rácter interino se extenderá solamente 
en los últimos grados del escalafón res­
pectivo y por el período que demore la 
materialización del concurso, no pudien-

do ser superior a 6 meses, salvo lo dis­
puesto en el artículo pertinente; 

l) Las suplencias o interinatos se ex­
tenderán con designac'ión del Director del 
Establecimiento a que corresponda la fun­
ción, y 

m) Los empleados destinados o desig­
nados en cargos que les signifique tras­
lado de establecimientos o de localidad, 
deberán asumir funciones 'indefectible­
mente dentro de los 15 días de serIe no­
tificada la total tramitación de la reso­
lución o decreto correspondiente. 

Los sueldos del personal destinado o 
ascendido se cancelarán en el lugar del 
desempeño de sus funciones y con cargo 
al presupuesto del establecimiento de des­
tino, portando el cese de los sueldos del 
estableC'imiento de origen. Para este efec­
to, las Direcciones Zonales dispondrán el 
traspaso de los sueldos que el interesado 
deberá continuar percibiendo durante el 
año presupuestario". 

En resumen, señor Presidente, en vir­
tur de esta iniciativa legal se desea ha­
cer más expedito y más fácil el funcio­
namiento del Servicio Nacional de Salud, 
sin introducir grandes modificaciones en 
su estructura y con la certeza de que ello 
producirá resultados mucho mejores que 
los actuales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Queda un minuto y medio 
al Comité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

H.-RETIRO DE LA CIRCULACION HECHO 

POR LOS VISTAS DE ADUANA DE LA RE­

VISTA "THE lHONTHLY REVIEW".-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presi­
dente, quiero denunciar en la Honorable 
Cámara un hecho lamentable y bochor­
noso que ha afectado el prestigio demo­
crático y libertario de nuestro país. 

En la ciudad da Nueva York se edita 
una publicación periódica, con el nombre 
"The Monthly Review", cuyos directores 
son los profesores señores 'Paul Sweezy 
y Leo Hubertmann dos de las más pre­
claras figuras intelectuales de los Estados 
Unidos en la hora presente. 

Esta revista, que tiene un prestigio, po­
dríamos decir, universal, está siendo tra­
ducida y editada en castellano en Bue­
nos Aires. Y aquí en Chile, desde no ha­
ce mucho tiempo, se ha hecho cargo de la 
distribución la Sociedad Editora Prensa 
Latinoamericana. 

Pues bien, resulta que por la circuns­
tancia de que en el segundo o tercer nú'­
mero se ha publicado un artículo de un 
autor cubano, los Vistas de Aduana de 
Valparaís.o han procedido a retirar de la 
circulación los ejemplares por atentar 
contra la seguridad interior del Estado, 
haciendo la denuncia respectiva ante las 
autoridades judiciales del vecino puerto. 
Con ello se ha perturbado gravemente la 
circulación de esta revista, y se ha per­
judicado a la sociedad editora y a la em­
presa que la distribuye en nuestro país. 
Para colmo de males,el juez que conoce 
de este asunto, confundió, lamentablemen­
te, el nombre de Prensa Latinoamerica­
na, de la sociedad distribuidora en Chile, 
con el de Prensa Latina, de la agencia no­
ticiosa de todos conocida aquí en Santia­
go, con lo cual se citó judicialmente a per­
sonas que nada tenían que ver con este 
asunto. 

El hecho es que, desde hace dos meses, 
por una circunstancia fan obvia, como es 
la que en sus artículos figure uno firma­
do por un autor cubano, no se han podido 
distribuir en Chile los sucesivos números 
"The Monthly Review", que es una revis-

ta de jerarquía científica, podríamos de­
cir, universal. 

De allí por qué he creído necesario 
formular esta denuncia ante la Honora­
ble Cámara, para protestar enérgicamen­
te por esta falta de criterio, por no decir 
otra cosa, de las autoridades aduaneras, 
y solicitar de la Mesa que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que ordene al Servicio de Aduanas re­
parar el mal causado por una medida in­
consulta, y evitar que, en el futuro, se re­
pitan hechos de esta naturaleza, pues 
Chile es un país libre, de 10 cual, al pa­
recer, algunos funcionarios no se han 
percatado, todavía, que, felizmente, ha 
estado ajeno siempre a todo espíritu per­
secutorio y macartista, contrario a la tra­
dición republicana, libertaria y democrá­
tica de nuestro país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará, en su nombre, 
al señor Ministro de Hacienda, el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

I5.-INCUMPLIMIENTO POR LAS CAJAS DE 

PREVISION DE LAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY NI? 14.813, QUE AUTORIZO EL OTORGA­

MIENTO DE UN PRESTAMO ESPECIAL PARA 

LOS IMPONENTES DE LAS PROVINCIAS DE 

ATACAMA Y COQUlMBO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor ALMEYDA.-El resto del 
tiempo 10 va a ocupar el Honorable se­
ñor Aguilera. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, hace casi dos años, fue promulga­
da la Ley N9 14.813, que autorizó a los 
organismos previsionales para otorgar 
préstamos a sus imponentes a cuenta de 
sus impOSICIOnes en las provincias de 
Atacama y Coquimbo, con motivo de la 
sequía que azotó a esa región. A la fecha, 
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sólo han dado cumplimiento a la ley, las 
siguientes instituciones: Caja de Ferro­
carriles, de la Defensa Nacional, Cara­
bineros de Chile, Bancaria, del Salitre y 
Marina Mercante Nacional. Medianamen­
te han cumplido la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, que otorgó :;::9 200 
a cada imponente; la Caja de Empleados 
Particulares, que aprobó, de sus exceden­
tes, un mes de sueldo con un máximo de 
E9 200, y el Servicio de Seguro Social, 
que aportó también de sus excedentes, la 
suma de E9 1.000.000. 

Señor Presidente, la~ leyes se dictan 
para cumplirlas y no para que ellas sean 
burladas, sobre todo cuando van en be­
neficio de sectores modestos de la pobla­
ción. Sin embargo, los imponentes de la 
Ley N9 10.383, de las provincias ya se­
ñaladas, se han encontrado con la nega­
tiva pertinaz del Consejo del Servicio de 
Seguro Social, que, carente de sensibili­
dad social, ha esgrimido una serie de sub­
terfugios legales, afirmando que la Ley 
N9 14.813 es facultativa, lo que permiti­
ría, a su juicio, no cumplir con sus im­
ponentes. Incluso hasta falsea la verdad, 
según consta en carta enviada por el Ser­
vicio al Sindicato Industrial de la Com­
pañía Salitrera, Sección Abonos de Co­
quimbo, y firmada nada menos que por 
su Director General, don Sergio Concha 
Garcés, en la cual,entre otras conside­
raciones, se dice: "En consecuencia, el 
Servicio a mi cargo ha dado total y opor­
tuno cumplimiento a las disposiciones de 
la Ley 14.813". 

Respecto de estas últimas líneas, señor 
Presidente, debo afirmar que el Servicio 
de Seguro Social no ha cumplido ni en 
un veinte por ciento con la finalidad de 
la ley. El Director de los Servicios ha si­
do maliciosamente mal informado por sus 
asesores, quienes en todo instante han en­
trabado el integral y oportuno cumpli­
miento de los préstamos a los imponen­
tes. ya que el Servicio de Seguro Social 
sólo ha cumplido con 14.550 imponentes 

de un total de 76.170 de las provincias 
de Atacama y Coquimbo. 

¿ Como puede aseverarse, entonces, 
"que se ha dado total y op01'tuno cumpli­
miento a las disposiciones de la Ley 
14.813", cuando han quedado al margen 
de este beneficio, nada menos que 61.620 
imponentes, los cuales no han percibido 
el préstamo de un mes de sueldo con sus 
respectivas asignaciones familiares que 
otorga la Ley N9 14.813? 

Cabe hacer presente, en esta oportuni­
dad, que conociendo el legislador el des­
financiamiento de las instituciones de 
previsión las facultó para obtener los re­
cursos económicos, requiriéndolos del 
Banco Central, por las cantidades que se 
estimaren convenientes, a fin de dar ca­
bal cumplimiento a las disposiciones le­
gales a que me vengo refiriendo. Y así lo 
han hecho ya varias instituciones de pre­
visión. Señor Presidente, el Honorable 
Consej o del Servicio de Seguro Social ha 
burlado las esperanza de miles de impo­
nentes en las provincias ya señaladas, 
quienes desean que esta Caja Previsional 
solicite al Banco Central de Chile, de 
acuerdo al artículo 49 de la ley, los fondos 
necesarios para cancelar el mes de sueldo 
que se adeuda a los 14.550 imponentes, y 
otorgar un préstamo a más de 60 asegu­
rados, jubilados y montepiadas, privados 
de un beneficio del que ya otros han usu­
fructuado. 

Señor Presidente, la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares también ha 
cumplido a medias con esta ley, al otor­
gar a sus imponentes del Norte solamen­
te un mes de sueldo de sus excedentes. 
La Confederación Interprovincial, según 
oficio que obra en mi poder, está exigien­
do del Honorable Consejo de dicta Insti­
tución que acuerde cancelar los dos me­
ses con sus respectivas asignaciones fa­
miliares, con sus propios recursos, o de 
lo contrario solicite también un préstamo 
al Banco Central para satisfacer a sus im­
ponentes y cumplir con la Ley N9 14.813. 
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En consecuencia, señor Presidente, so­
licito se envíe oficio al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, a fin de que 
oficie, a su vez, al Servicio de Seguro 
Social y a la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, para que cumplan 
con la ley mencionada. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría, en su nombre. 

16.-DESTINACION DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCION DE DIVERSAS OBRAS PUBLICAS 

EN LA PROVINCIA DE COQUlMBO.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, he solicitado a la Comisión Mixta 
de Presupuestos que consulte los aportes 
necesarios para construir en la provincia 
de Coquimbo. las siguientes obras públi­
cas: 

Coquimbo. 

1) Aporte Fiscal a ENDE­
SA, para la terminación 
de trabaj os de ampliación 
alumbrado eléctrico en la 
Parte Alta .................... E9 10.000 

2) Aporte Fiscal a Endesa, 
p::trE! dotar de luz eléctri­
ca al pueblo de Tierras 
Blancas.... .... .... .... .... .... 50.000 

3) Aporte fiscal a Endesa, 
para la instalación de 
alumbrado eléctrico Cerro 
Villa Dominante.... ........ 10.000 

4) Dirección de Arquitectu­
ra.-Construcción de un 
pabellón de ampliación en 
el hospital San Pablo........ 100.000 

5) . Dirección de Obras Sani­
tarias.-Instalación Case­
tas higiénicas en la Par-
te Alta.... .... ...... ...... 100.000 

6) Dirección de Arquitectu-

ra.-Reparación o cons­
trucción Edificio Juzgado 
de Coquimbo.. ...... ...... 100.000 

7) Dirección de Arquitectu­
ra.-Reparación edificio 
fiscal donde funciona la 
elcuela N9 8de Niñas.. .... 20.000 

8) Dirección de Vialidad.­
Terminación camino tra­
mo de 5 kilómetros La 
Cantera a Coquimbo (pa-
vimentación) .... .... .... .... 200.000 

9) Dirección de Obras Sani­
tarias.-Instalación agua 
potable para los pueblos 
de Tierras Blancas, Can-
tera Baja y Cantera Alta.. 50.000 

10) Extensión nuevas matri­
ces de Alcantarillado, po­
blaciones Virgilio, Villa 
Dominante, Porvenir y 
Guayacán.... .... .... ........ 100.000 

11) Mejoramiento y extensio­
nes matrices de agua po­
table y construcción es-
tanque en la parte alta.. 200.000 

12) Dirección de Obras Sani­
tarias.-Iniciación de tra­
bajos de Alcantarillado 
en la parte alta.... .... ...... 150.000 

13) Dirección de Pavimenta­
ción Urbana.-Aporte fis­
cal a la Dirección General 
de Pavimentación, para la 
pavimentación de veredas 
y calles, en las comunas 
de la Provincia de Co-
quimbo.... .... .... .... ........ 200.000 

14) Dirección de Vialidad.­
Construcción camino in­
ternacional de Coquimbo 
a San Juan, República 
Argentina........ .... .... ...... 1.000.000 

15) Mejoramiento camino de 
Coquimbo a Ovalle, por 
Las Cardas.... .... .... ...... 500.000 

16) Terminación, reparación 
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edificio fiscal entregado 
para el funcionamiento 
de las Escuelas N9s 7 y 
20 ................... . 

La Serena y Vicuña. 

17) Aporte Fiscal a ENDE­
SA, para dotar de luz 
eléctrica al pueblo de 
Compañía Alta, Sector El 
Llano, comuna de La Se-
rena ........................... . 

18) Dirección de Obras Sani­
tarias.-Instalación Agua 
Potable, Compañía Alta, 
Sector El Llano ........... . 

19) Dirección de Vialidad.­
Ensanchamiento y mejo­
ramiento de caminos de 
La Serena a Rivadavia .... 

20) Dirección de Obras Sani­
tarias. - Instalación 'Red 
Alcantarillado en Vicuña. 

Ovalle 

21) Dirección de Vialidad.­
Mejoramiento camino de 
Ovalle a Coquimbo, por 
Las Cardas ................ - ... . 

22) Construcción Hospital de 
Ovalle ....................... . 

23) Dirección de Obras Sani­
tarias. - Instalación de 
Agua Potable en la Es­
cuela Agrícola de Ovalle .. 

¡llapel, Salamanca, Los Vilos 

24) Aporte Fiscal a ENDE­
SA, para dotar de luz 
eléctrica en pueblo Asien­
to Viejo y Cuz-Cuz, co-
muna Illapel... .............. . 

25) Dirección de Obras Sani­
tarias. -Mejoramiento y 

construcciones Estanque 
y matrices de agua pota­
ble en Illapel.... .... .... . ... 160.000 

50.000 26) Aporte Fiscal a ENDE­
SA, para ampliación tra-
bajos instalación luz eléc-
trica parte alta barrio 
Mundo Nuevo de IlIapel.. 

27) Dirección de Obras Sani­
tarias. -Instalación agua 
potable para el pueblo de 
Chalinga, comuna de Sa-

10.000 

20.000 lamanca ................... . 25.000 
28) Mejoramiento camino de 

lIlapel a Los Vilos.... . ... 
29)· Dirección de Obras Sani-

500.000 

10.000 tarias. - Instalación Red 
Alcantarillado Los Vilos .. 50.000 

30) Construcción Escuela de 
Caimanes ................... . 50.000 

500.000 31) Dirección de Obras Sani-

50.000 

500.000 

400.000 

30.000 

100.000 

tarias. -Mejoramiento y 

nuevas matrices de agua 
potable en Combarbalá.... 15.000 

Señor Presidente, agradecería se en­
viara oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, pidiéndole que tome en consi­
deración estas indicaciones que he hecho. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se transcribirán las obser­
vaciones de Su Señoría al señor Ministro 
de Obras Públicas, en su nombre. 

17.-DICTACIOX DE UN DECRETO SUPREMO 

PARA AUTORIZAR LA EJECUCION DE OBRAS 

DE URBANIZACION EN LA POBLACION VIC­

TORIA, DE QUILPUE, PROVINCIA DE VAL-

PARAISO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, le he concedido una interrupción al 
Honorable señor Zumaeta. 

Ei señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Zumaeta. 

El señor ZUMAETA. - Señor Presi-
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dente, la ley N9 15.268 concedió al Pre­
sidente de la República un nuevo plazo 
de tres meses para dictar un decreto me­
diante el cual se autorice la ejecución d.e 
obras de urbanización en algunas pobla­
ciones construidas con anterioridad al 5 
de septiembre de 1953. 

Una de las poblaciones que estaría in­
cluida en ese beneficio es el sector orien­
te de la Población Victoria, en la comu­
na de Quilpl1é, cuyos ocupantes presenta­
ron oportunamente la solicitud para que 
se proceda a la urbanización de acuerdo 
con la ley N9 11.904, que fue modificada 
posteriormente por el decreto N9 357 y, 
últimamente, por la ley N9 15.268, que he 
citado anteriormente. 

Como hasta la fecha no se ha dictado 
el decreto que acoja la solicitud de urba­
nización de ese sector oriente de la pobla­
ción Victoria, de Quilpué, pido que se di­
rija oficio al señor Presidente de la Re­
.pública a fin de que, en conformidad a lo 
dispuesto en la ley N9 15.268, se sirva dic­
tar el decreto correspondiente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, a Su Excelencia el Presidente de la 
República, en nombre de Su Señoría. 

Trabajo y Previsión Social, con el objeto 
de que instruya a la Dirección General 
del ramo para que haga una investigación 
en la Oficina Departamental de Tocopi-
11a, en relación con las actuaciones del 
funcionario de esa repartición don Juan 
Ordenes. 

Este empleado ha violado las leyes de 
la R9pública. En efecto, los obreros del 
mineral "Manto de la Luna" y de la em­
presa constructora "Pérez Zujovich" han 
solicitado con fecha 30 de noviembre la 
constitución de un sindicato industrial 
les primeros, y profesional de obreros de 
la construcción, los segundos. Ambos gre­
mios reúnen todos los requisitos legales 
para obtener la cc;nstitución de sus res­
pectivos simlicatos, a pesar de lo cual es­
te funcionario no ha dado tramitación 
lega 1 a estas peticiones. 

Este funcionario, atropellando todas 
las disposiciones legales, ha manifestado 
a los obreyos que tiene que pedir instruc­
ciones a la Dirección Provincial de Anto­
fagasta. 

El señor Intenuente de la provincia, en 
respuesta a un telegrama enviado por el 
Diputado que habla, manifestó que el 
Inspector Provincial del Trabaj o le ma­
nife:"tó que nunca había dado tales ins-

18.--INVESTIGACION DE 
trucciones. Sin embargo, el señor Ordenes 

LA CONDUCTA se niega a constituir estos sindicatos. 
F¡:':,~'IOXAmA DE UN E:YIPLI:ADO DE LA 

OFICI~A DEPARTAMENTAL DEL TRABAJO 

DE TOCOPILLA.-PETICIO~ DI' OFICIO. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, el resto del tiempo lo ocupará el 
Honorable colega don Víctor Galleguillos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Con la venia del Comité 
Socialista, tiene la palabra el Honorable 
señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, deseo aprove­
char estos breves minutos para pedir que 
se dirij a oficio al señor Ministro del 

Es de cOl1ociúlienLO pCtlllico qUe este 
funcionario es partidario del señor Frei 
y los representantes de la firma cons­
tructora ya citada, que son los más tena­
ces opositores a la constitución del sin­
dicato, son dirigentes nacionales de esa 
misma candidatura, por todo lo cual es­
tos hechos revisten los caracteres de un 
escándalo. 

Por estas razones, solicito que se envíe 
dicia al señor Ministro del Trabajo y 

Previsión Social para que ordene reali­
zar una investigación al respecto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría al señor Ministro del 
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Trabajo y Previsión Social, en su nom­
bre. 

19.-0TORGAMIENTO DE TITULOS DE DOMI­

:'Il'IO A LOS OCUPANTES DE LA POBLACION 

"JUAN PAPIC", DE ANTOFAGASTA.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Cuántos minutos quedan? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Medio minuto, señor Dipu­
tado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Solicito que se envíe oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, para que 
instruya al Departamento de Arquitectu­
ra con el objeto que proceda a dar facili-

dades para que los pobladores de la Po­
blación "Juan Papic" puedan obtener sus 
títulos de dominio, en relación con el ac­
tual Plano Regulador de esa Población ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - ¿ Me permite Honorable 
Diputado? Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría, en su nombre. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

Ha llegado la hora de término; se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 h01as, 9 
minutos. 

Crisólogo Venegas Salas. 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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